
BOLETÍN OFICIAL | PROVINCIA DE BUENOS AIRES PÁGINA 12558 LA PLATA, VIERNES 3 DE DICIEMBRE DE 2010

Sección Judicial

DARÍO ALBERTO RASINSKY
POR 5 DÍAS - Juz. Civ. y Com. Nº 3, Dpto. Jud.

M.d.P., hace saber que Mart. Darío Alberto Rasinsky, Reg.
Nº 1824, rematará el 100% del inmueble ubicado en el
domicilio de la firma fallida Hugo Santiago e Hijos S.A.,
sito en la Planta de Producción del Parque Industrial Gral.
Savio, M.d.P., ubicado en Calle 1, e/ las calles 6 y 8, e/ la
Industria Kimpa S.A. y lote de terreno baldío, seguido del
local Bandeplast. Desocupado según Mand. de Const fs.
94. N.C.: Circ: IV, Secc. S, Qta. 7, Parc. 14, Mat. Nº
134.125 (045), Pda. Nº 343.709, Sup.: 5.000 m2. EL 15 DE
DICIEMBRE DE 2010, A LAS 12,00 HS. Base: $
385.109,25.- Si no hay postores, 2º sub. el 07/02/11 -
12,00 hs. con base reduc. un 25% ($ 256.739,50.-), ambas
en el Colegio de Mart. Bolívar Nº 2958, M.d.P. Se admite
ofertas bajo sobre, las que se presentarán al Juzg. por lo
menos dos (2) días antes de la primera subasta. Dicha
oferta no podrá ser inferior a la base fijada para la subas-
ta, pasando entonces, a constituirse en la nueva base de
la cual se partirá para la escucha de ofertas. Si ninguna la
mejorase, el bien se adjudicará al presentante de la mayor
oferta bajo sobre. Para la admisión de las ofertas bajo
sobre, los ofertantes deberán estar presentes en el acto
subastario a los fines del pago de la seña, suscripción del
boleto y demás actos tendientes a la efectivización de la
venta. Seña 10%, Honorarios Prof. 3% (a cargo del com-
prador) y Sell. 0,50%. ctdo. efec. acto sub. Saldo de pre-
cio dentro de los 5 días de aprobada la sub. El comprador
constituirá domicilio dentro del radio del Juzg. Si compra
en comisión, denunciará comitente en acto sub. Se prohí-
be cesión de los derechos y acciones del comprador en
sub. Venta libre de gravám., impuestos, tasas y contribuc.
hasta la posesión. Visitar: 14/12/10 y 04/02/11 de 10 a 11
hs. Inf: Falucho 1796 Tel. 494-0216, M.d.P. Deudas: MGP:
$ 1.844,80.- (29/09/09). Autos: “Hugo Santiago e Hijos
S.A. s/ Incidente del Concurso y Quiebra”, Expte. Nº
19.083/08. M.d.P., 19 de Noviembre de 2010. María
Carolina Acosta, Secretaria. 

C.C. 215.046 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

HÉCTOR RUSCONI
POR 5 DÍAS - El Juzg. Civil y Com. Nº 4, Sec. Única

de B.Bca., hace saber que el martillero Héctor Rusconi
(999), en los autos “Guembe Osvaldo s/ Pedido de
Quiebra”, Expte. 30347/96, y “Ardaiz Silvia s/ Pedido de
Quiebra” Expte. 34.133, rematará EL 6 DE DICIEMBRE DE
2010 A LAS 11 HS., en Casanova 82 de B.Bca., los sig.
inmuebles: 10 lotes de terrenos desocupados, próximos al
camino La Carrindanga de Bahía Blanca, Nom. Cat.: Circ.
II, Sec. A, Chacra 11, Fracción 1, Parcelas 6, 7, 8, 9, 10,
11, 12, 13, 14 y 15, Partidas 129116, 129117, 129118,
129119, 129120, 129121, 129122, 129123, 129124 y
129125, Matrículas 58280, 58281, 58282, 58283, 58284,
58285, 58286, 58287, 58288 y 58289, Superficie total
27.184,93 m2. Venta en Block. Base $ 120.000.- Seña
10%, comisión 5%+ iva, 10% adicional de ley, 1 % sella-
do, arancel colegio en dinero en efectivo acto de remate.
Saldo aprobación de subasta. Se prohíbe la compra en
comisión y la cesión del boleto de compraventa, admítan-
se las posturas bajo sobre, cuyas condiciones obran en
autos. Revisar 1/12/2010 de 12 a 13 hs,. Títulos en expte.
El comprador deberá constituir domicilio dentro del
Juzgado. B.Bca., 11 de noviembre de 2010. Ingrid
Guglielmi, Secretaria. . 

C.C. 215.040 / nov. 29 v. dic. 3

DARDO HERIBERTO BOZBRANNY
POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia Civil y

Comercial Nº 4, Secretaría Única de Bahía Blanca, hace
saber que el martillero Dardo Heriberto Bozbranny, Coleg.
766, designado en autos “Galán de Palenciano Leticia s/
Concurso preventivo (hoy quiebra)”, Expte. 39633, rema-
tará EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11.30 HS.,
en la Sede del Colegio de Martilleros, calle Casanova 82
de Bahía Blanca, el 50% indiviso del Dominio correspon-
diente a la fallida, del inmueble Matrícula Nº 3216 del
Partido de Puán (085), Circ. V, Secc. Rural, Parc. 726-c,
Partida 630. Superficie 164 hectáreas, 50 áreas, 76 cen-
tiáreas. Base $ 389.000, al contado seña 10%, sellado 1
%, comisión 5% más 10% de la comisión como adicional,
a cargo del comprador en efectivo acto de subasta. Saldo
luego de aprobada subasta. Prohíbese la compra en
comisión y la cesión del boleto de compraventa. Admítese
posturas bajo sobre. Demás condiciones pueden ser con-
sultadas a fs. 333/335 del expediente. Los interesados en
asistir al acto de subasta deben presentar documento
nacional de identidad, libreta cívica o de enrolamiento o
cédula de identidad de Policía Federal, a exhibir para
entrar al recinto. De no existir ofertas, la nueva subasta se
fijó para el día 17 de diciembre de 2010 a las 11.30hs. en
el mismo lugar y términos que lo anterior pero con base
reducida de $ 194.500. Revisar el bien sobre el mismo el
día 9/12/10 de 11 a 12 hs. Ocupado por Néstor y Rubén
Infante como inquilinos. El comprador debe constituir
domicilio en radio del Juzgado bajo apercibimiento de
tenerlo en los estrados del mismo. Bahía Blanca, 9 de
noviembre de 2010. Ingrid J. Guglielmi, Secretaria. 

C.C. 215.039 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

DANIEL CARLOS DI PALMA
POR 5 DÍAS - Juzgado de Primera Instancia Civil y

Comercial N°1, Sec. Única de Junín, comunica en el
expte. “S.U.T.I.A.G.A. s/ Quiebra (Grande)” (Expte. Nº
3268-2005)” que el martillero Daniel Carlos Di Palma, Tº
VII, Fº 748, DJJ, CUIT 20-17466120-1, subastará EL 10 DE
DICIEMBRE DE 2010, A LAS 11:00 HS., en Belgrano 74,
Junín, un inmueble (100% de la matrícula 20.203), propie-
dad de la fallida, ubicado en Bdo. de Irigoyen Nº 270 de
Junín (B), Nomenclatura Catastral: Circ. I, Sec. K, Mzna.
14, parc. 1-b, partida: 3506.- Deudas Municipales al
24/06/10: (C.V.P): $ 3.447,20.-, (Serv. sanit.): $ 32.738,78.-
, (Obra Gas Natural): $ 27,37.- Deuda Arba (Inmobiliario):
al 14/06/10, no registra deuda. La venta en pública subas-
ta será al contado, en dinero efectivo o cheque certificado
y al mejor postor, con la Base: $ 28.908.- (2/3 partes de la
valuación fiscal de foja 653, Art: 208 Ley 24.522), Seña
10%; sellado de Ley 1%, comisión 5% a cargo compra-
dor en el acto del remate más el 10% en concepto de
aportes previsionales (Art. 261 de la LCQ, Art. 54 Ley
10.973 modificada por 14.085), el comprador deberá
constituir domicilio en el radio de asiento del Juzgado,
bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se
le darán por notificadas automáticamente, de conformi-
dad con lo previsto por el art. 133 del Código Procesal
(Art. 273, Ley 24.522).- El saldo de precio deberá ser
depositado dentro de los 5 días de aprobado el remate, en
el Bco. de la Prov. de Bs. As. Suc. Junín a cuenta de
autos. Estado de ocupación: desocupado. En el supuesto
de compra en comisión, el adquirente deberá indicar el
nombre de su comitente en el momento mismo de la rea-
lización del remate, todo de conformidad (Art. 581 y 582
del C.P.C.). Los gastos de escrituración estarán a cargo
del comprador. Oferta bajo sobre cerrado, las que
deberán presentarse 48 hs., antes del acto del remate.
Los mismos serán entregados el día del remate por el
secretario del martillero, quién deberá proceder a su aper-
tura al iniciar el acto. El sobre en su interior deberá conte-
ner nota del remate que se trata, y la postura que efectúa
el presentante acompañando cheque certificado a nom-

bre del juzgado, por el importe de la seña especificada ut-
supra, debiendo compensar la puja con dicho monto sien-
do que la seña sea superior al de la base (Art. 212 de la
Ley 24.522). Visitas: el día 09/12/2010 de 9.00 a 10.00 hs.
Fdo. Domingo Vicente Rizzo. Juez. Junín, 22 de
Noviembre de 2010. Darío Martínez, Secretario.

C.C. 215.150 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

EDUARDO N. GENLOT
POR 5 DÍAS - El Juzg. de 1°Inst. en lo Civil y Com. N°

4 de Quilmes hace saber que el Mart Eduardo N. Genlot
(Col. N° 203 CMQ) rematará Ad Corpus el 10 DE DICIEM-
BRE DE 2010 A LAS 11 HS., en H. Primo 277 de Quilmes
un inmueble sito en calle Craviotto Nº 3540/42 de Quilmes
Oeste ocupado por Hogar Geriátrico Los Cedros que
consta de 1100 m2. construidos aprox. sobre 2 lotes que
miden unificados 30 mts de frente por 38 mts. de fondo
aprox. y cuenta en Planta baja de gran Hall Recepción de
Entradas, 2 Salones Comedores, 23 habitaciones, 16/17
baños aprox., 2 patios (uno chico y otro más grande).
Accediendo al Primer Piso con escalera de material que se
encuentra en el Hall de Entrada, cuenta con un ascensor
fuera de Servicio, pude constatar que en ese piso hay 2
oficinas, una Office de Enfermería, 8 habitaciones con
baños (deshabitados en este momento), Lavaderos colec-
tivos amplios, 2 terrazas, Etc. Nom. Cat. Circ. III Secc. K
Mza. 19a Parcelas 17 y 18 Mats. 33065 y 33066.
Exhibición 9/12/2010 de 11 a 12 Hs. Base U$S 318.000.
Seña y a cuenta de precio 10% Comisión 5% a cargo del
comprador, Ap. Ley Sellado 1%. Los concurrentes
además de registrarse como es habitual con documentos
de identidad, deberán exhibir en efectivo o depósito en la
cuenta de autos o cheque certificado el 10 % de la base
(es decir U$S 31.800.-) para poder ingresar a la Sala de
Remates. En caso de compra en comisión deberá indicar-
se el nombre del comitente en el acto de subasta y sus-
cripción de boleto de compra judicial y ambos deberán
ratificar en oportunidad de abonar el saldo de precio, bajo
apercibimiento de tenerlo como adjudicatario y no se
reconocerá cesión emergente del boleto de compraventa
judicial. El comprador deberá abonar el saldo de precio
dentro de los 5 días posteriores a la aprobación judicial de
la subasta en la cta. de autos (Bco. Prov. Quilmes Centro
Nº 5087-028-0000192/0) y constituir domicilio dentro del
radio de asiento del Juzgado. Remate ordenado en autos
Clínica Privada del Plata S.A. S/Incidente de Realización
de Bienes. Exp. Nº 10003/1. Quilmes, 25 de noviembre de
2010. Fabián Guerrero, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.154 / dic. 1º v. dic. 7
_________________________________________________

MIGUEL EDUARDO DIFORTE
POR 3 DÍAS – El Juzgado de 1º Inst. en lo Civ. y Com.

Nº 3 de Morón, en autos “Cristi Raquel Azucena y otros c/
Aguilera Enrique Antonio y otro s/ Ejecución Hipotecaria”,
Expte. 66.984 –Reservado-, hace saber que el mart. Púb.
Miguel Eduardo Diforte (Matr. 2002 LºV Fº401, de Morón,
CUIT 2305019057-9), EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2010
A LAS 11:00 HS., en Av. Rivadavia 17927/31 de Morón,
Col. de Mart. rematará inmueble sito en Marco Paz Nº 948
e/ Paraguay y Piedrabuena, Pdo. Morón, Bs. As., Nom.
Cat. Circ. III; Secc. D, Mza. 243, Parc. 8, Matrícula 58058.
Sup. 8,66 FT. X 36,15 Fondo. El inmueble se encuentra
ocupado por Enrique Antonio Aguilera y su hijo Enrique
Aguilera en calidad de propietarios, según Mdto. de
Const. de fs. 671/672. Base: $ 285.280,27.- Seña 10% +
1% Sellado boleto + 3% Comisión c/p + Aportes Ley
14.085, todo en efectivo. Vta. al contado y mejor postor.
Exhibición: 09/12/10, de 15 a 17 hs. El bien adeuda Fs.,
778/781 Munic. $ 22.531,73 al 18/10/10, a Fs. 783, 789
Imb.: $ 21.008,30 al 12/10/10, a Fs. 775/776 Aguas Arg.
S.A $ 10.716,77, al 22/10/10, Fs. 774 O.S.N No adeuda al
02/11/10. Demandado: Sr. Aguilera D.N.I. 4.836.984. La

Remates
_________________________________________________
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imposibilidad de ceder el boleto de compraventa por parte
del adquirente (Cam. Apel. Civ. Com. 1°, Sala II, Mar del
Plata, 113166, RSI. 913-00 del 28-9/00). El comprador
deberá constituir domicilio legal en el radio del Juzgado y
el saldo de precio deberá depositarse dentro de 5 días de
aprobada la subasta, sin necesidad de notif. Jud. o extra-
jud. (Art. 133 CPCC). Morón, (Bs.As.), 19 de noviembre de
2010.- Karin Gisela Eichler, Auxiliar Letrada.

Mn. 160.267 / dic. 1º v. dic. 3
_________________________________________________

LUIS ALBERTO BUFFONI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Pdo. de

Nueve de Julio (B) hace saber que el Martillero Luis A.
Buffoni, rematará en Salón de la Coop. Del Hospital Julio
de Vedia “Abuelo Julio” sito en Av. Tomas Cosentino N°
1245 de la Ciudad de Nueve de Julio (B), EL DÍA 14 DE
DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11 HS. El inmueble ubicado
en calle Lagos Nº 581 de Nueve de Julio (B), ocupado por
el demandado. Identificado con N. Catastral: Circ. I, Secc.
B, Manz. 52-b, Parc. 17-b, Partida 10112, Dominio
Inscripto en la Matrícula N° 19856 del Pdo. de Nueve de
Julio (77), que mide 14,80 mt. de frente por 21 mt de
fondo, con una superficie 312 mt2. .Base $ 93.728,25,-
Seña 10%, al contado en efectivo, Comisión 3 % más
aporte Ley 7.014 a cada parte, Sellado de Boleto 1 % al
comprador. Día y hora de visita 13 de diciembre de 2010
de 10 a 12 hs.- Venta decretada en Expe. N° 26631 cara-
tulado “Cantu, Sergio Alberto y Otra c/Villarreal Appella,
Sergio Gabriel y Otro s/Cobro Ejecutivo” del Juzgado de
Paz Letrado del Pdo. de Nueve de Julio. Dr. Aníbal
Ricardo Ramos -Juez.- Nueve de Julio, 19 de noviembre
de 2010. Raúl Alfredo Granzella, Secretario. 

L.P. 115.297 / dic. 1º v. dic. 3
_________________________________________________

MARÍA DOLORES AGUIRRE
POR 3 DÍAS – El Juzgado Civ. y Com. Nº 10, Sec. Única

de San Isidro, comuica en autos “Pascual, Silvia Marta y
otro c/ Rubek, Rostislan y otro s/ Ejecución Hipotecaria“
Expte. 40065 que la martillera María Dolores Aguirre rema-
tará EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11:30 HS.
en Alte. Brown 160, San Isidro, la U.F. 2 del inmueble sito
en la Avda. San Martín N° 3657/3661, con entrada por el
3661, Pdo. de Vte. López, Prov. de Buenos Aires con una
sup. s/tít. de 160m2 72dm2. Nom. Cat.: Circ. lV; Secc. D;
Manz. 66; Parc. 11, Sub. Parc. 2; Políg. 00-02. Mat. 1454/2,
Pda. 29334. Según constatación (fs. 635 vta.)”...Informo a
V.S. ...que fui atendida por el Sr. Cirigliano Rafael D.N.I.
12.058.244 ... el nombrado me manifestó que alquila el
local desde hace catorce años al Sr. Rubek Rostislaw, que
se trata de una ferretería, que el lugar funciona como
comercio y no como vivienda, que tiene contrato hasta
septiembre del corriente año... “.Siendo las características
del inmueble un local comercial del rubro ferretería indus-
trial denominado “Dafer“, que está compuesto por seis
ambientes, uno a continuación de otro. Se accede al local
de ventas, luego a dos oficinas con pasillo lateral, baño y
cocina uno al lado del otro y pasillo, termina el pasillo y
todo a lo ancho del terreno pequeño ambiente, a continua-
ción otro ambiente con estanterías, y mercadería, luego
otro del tipo guardatodo y finalmente patio. El estado de
conservación es bueno. La venta es al contado y al mejor
postor. Base: $ 78.649,33.- Seña: 20%. Comisión: 3%
c/parte con más el 10% de aportes del ley a cargo del
comprador. Sellado: 1%. Deudas: Mun. $ 130,68.- al
17/09/10; ARBA: $ 1.208,70 al 04/10/10; AySA: sin deuda
al 17/09/10; Expensas: no hay deuda. Estarán a cargo del
comprador, la totalidad de las deudas por tasas, impues-
tos y contribuciones que pesen sobre el inmueble. La pre-
sente venta se efectuará ad corpus, quedando a cargo del
comprador el cumplimiento de todos los requisitos admi-
nistrativos para la transferencia de la titularidad a su favor.
El saldo de precio deberá ser depositado dentro del quin-
to día de aprobado el remate, sin necesidad de notifica-
ción, bajo apercibimiento de lo previsto por el Art. 585 del
CPCC., debiendo el comprador constituir domicilio proce-
sal bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias
se les darán por notificadas automáticamente conforme al
Art. 133 del CPCC. Los asistentes al acto, deberán exhibir
como condición para participar en la subasta, la suma del
20% del valor de la base. Asimismo deberán -para el caso
de que hayan sido comisionados por un tercero- denunciar
el nombre y domicilio del comitente; la omisión de tal
recaudo importará no aceptar con posterioridad la invoca-
ción de dicho carácter y la identificación del comitente.
Visitar 13,14 y 15 de diciembre de 2010 de 14 a 17 hs. San
Isidro, a los 25 días del mes de noviembre de 2010. Lilia B.
Golik, Secretaria. 

L.P. 115.310 / dic. 1º v. dic. 3

MARÍA ESTHER VILLANUEVA
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 17 de La

Plata, hace saber que el martillero María Esther Villanueva,
Colegiado 6.367,Responsable Monotributo, domicilio pro-
cesal en calle 48 N° 922 de La Plata, casillero N° 173
Tef.(0221) 155562770, rematará dos (2) inmuebles EL DÍA
17 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 09:00 HS., 09:45 HS.,
en la sala de Audiencias del ex Juzgado N° 3, calle 13 e/47
y 48 de La Plata, el cincuenta por ciento (50%) del inmue-
ble, ubicado en la calle 528 e/5 y 6 N° 1016 de La Plata,
designado según. Nom. Cat.: Cir. II, Sec. E, Qta: 65, Manz:
65-c, Parc. 3-a-, Pda. (055) 112.071, Mat. (055)N°
118.489. Contado, Base $ 9.331 , visita el día 16 de
Diciembre de 14 a 15 hs, ocupado por García Elsa Irene
en calidad de propietaria; el cincuenta por ciento indiviso
(50%) del inmueble, ubicado en la calle 528 N° 1172 e/ 6
y 7 Tolosa de La Plata, designado segun: Nom. Cat: Cir: II,
Sec: E, Qta: 70, Manz: 70-a, Par: 29, Pda. (055): 237.935,
Mat. (055) N° 54.122. Contado, Base $ 66.136 visita el día
16 de diciembre de 15 a 16 hs, ocupado por quienes
manifiestan ser inquilinos, venta en las dos (2) subastas:
Seña 10% c/u, comisión 3% c/ parte, sellado 1 % en c/u
todo en efectivo a cargo del comprador en el acto de la
subasta, el cual constituirá domicilio en el radio de asien-
to del Juzgado, bajo apercibimiento de notificárseles las
sucesivas providencias conforme Art. 133 CPCC. No se
admitirá la compra en comisión ni cesión de boleto.
Deudas y demás en autos. Venta decretada en autos:
“Novile Mariano Sebastián c/ Cuello Hugo R. s/ Ejecución
de Sentencia” La Plata, noviembre 25 de 2010. Horacio
Nunes, Secretario. 

L.P. 115.320 / dic. 1º v. dic. 3
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO Nº 1
Departamento Judicial San Martín

POR 3 DÍAS - El presidente del Tribunal del Trabajo N°
1, de Gral. San Martín. Dr. Francisco Jorge Turano, hace
saber en los autos “Maiparsi, María E. c/ Sucesión de Ana
Tollo Ostapchuk y otro s/ Cobro-Pesos“ (Expte. N°
35370), que el martillero Salvador Ricardo Palilla, C.S.M.
N° 1526, rematará EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS
10:30 HS. en la calle 95 N° 1839, San Martín, el 50 % indi-
viso de Dina Klekoc de un inmueble sito en la calle (660)
G. Linares N° 4610, entre calle 641 y calle 643, de
Caseros, pdo. de Tres de Febrero; Nom. Cat.: Circ.: IV;
Secc.: Z; Mza.: 104; Parc.: 9. inscripto al folio 1181/80
pdo. de 3 de Febrero. Según mandamiento de constata-
ción de fecha 20/10/10 ocupado según María Cristina
Rivas, hija de la demandada de Dina Klekoc, que viven
Miriam Olga Gardella y Juan Marcelo Herrera, con sus tres
hijos menores. Adeuda impuestos municipales al 18/05/10
Municipalidad $ 63.669,93 y est. jurídicos externos Roque
Ruiz $ 69.630,84; Inmobiliario al 09/06/10 $ 38.722; Aysa
al 03/05/10 sin deuda; O.S.N. al 29/03/04 sin deuda;
Aguas Argentinas al 23/04/10 $ 359.037. Sin base. Seña
10%. Comisión 3% cada parte. Sellado 1%. Dinero efec-
tivo. El bien podrá visitarse el día 09 de diciembre de 2010
de 11:00 a 12:00 hs. El comprador deberá constituir domi-
cilio en el radio del Juzgado y cumplir con lo ordenado en
la Resolución Normativa 62/10 del 30/08/10 de ARBA.
Gral. San Martín, 23 de noviembre de 2010. Fdo.: Natalia
Lapadat Busch, Secretaria. 

C.C. 215.228 / dic. 1º v. dic. 3
_________________________________________________

IGNACIO JOSÉ CIFUENTES
POR 5 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 12 de S. Isidro

Secr. Única comunica en autos “Sucesión de Ángel
Roberto Iraldi s/Quiebra s/Incidente de realización de bie-
nes - Expte. N° 69.098 inmueble: Avda. Perón e/ F. Sierra
y S. Del Estero - Pablo Podestá - partido de Tres de
Febrero”, que el Martillero Ignacio José Cifuentes rema-
tará EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS 12:30 HS.,
en Alte. Brown 160 de S. Isidro el 100% de los inmuebles
de la calle Presidente Perón 10014 / 10020 / 10024 de Villa
Loma Hermosa, Partido de Tres de Febrero - Nom. Cat.:
Circ: IV - Secc: P - Manz: 108 - Parc: 5, 6 y 7 Dominio Folio
N° 2153 del año 1980 - Base $ 300.000, contado, en dine-
ro en efectivo y mejor postor. Seña 20% la que podrá ser
pagada en efectivo o mediante cheque certificado,
Sellado de ley, Alquiler del salón de remates, Comisión
5% con más el 10% de los honorarios en concepto de
aportes previsionales todo únicamente a cargo del com-
prador. Cada uno de los asistentes deberá exhibir como
condición para ingresar al salón de remates y para
participar en la subasta al Supervisor del Salón de
Remates una suma equivalente al 20% de la base, en

pesos, cheque certificado o depósito en pesos o dólares
en el Banco de la Provincia de Bs. As. Sucursal Tribunales
a la orden del Juzgado y como perteneciente a estos
autos. No se podrá pujar por montos inferiores a $ 1.000.-
S/Mandamiento: Presidente Perón 10014: Ocupado por
Juan Carlos Giovanni junto con su esposa Angélica Noemí
Cavassi y el hijo de ambos Cristian Giovanni, la esposa de
éste Sofía Altamirano y la hija de los mismos, Milagros
Giovanni, menor de edad, haciéndolo como ocupantes.
Asimismo manifiesta que el inmueble en cuestión cuenta
con entrada por la calle Francisco Sierra 2121. Presidente
Perón ,10020: Atendido por José Rodolfo Brain, el cual
refirió que el inmueble es ocupado por Vanesa Martínez
junto a dos hijos menores, sabiendo que lo hace a título de
ocupante. Presidente Perón 10020: Ocupado por José
Rodolfo Brain junto a sus hijos Melani, Alejandro, Milagros
y Luciano Brain de 10, 9, 6 y 4 años de edad y junto a su
hermana Roxana Brain y una hija de ésta llamada Camila
de 7 años, haciéndolo como ocupantes. El saldo de pre-
cio deberá ser depositado dentro del quinto día de apro-
bado el remate sin necesidad de notificación o intimación,
bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 585 del
CPCC. En el supuesto de compra en comisión el compra-
dor deberá indicar el nombre de su comitente en el
momento mismo de la realización del remate, debiendo
ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del
plazo de cinco días de aprobado el remate, bajo apercibi-
miento de tenérselo por adjudicatario definitivo (Art. 581,
582 del Cód. Procesal, Ley 11.909). Podrán efectuarse
ofertas en sobre cerrado, debiendo constar en ellas: el
nombre, domicilio real y constituido, profesión, edad,
estado civil y patrimonial del oferente. Deben además
expresar el precio ofrecido y si se trata de sociedades,
debe acompañarse copia autenticada de su contrato que
acredite la personería del firmante. Estas ofertas deben
ser presentadas directamente al Juzgado hasta dos días
antes de la fecha del remate, ello, al solo efecto de que el
martillero actuante tome conocimiento de la misma,
debiendo los interesados concurrir personalmente o
mediante representante al acto de la subasta a efectos de
ratificar su oferta y efectuar el depósito de seña en caso
de resultar favorecido. Impuestos, tasas, contribuciones a
cargo del comprador, a partir de la posesión. Lo adeuda-
do con anterioridad a la declaración de quiebra en con-
cepto de impuestos, tasas y contribuciones se rige para
los organismos acreedores, por lo dispuesto en el Art. 200
de la Ley 24.522 y los posteriores a ella por el Art. 240 de
la Ley 24.522 (Art. 274 de la Ley 24.522). El comprador
constituirá domicilio dentro del radio del Juzgado. Visitar
13, 14, 15, 16 y 17 de diciembre de 2010 de 14 a 17 hs.
San Isidro, 15 de noviembre de 2010. Sebastián Elguera,
Auxiliar Letrado. 

C.C. 215.168 / dic. 1º v. dic. 7
_________________________________________________

BEATRIZ N. POURPOUR
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. N°4 de Quilmes,

a cargo del Dr. Gabriel P. Zapa, Secretaría Única a mi
cargo, hace saber en autos: “Bibiloni, Gabriel Ignacio,
c/Gentile, Ricardo Humberto s/Cobro Ejecutivo“, Expte.
21.932 que la martillero: Beatriz N. Pourpour, Colg.: 416,
D.J.Q., rematará, al contado y al mejor postor, EL DÍA 17
DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11 HS., en la sede del
Colegio de Martilleros de Quilmes, Humberto Primo Nº
277, Quilmes, el inmueble ubicado en la calle: Río Gallegos
N° 343, Nom. Cat.: Circ.: IV, Secc.: I, Maz.: 46, Parc.: 31,
Part. Inm.: 086-006229-1, Matrícula: 55314, Ezpeleta, par-
tido de Quilmes. Ocupado, según consta en el
Mandamiento de Constatación a fs.142. Con deudas de:
Rentas de la Prov. a fs.154, al 26/07/10 $ 58,20; Tasa
Municipal a fs. 163, al 23/07/10 $ 140,30, Servicio Sanitario
-Aysa- a fs. 151 al 21/07/10 $ 46,66. Condiciones de la
subasta: Al contado, en efectivo, en pesos, moneda
corriente y al mejor postor. Base: $ 35.680, Seña: 10%,
Comisión: 3% a cargo de cada parte, Estampillado de ley
1 % a cargo del Comprador, aporte previsional 10%, de la
comisión, Ley 7014. Compra en Comisión: se deberá indi-
car en el acto del remate, documento y domicilio del comi-
tente (Art. 582 CPCC), constituyendo, con la firma del bole-
to, domicilio procesal en el radio del asiento del Juzgado.
El saldo de precio deberá abonarse dentro de los cinco
días de aprobada la subasta, en el Bco. Prov. de Bs. As.
Suc. Quilmes, efectuando el depósito correspondiente a la
orden de este Juzgado y como de pertenencia a estos
autos, sin perjuicio de lo dispuesto por el Art. 585 del
CPCC. Exhibición el 16/12/10 de 10 a 11 hs. Quilmes, 23
de noviembre de 2010. Fabián A. Guerrero, Aux. Let.

L.P. 115.262 / dic. 1º v. dic. 3
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NANCY E. LARREA
POR 3 DÍAS – El Juzgado Civ. y Co. Nº 12, Secretaría

Única, Depto. Jud. Mar del Plata, hace saber en autos
“Vázquez, Leandro c/ Medina Oscar Fabián y ots.
s/Ejecución” expte. N° 15.418, que la Martillero Nancy E.
Larrea, Reg. 2782, subastará EL 09 DE DICIEMBRE DE
2010 en Bolívar 2958, Colegio de Martilleros de Mar del
Plata al contado, mejor postor, dinero en efectivo, un
inmueble con todo lo construido, plantado y adherido al
suelo ubicado en Calabria 5917 de Mar del Plata. Nom.
Catast: Circ. VI, Secc. H, Mzna. 69 m, Parc. 14, Matrícula
58.940 (045). Superf. del lote 233 m2. Base $ 60.567,- De
fracasar el remate, saldrá a la venta el 16.12.2010 Base $
45.425,25,- Y en caso de resultado negativo se realizará el
23.12.2010 sin base, todas A LAS 14:00 HS. Seña 10%,
Comisión 4% c/parte, 10% de aportes s/honorarios a
cargo del comprador, 0,5% sellado de ley. Visita el
09.12.2010 de 11:30 a 12:00 hs. La venta se decreta con
el bien ocupado s/mand. a fs. 144/145, libre de graváme-
nes, impuestos, tasas y contribuciones existentes hasta la
entrega de la posesión al adquirente. El comprador deberá
denunciar el nombre del comitente y constituir domicilio
dentro del radio del Juzgado, en el acto de subasta.- El
saldo de precio deberá ser depositado dentro del quinto
día de aprobada la subasta. Los concurrentes deberán
acreditar identidad y registrarse previo ingreso a la sala.
Deudas a ago/10: M.G.P. $ 7.421,14.-; OSSE $ 3.673,59.;
Inmob. $ 3.845,80.- Informes al Mart., Tel. 491-5183.
Sergio Fabián Farrulla, Prosecretario. 

M.P. 35.846 / dic. 1º v. dic. 3
_________________________________________________

JUAN CARLOS VARENNA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Bolívar,

hace saber que el Martillero Juan Carlos Varenna, Mat.
698, Fº 189, Tº III del Departamento Judicial de Azul, rema-
tará en pública subasta EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2010
A LAS 11 HS, en calle Las Heras Nº 187 de Bolívar, en
recinto cerrado y con registro de asistencia, el inmueble
cuya Nomenclatura Catastral es: Circ. I, Sec. B., Manzana
152, Parc. 19a, Sup.: 128,05ms2. Partida Nº 10.408,
Matrícula 2.570 de Bolívar (11), de propiedad de los cau-
santes.- Base: $ 12.735.- Seña 10% a cuenta precio, más
0,5% sellado de Boleto y saldo al aprobarse la subasta.-
Comisión 3% a cada parte.- El inmueble a subastar se
encuentra ocupado por Don Jorge Alberto Díaz y familia en
calidad de heredero.- Adeuda: Tasas Municipales la suma
de $ 4.554,53 al día 6/9/2010, No adeuda Impuesto
Inmobiliario al día 31/8/2010.- Quien resulte comprador
deberá constituir domicilio dentro del radio de este
Juzgado. El inmueble podrá revisarse tres días anteriores a
la subasta de 15 a 17 Hs.- Venta ordenada en autos “Díaz,
Venancio, Díaz, Mirta Luján y Sánchez de Díaz, Adela s/
Sucesión” (Expte. Nº 583/2008). Bolívar, 24 de noviembre
de 2010. Natacha M. Albanesse, Secretaria. 

L.P. 115.285 / dic. 1º v. dic. 3
_________________________________________________

PABLO BORELLI
POR 3 DÍAS - El Juzg. de Pri. Inst. en lo Ci. y Com. Nº

1 de Tres Arroyos, Depar. Jud. de B. Blanca, Secre. Nº 2,
hace saber que el Martillero Pablo Borelli, Martillero
Público Colegiado al Tmo. IV Flio. 141 del CMCPBB.
designado en autos, Montesinos Josefina c/ Jalif Javier O.
s/ Cobro de Pesos por Resolución Contractual, Exp. Nº
18.236, rematará EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE  2010 A
LAS 11.00 HORAS en calle Berutti Nº 710 de Tres Arroyos,
un inmueble sito en Avda. Olivero Duggan Nº 426, Nom.
Catas: Circ. I, Secc. B, mza. 4-a, Parc. 2-c, Mat. 11.736,
con la base de $ 26.536.- Seña 10%, Comisión 3% a cada
parte más Apor. que deberán abonarse en efectivo en el
acto de la Subasta. Adeuda Impu. Provinci. y Munic.- La
Propiedad se encuentra ocupada por el Sr. Edgardo
Rivera en calidad de inquilino.- Para visitas una hora antes
de la subasta-.- El Comprador deberá dar cumplimiento a
lo normado por los Arts. 580 y 581 del CPCC. - Tres
Arroyos, 17 de noviembre de 2010. Hernando A. A.
Ballatore, Secretario.

T.A. 87.467 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

PABLO ANTONINI
POR 2 DÍAS - El Juzg. de Pri. Inst. en lo Ci. y Com. N°

1 de Tres Arroyos, Depar. Jud. de B. Blanca, Secre. N° 2,
hace saber que el Martillero Pablo Antonini, Martillero
Público Colegiado al Tmo. IV Flio. 116 del CMCPBB.,
designado en Expte. 24.907, rematará en calle Berutti N°
710 de Tres Arroyos EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2010 A
LAS 11 HORAS, un vehículo marca Ssangyong Mod.

Instana Prime año 1998, Dom. CKK-937, Motor N°
66291110064094, Chasis N° KPDAB6E81WP065083, sin
base y al contado, en el estado en que se encuentra.
Comisión 10 % más apor. Prev., mas 1% del sellado de
Boleto, que deberán abonarse en efectivo.- Para visitas 1
hora antes de la subasta. Tres Arroyos, 23 de noviembre
de 2010. Hernando A. A. Ballatore, Secretario. 

T.A. 87.466 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

JORGE LUIS BELTRÁN
POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Let. de Salto hace

saber que el Mart. Jorge Luis Beltrán rematará EL DÍA 10
DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS 10 HS., en Av. 29 Nº 785,
Mercedes (B), el 50% indiviso de: a) Camión Mercedes
Benz L1114/42 Dominio SYW672, y b) Acoplado
Golondrina, Dominio WOM269.- Exhibición: Estación de
Serv. Shell, Ruta 32 (Av. V. Gemme), Salto, día
09/12/2010, de 11:00 a 15:00 hs. Deudas: ARBA, fs. 45/52
a cargo del comprador.- Sin base y al contado.- Sellado
1%, Comisión 10% a cargo del comprador (Art. 54 ap. IV,
L. 14.085). El comprador constituirá domicilio dentro del
radio del Juzgado (Art. 580 y 41 CPCBA)- Autos: “Testa,
Carlos A. c/ Lukich, Walter Santos s/Ejecutivo”, (Expte. Nº
11922). Salto, Noviembre 26 de 2010.- María Graciela
Monaldi, Secretaria. 

Mc. 68.393 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

JORGE LUIS BELTRÁN
POR 3 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de 9 de

Julio, hace saber que el mart. Jorge Luis Beltrán, T.E.
02345-1565-6033 rematará EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE
2010, A LAS 11 HORAS, en el Salón Coop. Hospital 9 de
Julio, calle Tomas Cosentino 1245 un inmueble: sito en el
Parque Industrial, ruta 205 km 134. Nom. Cat.: Circ. II,
Parc. 224-a-e. Part. 8.002, Matrícula 6152 de Roque Pérez
(091). Abandonando. Revisación día 3-12-10 de 11:00 a
15:00 hs. Base $ 142.400. Seña 10%, sellado 1%,
Comisión 3% c/p (Art. 54 ap. IV. Ley 14.085). Saldo den-
tro quinto día aprobada subasta (art. 581 CPCC). El adqui-
rente constituirá domicilio dentro del radio del Juzgado
(Art. 580 y 41 CPC). Autos “Bordone Omar Alberto y otros
c/ Agromar Roque Pérez S.A. s/ Cobro Ejecutivo” Expte.
N° 29.437. 9 de julio, 25 de noviembre de 2010. Raúl
Alfredo Granzella, Secretaria. 

L.P. 115.397 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

MARÍA CRISTINA SAROBE
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 1 de T.

Lauquen hace saber que la martillera María Cristina
Sarobe, rematará DICIEMBRE 13 DE 2010, HORA 11:00,
en Colegio de Martilleros de Trenque Lauquen, los
siguientes bienes: a) Lote terreno sito en Henderson. Sup.
500ms2. NC: Circ. V, Sec. A, Mz. 20, Parc. 10. Mat. 1248.
Base: $10.000, b) Lote de terreno sito en Henderson. Sup.
413.50ms2. NC: Circ. I - Sec. A, Mz. 1, 11-a. Mat. 857.
Base: $ 63.333,34. En ambos casos: Seña 10%. Saldo 5
días de aprobada la subasta. Los inmuebles se encuen-
tran ocupados por el fallido en calidad de propietario.
Comisión 3%. Títulos en autos. A continuación se subas-
tará Acoplado sin marca visible Dominio TBD 170, con tres
ejes y seis ruedas con sus resp. cubiertas, marca Fate
11.00-20, en el estado en que se encuentra. Comisión
10%.- El mismo se exhibirá desde el 10.12.10 al 12,12.10
de 8 a 12 hs., en Cabral e/ R. Saenz Peña y Belgrano de
Henderson. Venta en Juicio: “García Hugo Arturo s/ Inc.
de Realización de Bienes“, (Exp. 3873/2008). T. Lauquen,
noviembre 18 de 2010. Diego G. Venticinque, Secretario. 

T.L. 78.247 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

NELSON JORGE DONARI
POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General

Villegas dispuso subastar EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010
A LAS 11 HORAS en Sala Subastas Colegio de Martilleros,
sito en calle Villegas Nº 757 de Trenque Lauquen, Prov.
Bs. As., los siguientes bienes en el estado en que se
encuentran: 1) camión, marca Scania, modelo T112H 4X2
S42, tipo chasis con cabina del año 1982, dominio
VCU958, con chasis N° 02203021 y motor N° 2032782
que adeuda por patentes impagas $ 849,92 al 01/11/2010
y 2) acoplado marca Torresi del año 2007, dominio
GOM468 modelo ABV3 Chasis N°
8C9AE935G7AC1AC1A053, adeuda por patentes impa-
gas $ 5.409 al día 1/11/2010. Sin base. Al contado y mejor
postor. Vta. ordenada en autos “Olano, Jorge Gabriel c/
López, Héctor Horacio s/ Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº

16.549/09. Demás informes: Al martillero Nelson Jorge
Donari, Simini Nº 545, T. Lauquen, tel. 02392-430076, e-
mail: rematestl@yahoo.com.ar o al expte. General Villegas,
17 de noviembre de 2010. Elena del Carmen Saisan,
Secretaria. 

T.L. 78.251 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

ABEL L. N. IONNI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y

Comercial Nº 3, hace saber que el martillero Abel L. N.
lonni (Coleg. 239 CMCBB), designado en “Banco Pampa
c/ Cassano Rodolfo Eugenio y otro s/ Cobro Ejecutivo“
(Expte. 42.397) , rematará EL VIERNES 10 DE DICIEMBRE
DE 2010 A LAS 10 HS., en el Colegio de Martilleros de
Bahía Blanca sito en Casanova N° 82 de Bahía Blanca, los
inmuebles designados catastralmente como: 1°) Circ. VII;
Sec. D; Manz. 30; Chacra 30; Matrícula 7077; Partida N°
111-5357, Partido de Villarino, Base $ 10.076,22.- 2) Circ.
VII; Sec. D; Manz. 31; Matrícula 7078; Partida 111-10434,
Partido de Villarino, Base: $ 1.237,50.- 3°) Circ. VII; Sec. D;
Manz. 26; Parcela 2; Chacra 26; Matrícula 7081 (111); par-
tida 111-10430, Partido de Villarino, Base: $ 782,76.-
4)Circ. VII; Sec. D; Manz. 27; Parcela 2; Chacra 27;
Matrícula 7082 (111); Partida 111-10431, Partido de
Villarino, Base: $782,76.- 5) Circ. VII; Sec. D; Manz. 28;
Parcela 2; Matrícula 7083; Partida N° 111-10432, Partido
de Villarino, Base: $ 757,02.- Con lo plantado, clavado y
adherido al suelo. En el estado en que se encuentra.- Se
deja constancia de la existencia de deudas por impuesto
inmobiliario y por tasas municipales.- Seña 10% del pre-
cio, el 1 por mil adicional de la comisión asignada, al mar-
tillero (Art. 38 inc. b de la Ley 7.014), sellado del boleto a
cargo del comprador y la constitución -en el acto de la
firma del boleto- de domicilio procesal en el radio del
Juzgado (Art. 580 del C.P.C.C.). Comisión 2% a cargo de
cada parte. Saldo aprobación de la subasta. Revisar un
día antes de la subasta en el lugar a las 10:00 hs. Partida
111-5357; 10:30 hs. Partida 111-10434; 11:00 hs. Partida
111-10430; 11:30 hs Partida 111-10431; 12:00 hs. Partida
111-10432. Bahía Blanca, 17 de Noviembre de 2.010.-
Claudia Verna, Secretaria. 

B.B. 58.647 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

NÉSTOR J. GONZÁLEZ VILLARREAL
POR 2 DÍAS – El Juzgado Civ. y Com. Nº 1, Secretaría

Única de Bahía Blanca, hace saber que el Martillero Néstor
J. González Villarreal, Coleg. 0769, CMBB, desinsaculado
en autos “Asociación Centro de Inquilinos Bahiense c/
Santoro Carmela s/ Cobro Sumario de Sumas de Dinero
(Exc. Alqui., arrend. Etc)”, Expediente N° 100.469, rema-
tará EL DÍA 15 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS 11:40 HS.,
en la Sede del Colegio de Martilleros y Corredores Púb. de
Bahía Blanca de la calle E. Casanova N° 82, sin base, al
contado y al mejor postor los derechos y acciones que
corresponden a la demandada en el boleto de compra
venta base de esta acción. Comisión 5%, más el 10% de
los honorarios en concepto de aporte previsional a cargo
del comprador. Pago total en efectivo. Bahía Blanca, 15
de noviembre de 2.010. María Damiana Frías, secretaria. 

B.B. 58.659 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

OSCAR R. MARTÍNEZ
POR 2 DÍAS - El juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial 3, Secretaría Única del Dep. Jud. B.
Blanca, hace saber en los autos caratulados: “Luciani
Gabriela F. y otro c/Codecido Pedro M. y otros s/ Daños y
Perjuicios” Expte. Nº: 52073, que el martillero Oscar R.
Martínez, Col. 437. CUIT R.I 20-05497017, subastará EL
DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 9:30 HORAS., en la
sede del Colegio de Martilleros, sito en la calle Casanova
82 de Bahía Blanca, de los derechos y acciones heredita-
rios que le corresponden al codemandado de autos Pedro
Mario Codecido, en los autos caratulados “Codecido,
Manuel s/Sucesión Ab-Intestato”(Número receptoria
28499 y Nº de causa 3518), de trámite por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, Sin base, al
contado, al mejor postor en el acto de la subasta.
Comisión 10% + IVA y aportes ley.- Bahía Blanca, 18 de
noviembre de 2010. Claudia A. Verna, Secretaria. 

B.B. 58.664 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

MARCELO ENRIQUE ROO
POR 3 DÍAS - El Juzg. Civ. y Com. N° 2, Dr. Martín

Ordoqui Trigo, Sec. Única, Depto. Jud. Necochea, hace
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saber en Exp. 31603 “Consorcio de Prop. Edif. Keops c/
Moukarzel Ángel s/Cobro Ejecutivo“ que el Martillero
Marcelo Enrique Roo, mat. N° 279 CMCP DJ N, domicilio
calle 60 N° 2998, 1° piso Necochea, Teléf. 02262- 528600
rematará en el Colegio de Martilleros y Corredores sito en
calle 68 N° 3153/55 de Necochea, en el estado que se
encuentra una cochera sita en Avda. 2 Nº 4466, subsuelo
primero-cochera Nº 2. Edificio “Keops” Nom. Catast: Circ.
I, Secc. G, Manz. 29, Parc. 8, U.C. “B”, Pol. I-02, Matrícula
11.360/B del Pdo. de Necochea (076).- Fecha de remate 2
DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11:00 HS., con base $
5.710. -en caso de fracaso Día 3/12/10 hora 11 con base
retasada de $ 4282,50 y en caso de nuevo fracaso saldrá
sin base el mismo día 3 /12/2010, hora 12.- todas en el
mismo lugar. Debe imp. Inmob. Bs. As. (ARBA) $445,30
(fs.66) al 6/8/09, Tasas Municip. Necochea $ 1082,19 (fs.
50) al 22/07/09, y Expensas $ 7538 al 5/11/2010 mas gas-
tos causídicos y honorarios profesionales. Vta. libre de
Imp. Tasas y Contrib. hasta la toma de posesión la que no
podrá exceder de 60 días de integrado el saldo o de apro-
bada subasta. Título y demás constancias en autos. Se
establece como condición de venta según Reglamento de
Copropiedad que las unidades complementarias sólo
pueden ser objeto de dominio exclusivo por titulares de
alguna de las unidades funcionales del edificio; y por lo
tanto deberá ser condición por parte del comprador en
subasta, acreditar su carácter de propietario de una
Unidad Funcional del consorcio Keops, debiendo contar
con la certificación del Administrador a tal efecto.
Exhibición día de subasta 2/12/10 de 9:00 a 10:00 hs.
cochera sita en Av. 2 N° 4466. Seña 10%, comisión 3% y
sellado 0,5% y a c/comprador Ap. Ley 7.014. Se estable-
ce como condición de venta la imposibilidad de ceder el
boleto de compraventa por parte del adquirente. Todo en
efectivo acto subasta, el comprador debe constituir
domic. en radio Juzgado y pagar saldo dentro 5 días de
aprobado remate. Necochea, 23 de noviembre de 2010.
Silvina Di Carlo Miks, Secretaria. 

Nc. 81.545 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

JOSÉ LUIS FRANCESCHINI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Ira. Instancia Civil y

Comercial Nº 3, Depto. Judicial de San Martín, comunica
en autos “Verna, Daniel Alberto c/ Butto, Rolando
Santiago s/ Cobro Ejecutivo“ Expdte. 56046/03, que el
martillero José Luis Franceschini, CUIT 20-10107685-8,
rematará EL 14 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 9,00 HS.,
en calle 95, N° 1839, San Martín, el 100 % de la finca sita
en calle Eva Duarte de Perón 1150/52 (denunciado en
mandamiento de constatación): entre Gral: Soler y
Combate de San Lorenzo, de Grand Bourg, Pdo. de
Malvinas Argentinas, Prov. de Buenos Aires.- Nom.
Catastral: Circunscripción IV - Sección M - Manzana 109
a - Parcela 29. Matrícula 13842.- Según constatación
atendió la diligencia Silvana María Butto que manifiesta
ser titular del fondo de comercio y que el propietario del
inmueble es Rolando S. Butto. Deudas: ARBA al 31/7/06
sin deuda;- Munic. al 29/3/06 sin deuda; AGBA: fuera del
área. de servicios. Visitar 13 de diciembre de 2010 de 9:00
a 11:00 hs. Base: $ 98.554; Seña 10% Comisión 3 %
c/parte - Aportes 10 % sobre comisión - Sellado 1% -
Todas estas sumas a pagar en efectivo en el remate. El
comprador constituirá domicilio en el radio del Juzgado y
denunciará comitente en el acto de la subasta según Art.
582 del C.P.C.C. Asimismo deberá dar estricto cumpli-
miento a la resolución ARBA 62/2010 acompañando en el
acto del remate CIT y CUIT o CDIL como condición de
venta.- El acto de la subasta no se dará por concluido
hasta que se haya suscripto el boleto de compraventa y
efectivamente abonado la seña. Gral. San Martín, 19 de
noviembre de 2010. Ángela Victoria Willians, Secretaria. 

L.P. 115.417 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

ROBERTO MARIO OVIEDO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado del Partido

de Saavedra (Pigüé), Secretaría Única, comunica en los
autos caratulados: “Banco de la Nación Argentina c/
Benestante, Juan Luis y Bajamón de Benestante Ester
Alicia” s/ Ejecución Hipotecaria”, Exp. N° 10.855, que el
martillero Roberto Mario Oviedo, Tº IV, Fº 10,
Colegiado1267, rematará EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE
2010, A LAS 10:30 HORAS, en la calle Belgrano N° 415,
sede de la Cámara de Comercio de la Localidad de Pigué,
del Partido de Saavedra, el siguiente bien:- Un lote de
terreno con todo lo clavado y plantado ubicado en calle
Av. Casey N° 299 de Pigüé, con la siguiente Nomenclatura
Catastral: Circ. II; Sec. A; Manzana 52; Parcela 8-a;

Partida N° 092-002.114-0; Matrícula N° 4495 del partido
de Saavedra de la Prov. de Buenos Aires. El inmueble se
encuentra ocupado. Título en expediente.- Base de $
72.260,00, al contado y al mejor postor. Comisión 3% a
cada una de las partes y el 10% de seña en efectivo, saldo
a la aprobación del remate. Revisar una hora antes de la
anunciada para la subasta.- El comprador deberá consti-
tuir domicilio en el radio del Juzgado.- Pigüé, 19 de
noviembre de 2010. Roberto Diego Mahon, Secretario. 

L.P. 115.412 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

EDGARDO ADRIÁN VOLPE
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Lobos,

sito en calle BaIcarce 83 de dicha ciudad, hace saber que
en Autos: “Banco de la Provincia de Buenos Aires c/
Mocbos S.A s/ Cobro Ejecutivo” Expte. 585, el Mart.
Público Edgardo Adrián Volpe (Mat. 6604) D.J.L.P., rema-
tará judicialmente EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2010, A
PARTIR DE LAS 10:30 HORAS; en el salón sito en la calle
Rivadavia Nº 77, 1º Piso de esta ciudad de Lobos, los
siguientes inmuebles: 1) ubicado en la calle Perito Moreno
Nº 2591 (calle 219) de Lobos, Prov. de Buenos Aires.
Nom. Cat. Circ. II, Secc, F, Quinta 71, Parcela 5 a,
Subparcela 1, PoI. 00-01 y 01-01. Matrícula: 14614/1.
Partida 22783. Sup. Lote: 774,48 mts. 2. consta de galpón
y pequeña construcción de dos plantas. Desocupado
según constatación de fs. 829/831. Base de Venta: $
29.094 Deudas: Imp. Inmobiliario $ 1045,10 y Tasa
Municipal $ 1464,86. y 2) ubicado en la calle 219 sin
número entre las calles 250 y 252 de Lobos, Prov. de
Buenos Aires. Nom. Cat. Circ. II, Secc, F, Quinta 50,
Parcela 5. Matrícula: 5060. Partida 20778. Sup. Lote:
4.691,76 mts.2. consta de planta fabril, oficinas y talleres.
Ocupado por la empresa Alumcan SRL, en carácter de
inquilina según constatación de fs. 826/828. Base de
Venta: $ 89.154.- Deudas: Imp. Inmobiliario $ 3.222,60 y
Tasa Municipal $ 5.514,37. No existe servicio sanitario en
ninguna de las partidas. En ambos casos se realizará la
venta “ad corpus”, contado efectivo y mejor postor, seña
10%, comisión 3 % cada parte, 01 % adicional sellado de
ley, los gastos que irrogue la escritura traslativa de domi-
nio, estado parcelario (Ley 10.707) e Impuesto de Sellos,
a cargo del comprador. Exhibición: el día 16 de diciembre
de 2010, en el horario de 11:00 a 12:00 horas. El compra-
dor deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado.
Compra en comisión: El comprador deberá indicar el
nombre del comitente en el mismo acto. Asimismo, se
hará saber al adquirente que el saldo de precio deberá ser
depositado en autos dentro del quinto día de aprobada la
subasta (Art. 580 C.P.C.C.). Lobos, 24 de noviembre de
2010. Iván N. Mazzeo, Secretario. 

L.P. 115.408 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

FLORENTINO IZUZQUIZA
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de

Tandil comunica en el Expediente N° 42.050 que el marti-
llero Florentino Izuzquiza rematará EL 10 DE DICIEMBRE
DE 2010 A LAS 12:15 HS, en el Centro de Martilleros de
Tandil, sito en Alem 1055 de Tandil, el inmueble ubicado
en Mitre N° 1381 de la ciudad de Tandil identificado catas-
tralmente como C. I, S. B, Qta. 30, Mz. 30 A, Parc. 1-B,
partida 36419, matrícula 5898 del partido de Tandil (103),
con la siguiente base: $ 56.598. El bien se encuentra ocu-
pado por la demandada Antonia Pérez y dos personas
mas, visitas día de la subasta de 09:30 a 11:00 hs. deudas
inmobiliaria: $ 57,90; servicios sanitarios: $ 570,95; tasa
retributiva: $ 1.637,50; impuestos, tasas y contribuciones
a cargo del adquirente en subasta a partir de la posesión
judicial la que deberá concretarse dentro de los 30 días de
aprobada la subasta. Condiciones: al contado y mejor
postor, seña 10 %, comisión 3 % cada parte, mas el uno
por mil adicional de la comisión asignada, sellado de ley
0,50 % cada parte y el saldo una vez aprobada la subas-
ta. Se admiten ofertas en sobre cerrado, que deben pre-
sentarse al martillero con antelación y leerse al público
presente al comienzo del acto, siendo requisito de su vali-
dez la presencia del postor en el momento de la subasta.
El comprador deberá constituir domicilio procesal en el
radio de asiento del Juzgado. Acceso a subasta solo a
personas que acrediten identidad. Tandil, noviembre 25
de 2010. Sandra G. Pérez Rolié, Secretaria. 

L.P. 115.393 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

PAULO KAPACEVICH
POR 3 DÍAS - El Juzg. de 1ª Inst. en lo Civil y Com. Nº

6, Secretaría Única, del Dep. Judicial de Lomas de

Zamora, sito en Larroque y Camino Negro de Banfield,
piso 1º, hace saber en autos: “Rapacholi Graciela Telma
c/ Vázquez Claudio Héctor s/ Ejecución Hipotecaria”,
expte. reservado 46436, que el Martillero Paulo
Kapacevich, Col. Nº 713 CMLZ. CUIT 20-07900761-8. Tel.
4242-1811, subastará EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2010,
A LAS 11 HS., en el Salón de Remates del Colegio de
Martilleros, calle Portela 625, de L. Zamora, el
Departamento, Interno tipo casa Nº 4, de la calle R.
Scalabrini Ortiz (Ex Inglaterra) Nº 765, entre los números
759 y 771, entre las calles Pichincha y 25 de Mayo, de
Temperley, Pdo. de L. de Zamora, UF Nº 4, pol. 00-10, PH
63-104-87, Sup. total 117,94 m2, NC: Circ. VIII – Sec. C -
Manz. 58 – Parc. 6 a – Sub-parc. 4– Plano 63-202-76 –
Inscrip. Dominio Mat. Nº 31.406/4, Pol. 00-10 y 00-09,
Pdo. L. de Zamora. Del mandamiento de constatación
surge estar ocupado por Roberto Almada, Gladis Almada
y un hijo menor. Propiedad del demandado Claudio
Héctor Vázquez, D.N.I. 17.230.061.- Base $ 93.800,77,
contado y mejor postor, seña 10%, sellado 1%, comisión
1,5% c/pte. Todo en dinero efectivo y en el acto de la
subasta. Visita: 15 de Diciembre de 2010, de 13 a 14 hs.
Adeuda por Impuesto Inmobiliario al 5/10/10, $ 6.766,40,
y ABL Municipal al 12/10/10, $8.780,22. Aysa al 14-01-09
de $ 356,84 Título de Propiedad agregado en autos, reco-
noce embargo que se ejecuta, y otros e hipoteca a favor
de terceros e inhibición. El comprador deberá constituir
domicilio dentro del radio del juzgado. Lomas de Zamora,
Noviembre 25 de 2010.- Valeria E. Martínez, secretaria.-

L.Z. 50.549 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

PAULO KAPACEVICH
POR 3 DÍAS - El Juzg. de 1ª Inst. en lo Civil y Com. Nº

14, Secretaría Única, del Dep. Judicial de Lomas de
Zamora, sito en Larroque y Camino Negro de Banfield,
piso 1º, hace saber en autos: “Lucchini Osvaldo c/ De
Palma Hernán y otro s/ Ejecutivo.”, expte. reservado, que
el Martillero Paulo Kapacevich, Col. Nº 713 CMLZ. CUIT
20-07900761-8 Tel. 4242-1811, subastará EL DÍA 16 DE
DICIEMBRE DE 2010, A LAS 10 HS. en el Salón de
Remates del Colegio de Martilleros, calle Portela 625, de
L. Zamora, el 50 % indiviso perteneciente al demandado
Hernán Marcelo De Palma, D.N.I., 18.000.290, del depar-
tamento ubicado en la Av. Costanera Nº 2746 (Edificio
Demor VIII), entre Av. San Bernardo y Garay, Piso 10
Depto. “A”, UF Nº 13, de la localidad de San Bernardo,
Pdo. Urbano de La Costa, constituido por los polígonos I-
14 y 10-01, Plano PH 123-194-93, Superficie total UF de
94,51 m2, NC: Circ. IV – Sec. RR - Manz. 7 – Parc. 5 –
Sub-parc. 13 – Partida 149812 – Inscrip. Dominio Mat. Nº
44.209/13, Pol. I-14 y 10-01. Del mandamiento de consta-
tación surge estar desocupado.- Base $ 65.833, contado
y mejor postor, seña 10%, sellado 1%, comisión 3%
c/pte. Todo en dinero efectivo y en el acto de la subasta.
Visita: 10 de Diciembre de 2010, de 11 a 13 hs. Adeuda
por Impuesto Inmobiliario al 31-05-07, $ 2.985,10; ABL
Municipal al 30-05-07, $ 5682,05; Aguas de la Costa S.A.
al 26-02-07, $ 7.120,02; Expensas comunes al mes de
Junio de 2008, $ 10.204,03. Título de Propiedad agregado
en autos, reconoce embargo que se ejecuta, y otros e
hipoteca a favor de terceros. El comprador deberá consti-
tuir domicilio dentro del radio del juzgado. Lomas de
Zamora, Noviembre 24 de 2010.- Osvaldo D. Ricart,
Auxiliar Letrado. 

L.Z. 50.550 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

HORACIO JOSÉ NAPOLITANO
POR 5 DÍAS - Juzgado C. y C. de 1ª Inst. Nº 13, La

Plata, comunica que el martillero Horacio José
Napolitano, colegiado 4845, calle 12 Nº 838, La Plata, en
autos: “Papasodaro, Antonio Daniel y otra s/ Incidente de
realización de bien inmueble” Expte. 37663-4, rematará
EL 15 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 10,30 HS., en Sala
de Audiencias del Juzgado Nº 23 (Tribunales), Av. 13 e/ 47
y 48, La Plata, un lote de terreno baldio desocupado, sito
en calle 11 esq. 31 (hoy 487 esq. 11); próximo a la esta-
ción City Bell, designado como lote 11 de la manzana “F”,
mide 43,50 ms. de fte. al S.S.O. sobre calle 11; 15,10 ms.
al O.N.O. linda con parte lote 10; 12,10 ms. en su otro fte.
al E.S.E. sobre calle 31; 4,50 ms. en su ochava al Sur. Sup.
Total 697,95 m2. Nom. Catastral: Circ. IV; Secc. “F”;
Manz. 109; Parcela 7.- Matrícula 105.101 (055) La Plata.-
Base: $ 32.666,70. Seña 30 %, Comisión 5 % a cargo del
adquirente más 10% aportes previsionales (Art. 54 Ley
10.973 modificada por Ley 14.085). Rep. Fiscal 1 %. Todo
efectivo acto de remate a cargo comprador que consti-
tuirá domicilio dentro de radio asiento del Juzgado. Si la
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compra es en comisión se indicará el nombre del comi-
tente en el momento mismo de la realización del remate,
debiendo ser ratificado en escrito firmado por ambos den-
tro del plazo previsto por el Art. 581 del CPCC., bajo aper-
cibimiento de tenerlo como adjudicatario definitivo (Art.
582 del Código cit). El comprador deberá abonar el saldo
de precio dentro de 5º día de notificada por cédula la
aprobación del remate. De corresponder el relevamiento
parcelario será a cargo del comprador. Visita: 14/12/2010
de 10,00 a 11,00 hs. La Plata, noviembre 26 de 2010.-
María Laura Gilardi, Secretaria. 

C.C. 215.321 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

CLAUDIO A. DE GENNARO
POR 3 DÍAS - El Juzg de 1 ° inst. en lo C. y C. Nº 4 de

L. de Zamora, comunica en autos: Pérez Bustos Emilio y
otra c/ Pérez de Assis Juana Evangelista s/ Ej.
Hipotecaria“, exp. 55.647, que EL DÍA 16 DE DICIEMBRE
DE 2010 A LAS 10,30 HORAS en el Juzgado, sito en calle
Larroque y Tte. Gral. Perón, piso 1° de Lomas de Zamora,
el martillero Claudio A. de Gennaro, subastará un bien
inmueble con frente a la calle Necochea N° 46 entre los
números 76 a la derecha y lindando con las de Vías del F.
Gral. Roca a la izquierda, de Tristán Suárez, partido de
Echeverría, Bs. As., Cir. IV, Secc. A, Manz. 63, Parcela 4,
Matr. 135502, Part. 030-43448, Superficie 360 m2.
Condiciones: Base U$S 11.880,52. seña 30%, Sellado 1
% comisión 3 % cada parte más aporte de Ley. Constituir
domicilio, contado, en dólares, mejor postor y “Ad-
Corpus”. Saldo de precio dentro del 5° día de aprobada la
subasta. Ocupado por Juana Evangelista Pérez, D.N.I.
93.345.886, propietaria. Deudas: Municipal $ 2560,86 (11-
6-10), AySA, no es usuario. La subasta se realizará
mediante oferta bajo sobre cerrado, los que deberán ser
presentados hasta las 10 horas del día 16 de diciembre de
2010 en el Juzgado y deberán contener nombre, apellido,
domicilio real y constituido, profesión, estado civil tipo y
Nº de documento y en caso de sociedades o personas
jurídicas, copia del contrato social certificado acreditando
la personería y precio ofertado, todo bajo apercibimiento
de darse por perdida la oferta y adjudicarle al que sigue en
el orden de ofertas, quien deberá oblar el precio en igual
término de contado en el momento de adjudicación.
Visitar: 09/12/10 de 10 a 11 hs. Lomas de Zamora, 12 de
noviembre de 2010. Mabel C. Colle, Secretaria. 

L.Z. 50.514 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 3
Departamento Judicial San Martín

POR 3 DÍAS – El excelentísimo Tribunal del Trabajo Nº
3 de la ciudad de Gral. San Martín, cuya Presidencia ejer-
ce el Dr. Mario Edgardo Furman; Secretaría Única a cargo
del Dr. Hernán F. Busetti, comunica en autos caratulados:
“Páez Cornejo Olivia del Carmen. c/Flores Oscar y otros s/
Despido “(Exp. N° 35.540) que el martillero público Don.
Justino Izzi (CUIT 20-18657399-5), Matricula Profesional
N° 561 (C.M y C.P. de G.S.M.). rematará en Subasta
Pública EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11 HS;
en el Salón de Subastas  de la Sede del Colegio de
Martilleros y Corredores Públicos, sito en la calle 95 (18 de
diciembre de 1856) N° 1839 de esta Ciudad; un inmueble:
ubicado en la calle 42 (Perdriel) N° 2527 entre las calles 63
(French) y 57 (Beruti). de la localidad de Villa Maipú, Pdo.
de Gral. San Martín, prov. de Buenos Aires. Nomenclatura
Catastral: Circ: lI. Secc: R; Manzana: 73; Parcela: 14;
Partida: 096932-6: Inscripto en la matrícula del Pdo. de
Gral. San Martín (047) con el N° 33.932 (según título lote
14, Mnz. 73), compuesto de 8,66 metros de frente al S.E;
igual medida en su contrafrente al N.O; 20,15mts en su
costado S.O y 20,02, mts. en su costado al N.E., o sea una
superficie de 173,94 metros cuadrados, con todo lo edifi-
cado, plantado y adherido al suelo en el estado visto y que
se encuentra y “Ad Corpus“, cuya construcción del
Inmueble realizada con materiales tradicionales, con
logros constructivos de buen gusto y toque arquitectóni-
co, consta de 3 plantas con 3 deptos. de 72 mts. cuadra-
dos c/u aproximadamente, salvo la PB. que posee
además dependencia de servicio y quincho cubierto, sien-
do la superficie total aproximada del Inmueble de 260 m2.,
cuya mayor información consta de Fs. 933 a 938 de autos,
del informe y tasación que fuera realizada por el Martillero
designado, en la oportunidad de realizarse el
Mandamiento de Constatación en el cual, el Sr. Oficial de
Justicia deja asentado que: en la vivienda con entrada
independiente en el lado derecho del inmueble hacia el 1º
piso, habita la Sra. Teresa de los Ángeles Flores en com-
pañía de su esposo Sr. Gustavo Carambia y su cuñada

Srta. Carambia Natalia, en el 2° Piso por el mismo acce-
so, lo habita María Laura Flores, en compañía de su espo-
so Sr. Ángel Morales y la hija del matrimonio Victoria
Morales, menor de edad. La PB; es utilizada como depó-
sito y de uso para ello y 2° piso, según lo manifestado por
María Laura Flores D.N.I. 24.272.418, quien invocó el
carácter de hija del propietario del bien. El inmueble podrá
visitarse el día 09 de diciembre de 2010 de 11 a 12 hs.,
acompañado por el Martillero designado en autos exclusi-
vamente. Venta en Block, al contado y al mejor postor,
con base reducida del 25% (art. 577 C.P.C.C) de $
426.196.50. Seña 10%, Comisión 3% cada parte (Art. 54
apart. IV de la Ley 14.085, modificatoria de la Ley 10.973)
más 10% de aporte previsional, 21% de IVA, sobre el
importe total de los honorarios asignados, 1% sellado fis-
cal, todo ello a cargo del comprador en la subasta, en
dinero en efectivo, en el acto del remate, bajo apercibi-
miento de darle por perdido el derecho y serle adjudicado
al que sigue en el orden de oferta. El comprador deberá
abonar el saldo del precio dentro del quinto día de apro-
bado el remate, conforme a lo establecido en el Art. 581/2
del C.P.C y C (Ley 11.909) y Art. 63 de la Ley 11.653. El
inmueble cuenta con las siguientes deudas en la causa:
Se deja constancia que su Excelencia ha decretado el
embargo sobre los fondos que resulten de la subasta a
realizarse en autos respecto al bien inmueble propiedad
de los demandados, hasta cubrir la suma de u$s 48.270,
con más la suma de u$s 9.700 presupuestados para res-
ponder a intereses, costos y costas, ambos montos (o en
su equivalente en pesos al momento de realizarse la
subasta). Ello, por disposición del Juzgado Nacional de
Primera instancia en lo Civil N° 61 de Capital Federal, a
cargo de la Dra. Liliana E. Abreut de Begher a favor del
acreedor hipotecario Sr. Juan Carlos Oddino, lo cual,
fuera acreditado por oficio en estos obrados. Aysa: $
232,23 al 15/10/2008; Municipalidad de Gral. San Martín:
Tasas de Alumbrado, Barrido y Limpieza: $ 10.887,47 al
25/0912008, se deja constancia que a la fecha y según
sistema informático municipal, el inmueble no se encuen-
tra afectado por empresas realizadoras de obras de infra-
estructura: Arba $ 24.180,20 al 10/10/2008. Por Auto del
Excelentísimo Tribunal a Fs. 1075 se Dispone: Que el mar-
tillero, previo a la realización del remate, deberá proceder
a asentar los datos personales y retener los documentos
de identidad de los asistentes para luego comenzar con
su cometido, debiendo asimismo instrumentar los meca-
nismos para permitir la individualización de cada uno de
los oferentes. Autorízase la publicación de edictos con
pago diferido y cuyo monto deberá ser abonado y reteni-
do por el Martillero actuante del producido de la subasta
para su efectivo pago, acompañando el recibo respectivo
en autos (Art. 22 Ley 11.653) Gral. San Martín, 26 de
noviembre de 2010. Hernán Flavio Busetti, Secretario.

C.C. 215.366 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

JUAN PABLO ALBERTÓN
POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial General
San Martín, a cargo del Doctor Claudio H. Fede, con
asiento en la Avenida Ricardo Balbín Nº 1753 piso 2° del
Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires,
comunica en autos caratulados “Rodríguez Olga Haydée
s/ Pedido de Quiebra“ Expediente 56.844, que el
Martillero Público Juan Pablo Albertón, subastará EL DÍA
15 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 10:00 HORAS en la
calle 95 N° 1839 de San Martín, el 100 % del inmueble sito
en la calle Garibaldi N° 1416 de José L. Suárez, Partido de
General San Martín, Provincia de Buenos Aires.
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección G,
Manzana 3 “f”, Parcela 13, Matrícula 26529. Según cons-
tatación de fecha 27 de noviembre del 2007 el inmueble
se encuentra ocupado por Marcelo Rubén Molina en com-
pañía de su esposa Elda Beatriz Martínez y tres hijos,
Claudio Gabriel Molina, su esposa y cuatro hijos; Juan
José Molina, su esposa y dos hijos; Diego Gabriel Molina,
su esposa y dos hijos y Cecilia Olga Molina, su esposo y
dos hijos. Adeuda: Arba al 9-11-09 $ 12.407,00 a fs. 215.
Municipalidad al 9-11-09 $ 2.157,18 a fs. 229. Aysa al 29-
10-09 sin deudas a fs. 221. Base $ 109.176,66. Seña 10%.
Comisión 5% con más el 10% de los mismos en concep-
to de aportes previsionales. Sellado de Boleto 1% a cargo
del comprador. Saldo de precio al aprobarse la subasta.
Visitar el día 14 de diciembre de 2010 en el horario de 12
a 14, bajo responsabilidad de la fallida. Si la compra se
efectuara en comisión, deberá indicarse el nombre del
comitente en el mismo acto de la subasta y deberá ratifi-
carse dicha indicación mediante escrito firmado por
ambos (comisionista y comitente) dentro del plazo indica-

do para abonar el precio (Art. 582 del C.P.C.C. t.o. Ley
11.909). El comprador deberá constituir domicilio procesal
en el radio del Juzgado bajo apercibimiento de que las
sucesivas providencias quedarán por notificadas automá-
ticamente conforme el artículo 133 del CPCC. San Martín,
a los 23 días del mes de noviembre de 2010. Hilda J.
Fiora, Secretaria.

C.C. 215.367 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

NORBERTO I. A. CALÍ
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia/ en lo

Civil y Comercial N° 12 del Depto. Judicial San Martín
comunica en autos “Marino John Rafael c/ Montero De
Ramírez Lidia Beatriz, s/ Ejec. Hipotecaria“ Expte. 34047;
que el martillero Norberto I. A. Calí, (CUIT 20-05612505-2)
rematará EL 14 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS 11
HORAS, en calle 95 N° 1839, de San Martín (Colegio de
Martilleros) el inmueble sujeto a la Ley de P.H. designado
según plano, 117-40-78, como Unidad Funcional N° 2,
planta baja, Polígono 00-02; ubicado en calle 913 (ex
Brasil) N° 718, de Loma Hermosa, Partido Tres de
Febrero; cuya U.F. tiene 59,07 m2 de superficie cubierta;
3,96 m2 semicubierta y 55,24 m2 de descubierta, totali-
zando 118,27 m2. Designación Catastral: Circ. IV, Secc.
B, Manz. 24, Parc. 24, Subparc. 2, Porcentual: 0,607 %.
Ocupado por Lidia Beatriz Montero (L.C. 5.197.888) como
propietaria, en compañía de su hija Marcela Beatriz
Ramírez. El bien adeuda: Sin deuda de OSN; Imp.
Municipal $ 1.604,58 al 12-10-10; AYSA $ 43,99 al 1-10-
10; ARBA $ 544,30 aI 12-10-10. Exhibición 9 y 10-12-2010
de 15 a 16 hs. Remate al contado y mejor postor. Base $
83.264,12. Seña 10%, Comisión 3% cada parte, aporte
Ley 7.014. Gral. San Martín, noviembre 26 de 2010.
Mariela Mariana Loss, Secretaria. 

L.P. 115.493 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO Nº 5
Departamento Judicial La Matanza

POR 2 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 5 del
Departamento Judicial de La Matanza, sito en la calle Dr.
Eizaguirre 2470 1º piso, San Justo, a cargo del Dr. Ramiro
José Vázquez, hace saber que en los autos caratulados
“Olivera Enrique Celso y otra c/ Capurro Antonio Rubén y
Otros s/ Despido” Exp. N° 3105, el martillero Mocchegiani
Alejandro, Coleg. 2243, Morón, rematará EL DÍA 20 DE
DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11 HS. en la calle Eizaguirre
1935 Colegio de Martilleros de La Matanza, sin base al
contado y mejor postor, comisión 10% a cargo del com-
prador con mas los adicionales previstos en el Art. 6 y cc.
de la Ley 11.229, todo en dinero en efectivo y en el acto
de la subasta, se rematará una hidrolavadora sin marca ni
numero visible color negra una aspiradora sin marca ni
numero visible color negra y amarilla. Exhibición 16 y 17
de Diciembre de 2010 de 10 a 12 hs. en la calle Av.
Marconi 538, El Palomar Morón. San Justo, Secretaría 18
de noviembre de 2010. Soledad Emma Gasparini,
Secretaria. 

C.C. 215.368 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

FERNÁNDEZ CÉSAR GERMÁN
POR 3 DÍAS - El Juzgado C. y C. 1º Instancia N° 5 La

Plata, sito en Av. 13 e/ 47 y 48 de La Plata, comunica que
el Martillero Público Fernández César Germán, colg. N°
6.764, Tº XII Fº 175, Responsable Inscripto, C.U.I.T. 20-
21457447-1, constituyendo domicilio en la calle 35 N°
1381, Tel. 0221-4702035 La Plata, en autos “Banco
Provincia de Bs. As. c/ Richiusa Julio César y ot. s/ Cobro
Ejecutivo” Expte. N° 114.178, subastará EL MARTES 14
DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11 HORAS, y para el caso
de que la misma fracase se realizará, conforme auto de
venta del 15/12/06, una segunda subasta con base redu-
cida en un 25% el 15/12/10 a las 11 horas, en la Sala de
Remates del Banco Provincia de Buenos Aires sito en la
calle 6 e/ 46 y 47 Primer Piso de La Plata, dos inmuebles:
1°) Inmueble ubicado en la calle 75 N° 826 e/ 11 y 12 de
La Plata. Nomenc. Cat.: Circ: II; Secc: c; Qta: 60; Mza: 60-
b; Parc: 21 Matrícula N° 71.547 La Plata: Base: $ 27.738
2°) Inmueble ubicado en la calle 12 N° 2158 e/ 76 y 77 de
La Plata. Nomenc. Cat.: Circ: IX; Secc: A; Mza: 63; Parc:
26a Matrícula N° 55.215: Base: $ 23.318. Títulos en autos.
Seña: 30%, ITI: 1.5%, Comisión: 2% c/ parte, Sellado: 1%
en el acto remate a cargo comprador, quien constituirá
domicilio procesal radio asiento juzgado bajo apercibi-
miento Art. 41 CPCC. No procederá la compra en comi-
sión ni la cesión del boleto de compraventa (Art. 3.936 inc
“c” C.C). Escrituración y estado parcelario a cargo del
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comprador. Deudas: Municipalidad de La Plata: Matrícula
71547: $ 1.400,54.- Matrícula 55215: $ 1.323,54. Aguas
Bonaerenses: Matrícula 71547: $ 2.636,72 - Matrícula
55215: $ 4.827,96. Todas ellas a julio de 2010. ARBA:
Matrícula 71547: $ 1.144. Matrícula 55215: $ 904,90.-
Visitas 9 y 10 de Diciembre de 2010 desde las 10:00 horas
hasta las 11:00 horas, se procederá a mostrar el inmueble
ubicado en calle 75 Nº 826 e/ 11 y 12, en tanto que desde
las 16:00 y hasta las 17,00 hs. se procederá a exhibir el
inmueble ubicado en calle 12 Nº 2158 e/ 76 y 77. Ocupado
por inquilinos según mandamientos de constatación. La
Plata, 29 de noviembre de 2010. Luis Javier Coto, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 115.510 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

ALDO DOMINGO POLO PERUCCHÍN
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 3 a cargo del Dr. Oscar Juan Aráoz,
Secretaría Única, sito en calle Guemes N° 1112, de
Campana del Departamento Judicial Zárate-Campana
hace saber que en autos caratulados: “Credizar S.A. c/
Ramos Patricia Zulema y otro s/ Cobro Ejecutivo“, Expte.
N° 1244, que el martillero Aldo Domingo Polo Perucchín
(T.1, Col. 180 del CMZC) CUIL N° 20-12981736-5, con
domicilio en calle Ituzaingó N° 1451 de Zárate, rematará
EL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 10,00 HS., en
el Salón de remates del Colegio de Martilleros
Departamental, sito en calle Alte. Brown Nº 166 de
Campana, el 50% de un inmueble ubicado en calle
Gallesio Nº 1418 de Zárate. Nomenclatura Catastral:
Circuns. I, Sección H, Chacra 9, Manzana 9m, Parcela 17.
Base: $ 27.684, Seña 10 %, Comisión 3% a cada parte,
Sellado de ley 1 %. El comprador en el acto de la firma del
boleto deberá constituir domicilio procesal en el lugar de
asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto
del Art. 580 del CPCC. El saldo de precio deberá ser abo-
nado dentro del quinto día de aprobado el remate sin
necesidad de anoticiamiento especial alguno (conf. Art.
581 del CPCC). No se admitirá la compra en comisión, la
cesión y/o transferencia del boleto de compraventa, con la
salvedad en el caso de aquella, que en el acto del remate,
el adquirente indicará el nombre de su comitente, debien-
do ser ratificado en escrito firmado por ambos dentro del
quinto día de realizado el remate. Los asistentes deberán
exhibir como condición para ingresar al salón de remates
y para participar de la subasta la suma de $ 2.800 o bien
su equivalente en dólares al tipo de cambio comprador al
mercado libre al día anterior, cheque certificado o depósi-
to en pesos o dólares en el Banco Provincia de Buenos
Aires, Sucursal Campana, en una cuenta a nombre de
autos y a la orden proveyente. No se podrá pujar por mon-
tos inferiores a $ 500. Los impuestos, tasas y contribucio-
nes serán a cargo del comprador a partir de la posesión.
Conforme Mandamiento de Constatación el inmueble se
encuentra ocupado por el Sr. Rodolfo Acosta en el caso
de los dos locales comerciales y por la Sra. Alejandra
Confisan y un hijo menor en la casa de familia, ambos
como inquilinos. Deudas: Municipales ABL: $ 104,50 al
09-02-2010; Aguas de Zárate: $ 1.610,91 al 05/02/10 y
ARBA Prov. de Bs. As.: $ 1.448,60 al 15-03-2010. Los días
de visita serán el 13-12-2010, de 9,00 a 11,00 hs; el 14-
12-2010, de 15,00 a 17,00 hs. y el 15-12- 2010 de 10,00 a
12,00 hs. Campana, 17 de noviembre de 2010. Francisco
Moyano, Secretario. 

Z-C. 83.038 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

PAULA NERINA GUERRERO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 2, del Departamento Judicial Zárate-
Campana, a cargo del Dr. Humberto Takashima,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Adriana Beatriz
Romero, con asiento en calle Máximo Paz y Belgrano de
la ciudad de Zárate, hace saber en autos “Credizar S.A. c/
Perea, Ricardo Rubén s/ Cobro Ejecutivo“ Expte. 20.500
que la Martillera Paula Nerina Guerrero, Tº 1 Fº 62 Col. 186
DJZC, CUIT 27-22137714-7 con domicilio constituido en
Ituzaingó 1005 de la ciudad de Zárate, rematará EL MAR-
TES 21 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 10 HS. En el Salón
del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos de
Zárate-Campana, sito en calle Brown 166 de la ciudad de
Campana, el siguiente inmueble: Un lote de terreno sito en
la ciudad y partido de Campana, Provincia de Bs. As.
sobre calle J. Busso 168, de la ciudad de Campana
Nomenclatura Catastral Cir. I, Secc. H, Chacra-Quinta:
Doce Manzana doce dd, Parcela veintisiete. Partida 014-
022336-0. Mide: 10 mts. de frente, por 36 mts. de fondo.

Superficie: 360 mts. cdos. Base: $ 1.477. Seña: 10%.
Comisión: 2,5% a cargo de cada parte. Sellado de Boleto
e IVA a cargo del comprador, al contado y al mejor postor.
Los impuestos tasas y contribución que grava el inmueble
serán a cargo del comprador desde la fecha de toma de
posesión del inmueble. Adeuda: Aguas de Campana $
763,89 al 16 de julio de 2004, Rentas Provincial: $ 993,50
al 31/812004; Tasa por Servicios Públicos y Servicio
Sanitario: $ 1.136,62, al 15/7/2004. En caso de fracaso de
la subasta se realizará un segundo remate el Lunes 15 de
marzo de 2011 a las 10 hs. en el mismo lugar, base: $
1.107,75 y ante un eventual fracaso, se realizará el tercer
remate el día lunes 29 de marzo de 2011 a las 10 hs. en el
mismo lugar, sin base, según lo ordenado por el Art. 585
CPCC. El saldo del precio deberá abonarse dentro de los
cinco días de aprobado el remate, bajo apercibimiento de
lo previsto en el Art. 580 del CPCC. Estado de ocupación
del bien: según fs. 178 de 6/9/2010 es un terreno con
alambrado en el frente y en el fondo del mismo, existe una
pequeña construcción precaria de madera. Día de Visita:
viernes 17 de diciembre de 2010 de 16 a 17 hs. Zárate, 12
de noviembre de 2010. Adriana Beatriz Romero,
Secretaria. 

Z-C 83.036 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

RAFAEL SALVADOR MURGIA
POR 3 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. N° 1 del Depto. Jud.

de Gral. San Martín, comunica en autos. “Companía
Financiera Argentina c/ Tarantini Rubén O. y Otros s/
Ejecutivo.” (Exp. 48.499), (Tarantini R.O. D.N.I. 7.784.519),
que el Mart. Púb. Rafael Salvador Murgia (CUIT. 20-
8515414-2) rematará EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2010
A LAS 10:30 HS., en la Calle 95 N° 1839 de San Martín. El
Inmueble ubicado en la Calle Simbron N° 3232, del Pdo.
de La Matanza, Prov. de Bs. As. Nom. Cat.: Circ.: VII,
Secc.: H, Maz.: 42, Parcela: 21, Matrícula 22768. Según
Mand. Const.: El bien se encuentra ocupado por Tarantini
Rubén, con su esposa Antonia de Tarantini en carácter de
propietarios, Adeud. Arba: al 8/11/10 - $ 18943,80 -
Munic: al 4/11/10 $ 4792,07 - AySA: al 29/10/10- Sin
Deuda -Base: $ 79.900 -Seña 10% - Comisión 3%
c/parte.- Sellado Boleto 1% - adic. Ley 7.014, Dinero en
efectivo en el acto de la subasta. Saldo de precio al aprob.
se la subasta. Visitar 9/12/2010 en el horario de 14 a 16.
El Comprador deberá constituir domicilio dentro del radio
del Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas
providencias se le den por notificadas conforme el Art.
133 del CPCC. San Martín, 24 de noviembre de 2010.
Karina A. Callegari, Secretaria. 

L.P. 115.492 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

GUILLERMO T. CHIAPPETTI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 12, a cargo del Dr. Pablo Saúl
Moreda, del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
hace saber en los autos “Zárate Rosana Mirta, c/Delgado
Pacheco Teresa del Valle y otro, s/Ejecución Hipotecaria”,
Expediente N° 49.095, que el martillero Guillermo T.
Chiappetti, rematará EL DÍA MARTES 21 DE DICIEMBRE
DE 2010, A LAS 11 HORAS, en el Salón de Ventas del
Colegio de Martilleros, calle Portela Nº 625, Lomas de
Zamora.- Un inmueble con frente a la calle Leandro N.
Alem N° 1848; entre las calle Hoerth y French, Ciudad de
Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, Provincia
de Buenos Aires.- Se compone de terreno libre al frente,
amplio galpón, sobre el lado derecho hay tres viviendas, la
primera consta de un dormitorio, comedor y baño, la
segunda de un dormitorio, comedor, cocina, baño y lava-
dero y la del fondo de dos plantas, con living comedor,
seis dormitorios, cocina, baño y lavadero, y se encuentran
ocupadas por la Sra. Teresa del Vallé Delgado con su
familia, en calidad de propietaria. Edificado en el Lote 4d,
de la Manzana “E”, que mide: 25mts. de frente al S.O.,
92m69 en su contrafrente, Superficie 2.317,22m2.-
Nomenclatura Catastral: Circuns. V, Sección F, Chacra 9,
Parcela 4d - Matrícula N° 68.274.- Base $ 95.672. Al con-
tado y mejor postor. Seña 10%, Comisión 3% c/parte más
el 10% de los honorarios en concepto de pago de aportes
previsionales e I.V.A. e Imp. Fiscal 1 %, todo en dinero en
efectivo en el acto de la subasta. El comprador deberá
constituir domicilio legal dentro del radio del Juzgado.
Como condición de venta, la inscripción se realizará por
protocolización de las actualizaciones por intermedio del
escribano que propondrá el adquirente. Visítese los días
16 y 17 de diciembre de 10 a 12 horas. Lomas de Zamora,
23 de noviembre de 2010. Mónica E. González, Secretaria, 

L.Z. 50.377 / dic. 3 v. dic. 7

RICARDO E. SEVERINI
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial N° 25 de La Plata en el expediente
33.198/2008 “Troncaro Viviana Elisabet c/ Confiar S.A. s/
Cobro Ejecutivo”, hace saber que el Mart. Ricardo E.
Severini (Coleg. 3669, calle 48 N° 877, piso 1°, Of. 105 La
Plata, teléf. 482-7500, email: ricardoseverini@hotmail.com).
rematará EL 13 DE DICIEMBRE DE 2010 A LAS 09:00 HS.,
en el Palacio de Tribunales de La Plata, Avenida 13 entre
calles 47 y 48, Sala de Audiencias del ex Juzgado 3, al
contado, mejor postor, ad-corpus, inmueble Ley 13.512
en La Plata, sito en calle 63 número 913, entre 13 y 14,
piso 2°, dto. 10, designado como Unidad Funcional 13,
Polígono 02-02, con superficie total de 42,72m2. Catastro:
Circ. I, Sec. M, Manz. 931, Parc. 13, U. Funcional 13.
Partida 055-358824-3. Matrícula 121.936/13 (55). Base: $
86.702,66. Ocupa Yolanda Pucacco en calidad de inquili-
no Exhibición 09-12-2010 de 10,30 hs. a 11,30 hs. En el
acto del remate el comprador deberá constituir domicilio
legal en el radio de los Tribunales de La Plata, bajo aper-
cibimiento de notificar las providencias por el Art. 133
CPCC, y abonar en efectivo la seña del 10%, el sellado del
1 % y la comisión del 3%. El saldo de precio al quinto día
de aprobado el remate. La Plata, noviembre 26 de 2010.
Gabriel H. Acosta, Secretaria. 

C.C. 115.479 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

ANA MARÍA RICCA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 11, Secretaría Única de Lomas de
Zamora, hace saber que en autos: “Bravo, Hernán Enrique
c/Tantardini, Hugo Omar s/Ejecución Hipotecaria” (Expte.
Nº 53.829), que la martillera Ana María Ricca, Colegiada
Nº 2011 CMLZ, venderá en subasta pública EL DÍA 13 DE
DICIEMBRE DE 2010 A LAS 11,30 HORAS en la sede del
colegio de Martilleros de Lomas de Zamora, sito en la calle
Portela Nº 625 de Lomas de Zamora, el  inmueble sito en
San Benito Nº 837 entre San Pablo y Pretti de Turdera,
designado como lotes 9 y 13e de la manzana 148, desig-
nado catastralmente como  Circ. VIII, Sec. D, Manz. 55,
parc. 3a del Pdo. de Lomas de Zamora.- Inscripto su
dominio a la matrícula 76.062/3 del Pdo. de Lomas de
Zamora  (063). Base: $ 220.000. Seña: 30%, Comisión:
3,5% a cada parte con más el 10% de aportes de ley a
cargo del comprador. Sellado 1% Todo en dinero en efec-
tivo y al mejor postor. Ocupado por Salvador Grillo, María
Blanco de Grillo, María Aurora Grillo y Marcelo Grillo, en
carácter de comodatarios de Hugo Tantardini, según man-
damiento de constatación.  Se exhibirá el día 7 de
Diciembre de 2010 de 11 a 12 horas. El comprador deberá
constituir domicilio procesal en el radio de asiento del
Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas provi-
dencias se le darán por notificadas automáticamente con-
forme al Art. 133 CPC. Saldo de precio dentro de los cinco
días de aprobada la subasta. No podrá ceder el boleto y
en caso de compra en comisión deberá individualizar, en
el acto del remate, el nombre y domicilio de su comitente
y deberá presentarse escrito en autos firmado por ambos
en el plazo de cinco días, bajo apercibimiento de tenerlo
por adjudicatario definitivo. Se admitirán ofertas bajo
sobre cerrado las que deberán ser presentadas en
Secretaría hasta el día anterior al fijado para la realización
de la subasta, en el horario tribunalicio y quedarán reser-
vadas hasta el momento de su apertura dentro de las dos
primeras horas del día fijado para la subasta, en presencia
del martillero. Deberán contener en su interior, boleta de
depósito efectuada en el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Sucursal Tribunales, imputándose en la misma las
sumas abonadas en concepto de seña, sellado y comisión
del martillero. Este depósito podrá retirarse al solo reque-
rimiento del depositante desde el momento del cierre del
acto de apertura, por los oferentes que no resulten adjudi-
catarios, mediante libranza judicial. Además deberá cons-
tar: A) Nombre completo, documento, nacionalidad, pro-
fesión, domicilio real y constituir el procesal y firma del
oferente. B) Precio ofrecido. C) Para el caso de socieda-
des deberá acompañarse con la oferta copia del contrato
social o documentación que justifique la representación
que se invoque, debidamente firmada por el interesado.
Lomas de Zamora, 29 de noviembre de 2010.- Fdo. Dr.
Daniel O. Azcurra. Abogado Secretario. 

L.Z. 50.627 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

HORACIO ROBERTO FEJMI VIZCAINO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo

Civil y Comercial Nº 14, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, situado en Larroque y 10 de septiem-
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bre de 1861, Edificio Tribunales, 4º Piso, de Banfield, a
cargo del Dr. José Salvador Mammana, hace saber, que
en los autos “Consorcio de Propietarios Edificio calle
Vélez Sarsfield 2726, de Lanús c/ Erme S.A. s/ Cobro
Ejecutivo de Expensas”, Expediente 64.692, el martillero
Horacio Roberto Fejmi Vizcaino, CUIT 20-07640475-6,
subastará EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, A LAS 9,00
HS., en La Sala de Audiencias del Tribunal de Trabajo Nº
5, de Lomas de Zamora, sito en Larroque y 10 de sep-
tiembre de 1861, 4º Piso, Edificio Tribunales, de Banfield,
la propiedad sita en Vélez Sarsfield Nº 2726/28, 3º Piso,
Departamento “A”, de la Ciudad y Partido de Lanús,
Provincia de Buenos Aires, cuyos datos catastrales son
Circunscripción I, Sección J, manzana 42, Parcela 41 a,
Unidad Funcional Nº 8; Matrícula 14.456 (025)
Condiciones de la subasta: Base $ 84.190, seña 10%,
comisión del martillero el 3% por cada parte, más aportes
previsionales; adicional comisión 1%0; todo en dinero en
efectivo y en el acto de la subasta, bajo apercibimiento de
darle por perdido el derecho. La exhibición del inmueble
se realizará el  9 de diciembre de 2010, de 13,00 a 14,00
hs. y será efectuada por los titulares y/o ocupantes del
inmueble. En caso de comprarse el bien en comisión
deberá denunciarse en el acto, el nombre del comprador
(art. 582 del C.P.C.C., texto Ley 11.909). El o los compra-
dores deberán constituir, al firmarse el boleto de compra-
venta, domicilio procesal en el radio de asiento del
Juzgado, bajo apercibimiento de que las sucesivas provi-
dencias se le darán por notificadas automáticamente con-
forme el Art. 133 del C.P.C.C.. Según constatación reali-
zada por el Sr. Oficial de Justicia de la zona, ha encontra-
do el inmueble abierto, deshabitado y desocupado.
Deudas: ARBA $  16.398,30 al 2/10/09, municipal $
1.563,35 al 10/7/09, AySA $ 1.902,66 al 28/9/09,
Expensas $ 11.081 al 22/2/10. Expensas mensuales del
mes de Enero de 2010: $639,65. El demandado posee
CUIT Nº 30-58992210-3. Lomas de Zamora, 18 de
noviembre de 2010.

L.Z. 50.635 / dic. 3 v. dic. 7

CA SA CEN TRAL C.C.

POR 5 DÍAS – En causa N° 2-14.625 seguida a Ángel
Benjamín Costa por el delito de estafa, de trámite por ante
este Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría a
cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido nombrado cuyo último domicilio conocido era en
calle 1 N° 1906 o Avenida 3 N° 2061 de la localidad de San
Clemente del Tuyú, la siguiente resolución que en su parte
pertinente se transcribe: “Dolores, 11 de noviembre de
2010. Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo: I. Declarar
la extinción de la acción penal puesta en marcha en la pre-
sente por la prescripción operada conforme lo normado
por los Arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del CP. II. Levantar la
averiguación de paradero, oportunamente decretada con-
tra ÁNGEL BENJAMÍN COSTA, por haber desaparecido el
poder punitivo del estado en lo sucesivo. A tal fin líbrese
oficio de estilo. Regístrese. Notifíquese al Sr. Agente
Fiscal, Defensor Oficial y Dra. Marina P. Michelis (por la
parte damnificada), mediante cédula y al imputado
mediante edicto, a tal fin líbrese oficio al Boletín Oficial.
Firme destrúyase el día 11/11/2015. Fdo. Gastón E. Giles,
Juez”. Dolores, 11 de noviembre de 2010.

C.C. 215.076 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En la causa N° 17513 (IPP N°
03/2601/09) seguida a “AYALA MARTA ISABEL (i) s/ Falsa
Denuncia”, de trámite ante este Juzgado de Garantías N°
1 a mi cargo, Secretaría Única interinamente a cargo de la
Dra. Lucía Brunno Hermosa, del Departamento Judicial
Dolores, a fin de notificar a la prevenida nombrada cuyo
último domicilio conocido era calle Tordillo e/ La Rastra e
Irupé N° 2229 de Florencio Varela, la resolución que dic-
tara este Juzgado con fecha de noviembre de 2010, cuya
parte dispositiva se transcribe a continuación: Autos y
Vistos:… Resuelvo: Reanudar el juicio en la presente
causa… Regístrese, notifíquese. Fdo. Laura Inés Elías,
Juez de Garantías N° 1. Asimismo, transcríbole el auto
que dispuso el presente: “Dolores, de noviembre de
2010… desconociéndose el domicilio de la imputada,
procédase a su notificación por el edicto judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Bs. As.,
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del CPP… Fdo. Dra.
Laura Inés Elías, Juez de Garantías N° 1”. Dolores, 15 de
noviembre de 2010. 

C.C. 215.077 / nov. 29 v. dic. 3

POR 5 DÍAS – En causa N° 12.722, seguida por el deli-
to de Infracción Art. 200 y 201 del CP, de trámite por ante
este Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría a
cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido PÉREZ MIGUEL ÁNGEL, cuyo último domicilio
conocido era jurisdicción del partido de La Costa, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: “Dolores,
04 de noviembre de 2010. Autos y Vistos:… Resuelvo: I.
Declarar la extinción de la acción penal puesta en marcha
en la presente causa por Infracción Art. 200 y 201 del CP,
por la prescripción operada conforme lo normado por los
Arts. 59 inc. 3° y 62 inc. 2° del CP II. Levantar la averigua-
ción de paradero oportunamente decretada contra Miguel
Ángel Pérez, por haber desaparecido el poder punitivo del
estado en lo sucesivo. A tal fin líbrese oficio de estilo. III.
Notifíquese mediante el Boletín Oficial a Miguel Ángel
Pérez, a Bernatene, Vaccari y Niggli por oficio a la
Comisaría correspondiente y al Sr. Agente Fiscal y
Defensor Oficial mediante cédula. Firme destrúyase el día
/11/2015. Fecho devuélvase al PADE a los efectos legales
pertinentes. Fdo. Gastón Giles, Juez”. Dolores, 4 de
noviembre de 2010.

C.C. 215.075 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En Causa N° 4958 seguida por el deli-
to de Cohecho a José Cirilo Cabrera, de trámite por ante
este Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría
Única a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de
este Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al
prevenido cuyo último domicilio conocido era jurisdicción
del partido de La Costa, el siguiente texto que a continua-
ción se transcribe: “Dolores, de noviembre de 2010. Autos
y Vistos: Por lo expuesto precedentemente Resuelvo: I.
Tener por transformado de pleno derecho en definitivo el
sobreseimiento provisional de JOSÉ CIRILO CABRERA en
orden al delito de Cohecho por el cual se lo indagara (Art.
384 del CPP). II. Levantar la averiguación de paradero
oportunamente decretada a fs. 1166, por haber desapare-
cido el poder punitivo del estado en lo sucesivo. A tan fin
líbrese oficio de estilo. III. Notifíquese solamente al impu-
tado Cabrera mediante oficio al Boletín Oficial. Estése a la
destrucción dispuesta a fs. 2016. Fecho devuélvase al
PADE a los efectos legales pertinentes. Gastón Eduardo
Giles, Juez. Dolores, 4 de noviembre de 2010.

C.C. 215.074 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En Causa N° 3-52.403, seguida a Anso
Gonzalo Israel y otros por el delito de Tentativa de Hurto
Simple, de trámite por ante este Juzgado de Garantías N°
3 a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a fin de notificar a los prevenidos SOSA ARIEL
ENRIQUE y MARIO ALBERTO LUONE PRESTE, cuyos
últimos domicilios conocidos eran en jurisdicción de
Capital Federal, el siguiente texto que a continuación se
transcribe: “Dolores, 11 de noviembre de 2010. Autos y
Vistos:… Considerando:… Resuelvo: I. Declarar la extin-
ción de la acción penal puesta en marcha en la presente
respecto de los imputados Ariel Enrique Sosa y Mario
Alberto Luone Preste, por la prescripción operada confor-
me lo normado por los Arts. 59 inc. 3° y 62 inc 2° del CP.
II. Levantar las averiguaciones de paradero oportunamen-
te decretadas contra los nombrados ut supra, por haber
desaparecido el poder punitivo del estado en lo sucesivo.
A tan fin líbrese oficio de estilo. Notifíquese al Sr. Agente
Fiscal y Defensor Oficial mediante cédula, y a los imputa-
dos mediante publicación por el término de cinco días en
el Boletín Oficial. Firme destrúyase el día 11/11/2015.
Fecho devuélvase al PADE a los efectos legales pertinen-
tes. Fdo. Gastón E. Giles, Juez”. Dolores, 11 de noviem-
bre de 2010. 

C.C. 215.070 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En Causa N° 2-5648, seguida por el
delito de Hurtos y Robos, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría Única a
cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar a los
imputados GUSTAVO ANDRÉS FIRPO, HÉCTOR EDUAR-
DO RAMIS, GABRIEL JUAN BALESTRIERE, DARÍO
FERMÍN AGUSTINELLI, JUAN JOSÉ ÁLVAREZ, DANIEL
EDUARDO NÚÑEZ, el siguiente texto que a continuación
se transcribe: “Dolores, de noviembre de 2010. Autos y
Vistos… Por ello Resuelvo: Declarar la extinción de la
acción penal puesta en marcha en esta causa 2-5648

seguida contra Gustavo Andrés Firpo, Héctor Eduardo
Ramis, Gabriel Juan Balestriere, Darío Fermín Agustinelli,
Juan José Álvarez, Daniel Eduardo Núñez, por los delitos
de Robos y Hurtos, por haber transcurrido con creces el
plazo de seis años desde el 24 de junio de 2004 hasta la
fecha (Arts. 59, 62, 67, 162 y 164 del CP). Líbrese oficio al
Boletín Oficial. Notifíquese al Fiscal y Defensor Oficial
mediante cédula de estilo. Declarar que la presente causa
se encuentra en condiciones de ser destruida el día 10 de
noviembre de 2015 (ac. 3397/08 SCJBA). Fdo. Gastón
Giles, Juez. Dolores, 10 de noviembre de 2010.

C.C. 215.069 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por Disposición de la Titular del
Juzgado en lo Correccional N° 1 Departamental, Dra.
María Eva Merlo, en Causa N° 496/04 (Investigación Penal
Preparatoria N° 65.015; U.F.I. N° 2 Deptal. e Investigación
Penal Preparatoria N° 63.416; U.F.I. N° 1 Deptal.), caratu-
lada: “Villamon, Arnaldo Andrés Lesiones Leves (hecho 1)
y Amenazas (hecho 2) todos en Concurso Real entre sí a
Galván, Héctor Gabriel y Hurto en Grado de Tentativa a
Domínguez María del Carmen en Maipú”, de trámite por
ante este Juzgado, Secretaría Única a mi cargo, sito en
calle Aristóbulo del Valle N° 87, a fin de notificar a la vícti-
ma de autos Sr. HÉCTOR GABRIEL GALVÁN, cuyo último
domicilio conocido era en calle Ramos Mejía y Lebenson
de la localidad de Maipú, de la resolución dictada por el
Juzgado, que a continuación se transcribe: “Dolores, 18
de octubre de 2010. Autos y Vistos: Habiéndose recep-
cionado el escrito presentado por la Agente Fiscal, Dra.
Lis Grisel Brestolli, agréguese a la presente y atento a lo
manifestado; póngase en conocimiento de la víctima Sr.
Héctor Gabriel Galván, que se encuentran a su disposi-
ción a los fin, es de su retiro, el efecto registrado bajo el
N° 188, del Libro de Efectos de este Juzgado, consisten-
te en: una (1) camisa a cuadros marca “Charro”, talle M;
dentro de los noventa 90 días de notificados, bajo aperci-
bimiento de proceder a la destrucción del mismo, previo
peritaje (Arts. 4 y concs. Ley N° 1796/78; 522 del C.P.P. 2,
3 y concs. Ley N° 8873/77). A tales fines líbrese oficio a la
Comisaría correspondiente a su domicilio... Notifíquese al
Agente Fiscal.” Fdo. Dra. María Eva Merlo, Juez en lo
Correccional N° 1 Departamental. Asimismo, se transcribe
el auto que dispone el presente: “Dolores, 15 de noviem-
bre de 2009. Autos y Vistos: Habiéndose recepcionado las
actuaciones de notificación de la víctima Héctor Gabriel
Galván, provenientes de la Comisaría de Maipú; agrégue-
se a la presente y atento a lo allí informado, no habiéndo-
se podido notificar al mencionado Galván de la resolución
dictada por el Juzgado con fecha 18 de octubre del
corriente año, obrante a fojas 366; procédase a su notifi-
cación por Edicto Judicial el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Provincia de Buenos Aires, conforme lo dis-
puesto por el artículo 129 del C.P.P. Notifíquese al Agente
Fiscal.” Fdo. Dra. María Eva Merlo, Juez en lo
Correccional N° 1 Departamental. Dolores, 15 de noviem-
bre de 2010. María Verónica Raggio, Secretaria.

C.C. 215.055 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 2-16084, seguida a
Rodríguez Jorge Manuel y Frías, Fernando Franco
MARTÍN por el delito de Robo en grado de tentativa, de
trámite por ante este Juzgado de Garantías N° 3 a mi
cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez
Mollard, de este Departamento Judicial de Dolores, a fin
de notificar a los prevenidos nombrados cuyos últimos
domicilios conocidos era de Rodríguez, Jorge M. en calle
24 entre 11 y 13 de la localidad de Balcarse y de Frías
Fernando F. M. era en calle Falkner y El Cano de la locali-
dad de San Bernardo el siguiente texto que a continuación
se transcribe: “Dolores, de noviembre de 2010. Autos y
Vistos: Considerando: Resuelvo: I. Declarar la extinción de
la acción penal puesta en marcha en la presente por la
prescripción operada conforme lo normado por los Arts.
59 inc 3° y 62 inc 2° del C.P. II. Levantar las averiguacio-
nes de paradero oportunamente decretadas contra FER-
NANDO FRANCO MARTÍN FRÍAS y JORGE MANUEL
RODRÍGUEZ, por haber desaparecido el poder punitivo
del estado en lo sucesivo. A tal fin líbrese oficio de estilo.-
Regístrese. Notifíquese al Sr. Agente Fiscal y Defensor
Oficial mediante cédula y a los imputados Rodríguez y
Frías mediante edicto. A tales fines y efectos, líbrese ofi-
cio al Boletín Oficial. Firme destrúyase el día 05/11/2015.
Fecho devuélvase al PADE a los efectos legales pertinen-
tes. Fdo. Gastón Giles, Juez”. Dolores, 05 de noviembre
de 2010.

C.C. 215.072 / nov. 29 v. dic. 3
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POR 5 DÍAS - En Causa N° 2-16470 seguida a
Fernando Fernández por el delito de Lesiones y Amenazas
reiteradas, de tramite por ante este Juzgado de Garantías
N° 3 a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era en calle 11 N° 945 de la locali-
dad de Santa Teresita el siguiente texto que a continua-
ción se transcribe: “Dolores, 05 de mayo de 2004. Autos y
Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar “prima
facie” extinguida la acción penal puesta en marcha en la
presente causa N° 2-16470 seguida a FERNANDO
ANDRÉS FERNÁNDEZ por los delitos de Lesiones Leves
Reiteradas y Amenazas Reiteradas (Art. 89 y 149 bis, 1er
supuesto. C.P.) en Santa Teresita 2) Designar Audiencia
del día 17 de junio, a las 9:30 Hs., a fin de que Fernando
Fernández comparezca a prestar declaración indagatoria.
Cíteselo por intermedio de la Comisaría de Sta. Teresita,
bajo apercibimiento que en caso de no comparecer será
traído en forma compulsiva (Art. 181 CPP) 3) Requerir el
cumplimiento de los recaudos legales establecidos en la
Ley Nacional 22.117 y Arts. 26, 40 y 41 del Código Penal
respecto del inculpado Fernández. 4) Recibidas que sean
las fichas dactilares del causante, deberán requerirse sus
antecedentes al registro Nacional de Reincidencia y a
Jefatura de Policía. Fdo. Gastón Giles, Juez”. El auto que
ordena el presente reza: “Dolores, de noviembre de 2010.
Autos y Vistos: y Considerando: Resuelvo: I.- Levantar la
averiguación de paradero oportunamente decretada con-
tra Fernando Fernández, por haber desaparecido el poder
punitivo del estado en lo sucesivo. A tal fin líbrese oficio
de estilo. II Notifíquese, mediante Edicto Judicial, al impu-
tado Fernando Fernández de la resolución dictada en
fecha 21/05/2004 mediante la cual se declaró la extinción
de la acción penal por la prescripción operada en la pre-
sente causa. A tales fines y efectos líbrese oficio al Boletín
Oficial. Fdo. Gastón E. Giles. Juez.” Dolores, 05 de
noviembre de 2010.

C.C. 215.071 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 3-58.038, seguida Chávez
Edgar Hernán por el delito de Robo, de trámite por ante
este Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría
Única a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de
este Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al
prevenido CHÁVEZ EDGAR HERNÁN cuyo último domici-
lio conocido era la localidad de Gral. Madariaga, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: “Dolores,
11 de noviembre de 2010. Autos y Vistos ... Por ello,
Resuelvo: I- Declarar la extinción de la acción penal pues-
ta en marcha en la presente causa seguida a Chávez
Edgar Hernán en orden al delito Robo, por la prescripción
operada conforme lo normado por los Arts. 59 inc. 3° y 62
inc. 2° del C.P. Notifíquese al imputado Chávez mediante
el Boletín Oficial y al Sr. Agente Fiscal y Defensor Oficial
mediante cédula. Firme remítase al PADE, tal lo dispuesto
mediante resolución de fs. 201. Fdo. Gastón Giles, Juez.
Dolores, 11 de noviembre de 2010.

C.C. 215.067 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 17.120, seguida Ceferino
Gómez Juan Ignacio por el delito de Amenazas, de trámi-
te por ante este Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo del Dr. Jorge Agustín Martínez
Mollard, de este Departamento Judicial de Dolores, a fin
de notificar al prevenido CEFERINO GÓMEZ JUAN IGNA-
CIO cuyo último domicilio conocido era jurisdicción del
partido de Ayacucho, el siguiente texto que a continuación
se transcribe: “Dolores, 02 de junio de 2009. Autos y
Vistos... y Considerando:... Por ello, declárase extinguida
por la prescripción operada la acción penal en esta causa
nro. 17.120 seguida a Juan Ignacio Ceferino Gómez por el
delito de Amenazas en Ayacucho...” puesta en marcha.
Fdo. Gastón Giles, Juez. Regístrese... Fdo. Gastón Giles.
Juez. Asimismo proceda a publicar edicto por término de
cinco días, a fin de notificar al prevenido Ceferino Gómez
Juan Ignacio cuyo último domicilio conocido era jurisdic-
ción del partido de Ayacucho, el siguiente texto que a con-
tinuación se transcribe: “Dolores, 11 de noviembre de
2010. Autos y Vistos:... Considerando... Resuelvo: I-
Levantar la averiguación de paradero oportunamente
decretada contra Juan Ignacio Ceferino Gómez, por haber
desaparecido el poder punitivo del estado en lo sucesivo.
A tal fin líbrese oficio de estilo. II- Estar a la prescripción
de la acción dispuesta a fs. 55 y vta. III Notifíquese al
imputado Ceferino Gómez mediante el Boletín Oficial. IV

Destrúyase el día 11/11/2015. Fecho devuélvase al PADE
a los efectos legales pertinentes. Fdo. Gastón Giles, Juez.
Dolores, 11 de noviembre de 2010.

C.C. 215.066 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 2-15189 seguida a Martín
Esteban Tellechea por el delito de Robo en grado de ten-
tativa, de trámite por ante este Juzgado de Garantías N° 3
a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge Agustín
Martínez Mollard, de este Departamento Judicial de
Dolores, a fin de notificar al prevenido nombrado cuyo últi-
mo domicilio conocido era en calle Bouchard N° 5572 de
la localidad de Mar del Plata el siguiente texto que a con-
tinuación se transcribe: “Dolores,14 de diciembre de
2007. Autos y Vistos: ... Considerando: ... Resuelvo: 1)
Declárese extinguida por la prescripción operada la
acción penal respecto de MARTÍN ESTEBAN TELLE-
CHEA, en la presente causa N° 2-15189 que se le sigue
por tentativa de Robo en Villa Gesell. Atento a lo que surge
de la resolución de fs. 111, recomiéndese averiguación de
paradero de Tellechea, librándose oficio de estilo a Orden
del Día. Regístrese, comuníquese y cúmplase con lo dis-
puesto en la Ac 2976/00, Art. 82 inc. c) para ello oportu-
namente remítase al Archivo Dptal. Fdo. Gastón Giles.
Juez”. El auto que ordena el presente reza: “Dolores, 11 de
noviembre de 2010. Autos y Vistos: y Considerando:
Resuelvo: I. Levantar la averiguación de paradero oportu-
namente decretada contra Martín Esteban Tellechea, por
haber desaparecido el poder punitivo del estado en lo suce-
sivo. A tal fin líbrese oficio de estilo. II- Notifíquese, median-
te Edicto Judicial, al imputado Martín Esteban Tellechea de
la resolución dictada en fecha 14/12/07 mediante la cual
se declaró la extinción de la acción penal por la prescrip-
ción operada en la presente causa. A tales fines y efectos
líbrese oficio al Boletín Oficial. Fdo. Gastón E. Giles, Juez”.
Dolores, 09 de noviembre de 2010.

C.C. 215.065 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 1254 seguida a Rodrigo
Alejo Flores por el delito de Hurto, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría a cargo
del Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido nombrado cuyo último domicilio conocido era en
calle 522 N° 366 entre 116 y 117 de la localidad de Tolosa
la siguiente resolución que en su parte pertinente a conti-
nuación se transcribe: “Dolores, de Noviembre de 2010.
Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo: I. Declarar la
extinción de la Acción Penal puesta en marcha en la pre-
sente por la prescripción operada conforme lo normado
por los Arts. 59 inc 3° y 62 inc 2° del C.P. II.- Levantar las
averiguación de paradero oportunamente decretada contra
RODRIGO ALEJO FLORES, por haber desaparecido el
poder punitivo del estado en lo sucesivo. A tal fin líbrese
oficio de estilo. Regístrese. Notifíquese al Sr. Agente Fiscal
y Defensor Oficial mediante cédula y al imputado Flores
mediante edicto. A tales fines y efectos, líbrese oficio al
Boletín Oficial. Firme destrúyase el día 9/11/2015. Fecho
devuélvase al PADE a los efectos legales pertinentes. Fdo.
Gastón Giles, Juez”. Dolores, 09 de noviembre de 2010. 

C.C. 215.064 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 2-15213 seguida a Schutz,
Ramón A., Diachuk, Roberto C. y otro por el delito de
Hurto de Ganado Menor, de trámite por ante este Juzgado
de Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr.
Jorge Agustín Martínez Mollard, de este Departamento
Judicial de Dolores, a fin de notificar a los prevenidos
nombrados, en relación a Schutz el último domicilio cono-
cido era en Barrio Residente Arturo Illía de la localidad de
Aristobulo del Valle, Prov. de Misiones y en relación a
Diachuk, Roberto C. el último domicilio conocido era en
calle Comandante Andresito s/n de la localidad de A. del
Valle, Prov. de Misiones, la siguiente resolución que en su
parte pertinente se transcribe:” Dolores, 11 de noviembre
de 2.010. Autos y Vistos: Considerando: Resuelvo: I.-
Convertir el sobreseimiento provisorio de ROBERTO C.
DIACHUK en definitivo por operar de pleno derecho, sin
más trámite –Art. 384 inc 3° del CPP. II.- Declarar la extin-
ción de la acción penal puesta en marcha en la presente
por la prescripción operada conforme lo normado por los
Arts. 59 inc 3° y 62 inc 2° del C.P. III.- Levantar la Rebeldía
y Captura oportunamente dispuesta contra RAMÓN A.
SCHUTZ, por haber desaparecido el poder punitivo del
estado en lo sucesivo. A tal fin líbrese oficio de estilo.-
Regístrese. Notifíquese al Sr. Agente Fiscal, Defensor

Oficial mediante cédula, a los imputados Schutz y Diachuk
mediante edicto y al imputado Soberon mediante oficio. A
tales fines y efectos, líbrese oficio, al Boletín Oficial y a la
Comisaría de Dolores. Firme destrúyase el día /11/2015.
Fecho devuélvase al PADE a los efectos legales pertinen-
tes. Fdo. Gastón E. Giles, Juez”. Dolores, 11 de noviem-
bre de 2010. 

C.C. 215.063 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 15.956, seguida a Gómez
Pereyra Eduardo Gabriel por el delito de Hurto Agravado
por el Uso de Llave Verdadera, de trámite por ante este
Juzgado de Garantías N° 3, a mi cargo, Secretaría Única a
cargo del Dr. Jorge Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido nombrado cuyo último domicilio conocido era en
calle Espora N° 1392 de Adrogué, el siguiente texto que a
continuación se transcribe: “Dolores, 11 de noviembre de
2010. Autos y Vistos... Por lo expuesto precedentemente
Resuelvo: 1. Declarar la extinción de la acción penal pues-
ta en marcha en la presente por la prescripción operada
conforme lo normado por los Arts. 59 inc 3° y 62 inc 2° del
C.P Fdo. Dr. Gastón Eduardo Giles, Juez”. Asimismo
transcribole el auto que dispuso el presente: “Dolores, 11
de noviembre de 2010. Notifíquese al Imputado GÓMEZ
PEREYRA EDUARDO GABRIEL mediante por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Prov. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal... Fdo. Dr. Gastón
Eduardo Giles, Juez de Garantías N° 3”. Dolores, 11 de
noviembre de 2010.

C.C. 215.062 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 13.939, seguida a Battista
Rubén Darío por el delito de Amenazas Reiteradas (Dos
Hechos) y Lesiones Leves Agravadas por el Vinculo, de
trámite por ante este Juzgado de Garantías N° 3, a mi
cargo, Secretaría Única a cargo del Dr. Jorge Martínez
Mollard, de este Departamento Judicial de Dolores, a fin
de notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era en calle 39 N°1676 de Santa Teresita, el
siguiente texto que a continuación se transcribe: “Dolores,
1 de agosto de 2005. Autos y Vistos... Por ello definitiva-
mente juzgando esta Causa N° 2-13.939 Resuelvo: 1.
Declarar extinguida la acción penal puesta en marcha, por
prescripción operada en orden a los delitos de Amenazas
Reiteradas (Dos Hechos) y Lesiones Leves Agravadas por
el v´´inculo, por lo que mediara acusación contra RUBÉN
DARÍO BATTISTA, sin costas Fdo. Dr. Gastón Eduardo
Giles, Juez”. Asimismo transcríbole el auto que dispuso el
presente: “Dolores, 11 de noviembre de 2010. Notifíquese
al imputado Rossi mediante por Edicto Judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Buenos
Aires, conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal... Fdo. Dr. Gastón Eduardo Giles
Juez de Garantías N° 3”. Dolores, 11 de noviembre de
2010.

C.C. 215.061 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 10.798, seguida a Rossi
Roberto Alfredo por el delito de Lesiones Leves, de trámi-
te por ante este Juzgado de Garantías N° 3, a mi cargo,
Secretaría Única a cargo del Dr. Jorge Martínez Mollard,
de este Departamento Judicial de Dolores, a fin de notifi-
car al prevenido nombrado cuyo último domicilio conoci-
do era en calle 39 N° 1676 de Santa Teresita, el siguiente
texto que a continuación se transcribe: “Dolores, 11 de
noviembre de 2010. Autos y Vistos... Por lo expuesto pre-
cedentemente Resuelvo 1.- Declarar la extinción la acción
penal puesta en marcha en; la presente por la prescripción
operada conforme lo normado por los Arts. 59 inc 3° y 62
inc 2° del C.P. Fdo. Dr. Gastón Eduardo Giles, Juez”.
Asimismo transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores, 11 de noviembre de 2010. Notifíquese al imputa-
do ROSSI ROBERTO ALFREDO mediante por Edicto
Judicial el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Prov. de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por el Art.
129 del Código de Procedimiento Penal... Fdo. Dr. Gastón
Eduardo Giles, Juez de Garantías N° 3”. Dolores, 11 de
noviembre de 2010.

C.C. 215.060 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En Causa N° 9024 seguida a Jorge L.
Cardozo, Daniel A. Arnold y otro por el delito de Lesiones
Graves en Riña, de trámite por ante este Juzgado de
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Garantías N° 3 a mi cargo, Secretaría a cargo del Dr. Jorge
Agustín Martínez Mollard, de este Departamento Judicial
de Dolores, a fin de notificar a los prevenidos nombrados
cuyo último domicilio conocido era de Cardozo en calle
San Martín s/n de la localidad de General Guido y de
Arnold era en calle Villa Elisa Torre 1 Dpto. E de Mar del
Plata, la siguiente resolución que en su parte pertinente se
transcribe: “Dolores, 11 de noviembre de 2010. Autos y
Vistos: Considerando: Resuelvo: l.- Declarar la extinción
de la acción penal puesta en marcha en la presente, en
relación a los imputados JORGE L. CARDOZO y DANIEL
A. ARNOLD, por la prescripción operada conforme lo nor-
mado por los Arts. 59 inc 3° y 62 inc 2° del C.P. II.
Levantar las averiguaciones de paradero oportunamente
decretadas contra Jorge L. Cardozo y Daniel A. Arnold,
por haber desaparecido el poder punitivo del estado en lo
sucesivo. A tal fin líbrese oficio de estilo. Regístrese.
Notifíquese al Sr. Agente Fiscal, Defensor Oficial y al Dr. A.
César Harisgarat (por la parte damnificada) mediante
cédula y a los imputados Cardozo y Arnold mediante edic-
to. A tales fines líbrese oficio al Boletín Oficial. Firme
destrúyase el día 11/11/2015. Fdo. Gastón E. Giles, Juez”.
Dolores, 11 de noviembre de 2010.

C.C. 215.068 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 7, Secretaría a mi cargo, del
Departamento Judicial Bahía Blanca, sito en Estomba Nº
32, Piso 1º, en autos: “Risueño José Ernesto s/ Quiebra
(pequeña)” (Expte. 65060/10), hace saber que se ha
decretado la quiebra de JOSÉ ERNESTO RISUEÑO, DNI
Nº 18.294.227, CUIL Nº 20-18294227-9, con domicilio real
en calle 17 de agosto Nº 85 de la ciudad de Coronel
Suárez, con fecha 12 de octubre de 2010. Intímase al falli-
do y a los terceros que tengan bienes de aquél, los entre-
guen al Síndico Cr. Carlos Mario Blanco, con domicilio
constituido en calle D`Orbigny Nº 325 de Bahía Blanca,
como así también los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con su contabilidad. Prohíbase al
fallido hacer pagos y recibirlos de terceros, so pena de ser
declarado ineficaces. Fíjase el día 3 de diciembre de 2010
como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar
los pedidos de verificación al Síndico. Fíjase el día 11 de
febrero de 2011 para que el Síndico presente el informe
individual previsto por el Art. 35 de la Ley 24.522 y para la
presentación del informe general el día 1º de abril de
2011. Bahía Blanca, 11 de noviembre de 2010. Secretario.
Pablo Federico Bostal, Abogado Secretario.

C.C. 215.038 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Titular del Juzgado de Garantías Nº
4 del Departamento Judicial Quilmes con asiento en la
ciudad de Berazategui, Dr. Damián Vendola  notifica a
MIGUEL ANTONIO DÍAZ, titular del DNI 14.452.126, en la
causa Nº 1561 (I.P.P. 00-14783 Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nº 9 de Quilmes) la resolución que a
continuación se transcribe: “Berazategui, 11 de noviem-
bre de 2010. Atento a lo solicitado precedentemente por
la Sra. Agente Fiscal y el particular damnificado, no
encontrándose debidamente notificado el imputado de
autos, Miguel Antonio Díaz, sobre las obligaciones esta-
blecidas por el artículo 303 del ritual y no pudiendo ser
habido el nombrado, notifíquese al mismo del contenido
de la norma citada y de su comparendo ante esta
Judicatura ( sita en calle 18 y 150 de Berazategui) dentro
del tercer día, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de, mediante publicación de edictos en el Boletín Oficial
por el término de cinco (5) días (art. 129 del Código
Procesal Penal).. Fdo. Damián Vendola, Juez de
Garantías”. Artículo 303 del Código Procesal Penal de la
Provincia de Buenos Aires: “Será declarado rebelde el
imputado que, sin grave y legítimo impedimento, no com-
pareciere a la citación judicial o se fugare del estableci-
miento o lugar en que se hallare detenido, o se ausentar-
se sin autorización del órgano competente del lugar asig-
nado para su residencia.” Dr. Vendola Damián, Juez.

C.C. 215.057 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En Causa Nº 2-16258, seguida
Domínguez Leandro Mariano y otro por el delito de Robo
en Grado de Tentativa, de trámite por ante este Juzgado
de Garantías Nº 3 a mi cargo, Secretaría Única a cargo del
Dr. Jorge Agustín Martínez Mollard, de este Departamento
Judicial de Dolores, a los efectos que proceda a publicar
edicto por el término de cinco días, a fin de notificar al pre-
venido DOMÍNGUEZ LEANDRO MARIANO cuyo último
domicilio conocido era jurisdicción del partido de La Plata,

el siguiente texto que a continuación se transcribe:
“Dolores, 4 de noviembre de 2010 Autos y Vistos.. Por ello
Resuelvo: I Declarar la extinción de la acción penal pues-
ta en marcha en la presente causa seguida a Leandro
Mariano Domínguez en orden al delito Robo en Grado de
Tentativa, por la prescripción operada conforme lo nor-
mado por los arts. 59 inc. 3º y 62 inc. 2º del C.P. II
Levantar la averiguación de paradero oportunamente
decretada contra Leandro Mariano Domínguez, por haber
desaparecido el poder punitivo del estado en lo sucesivo.
A tal fin líbrese oficio de estilo. Notifíquese al imputado
Domínguez mediante el Boletín Oficial y al Sr. Agente
Fiscal y Defensor Oficial mediante cédula. Firme destrúya-
se el día /10/2015. Fecho devuélvase al PADE a los efec-
tos legales pertinentes. Gastón Eduardo Giles, Juez.
Dolores, 4 de noviembre de 2010.

C.C. 215.073 / nov. 29 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición de la Sra. Agente Fiscal
de la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio Nº 1 de
Saladillo, en I.P.P. Nº 06-01-001234/09, caratulada
“Wright Jorge Martín s/ Resistencia a la Autoridad”, a fin
de citar al señor JORGE MARTÍN WRIGHT para que com-
parezca a la sede de la Unidad Funcional de Instrucción
de Saladillo, sita, sito en calle Álvarez de Toledo Nº 2903
de la ciudad de Saladillo, el día 17 de diciembre de 2010
a las 08.30 horas con el objeto de recibírsele declaración
indagatoria en los términos del artículo 308 del Código de
Procedimiento Penal. La resolución que así dispone dice:
“Saladillo, 18 de noviembre de 2010. Atento se acredita
con acta de procedimiento de fojas 01/02, precario médi-
co de fojas 03, reconocimiento médico legal de fojas 07,
placa fotográfica de fojas 08, declaraciones testimoniales
de fojas 12/17, acta de inspección ocultar de fojas 18,
placa fotográfica de fojas 20, pericia de fojas 45/46, infor-
me perdicial de fojas 62/63, designase la audiencia del día
17 de diciembre de 2010 a las 08.30 horas, a fin que com-
parezca a esta UFIJ Nº 1 de Saladillo, con sede en Álva-
rez de Toledo Nº 2903, a prestar declaración en los térmi-
nos del art. 308 del C.P.P., por el delito de Resistencia a
la Autoridad contemplado en el art. 239 del Código Penal,
a Wirgth Jorge Martín quien deberá concurrir con identifi-
cación personal que acredite identidad … “Fdo. Dra.
Patricia A. Hortel Agente Fiscal UFIJ Nº 1 Saladillo. María
Susana Novella, Secretaria.

C.C. 215.078 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial de Olavarría, del Departamento Judicial
de Azul, a cargo de la Dra. María Hilda Galdós, Secretaría
Única, a cargo del Dr. Jorge Mariano Ferrari, informa que
en autos caratulados “Moreno, Héctor Cesar s/Concurso
Preventivo hoy su Quiebra” (Expte. Nº 15546) el día 27 de
agosto de 2010, se decretó el estado de quiebra de don
HÉCTOR CÉSAR MORENO, DNI 12.177.464, con domici-
lio en calle Dean Funes Nº 2532 de Olavarría; disponién-
dose que los acreedores deberán presentar al Síndico sus
pedidos de verificación hasta el día 9 de febrero de 2011.
Síndico: Cr. Eduardo Horacio Gilberto, con domicilio en
calle Alte. Brown 2532 de Olavarría. La sindicatura deberá
presentar las copias de las impugnaciones al Juzgado el
día 28 febrero de 2011, a las 12 hs., el informe individual
del art. 35 de la Ley 24.522 el día 28 de marzo de 2011, a
las 12 Hs., venciendo el plazo para la presentación por ella
del informe general del art. 39 día 12 de mayo de 2011 a
las 12 Hs… Dado, sellado y firmado en la sala de mi públi-
co despacho, a los 10 días del mes de noviembre de
2010. Dr. Jorge Mariano Ferrari, Abogado.

C.C. 215.090 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por el presente la Titular a cargo del
Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial de
Junín, Dra. Marisa Muñoz Saggese, hace saber que en las
actuaciones caratuladas: “Lesiones Leves”, causa N°
10320 de este Juzgado, se ha dictado la siguiente resolu-
ción: “Junín, 15 de noviembre de 2010. Por ello, Resuelvo:
Ordenar la publicación de edictos en el Boletín Oficial,
durante cinco días, a fin de notificar a MARÍA ANDREA
ARIGUEL con último domicilio conocido en calles
Almirante Brown 434 de Junín, que en el marco de la
Investigación Penal Preparatoria N° 2400/08, en trámite
ante la UFI y J N° 9, de la resolución que a continuación
se transcribe: Junín, 5 de octubre de 2010. Autos y Vistos:
El pedido de sobreseimiento por Prescripción de la acción
penal, efectuada a fs. 87 y vta, por la Sra. Agente Fiscal
Subrogante Legal de la UFI y J N° 9, Dra. Venina Lisazo,
en los presentes obrados, IPP N° 2400/08, causa N°

10.320. Considerando: Solicita dicha funcionaria, que se
dicte el sobreseimiento de la imputada María Andrea
Ariguel, en razón de haber extinguido la acción penal, por
el transcurso del tiempo de la prescripción, por el delito de
Lesiones Culposas, previsto y penado por el Art. 94 del
Código Penal. En virtud de ello, debo resolver este tópico,
en el marco del Art. 323 del CPP., siguiendo taxativamen-
te las causales, que el mismo Art. enumera; tal lo estipu-
lado por el Art. 324 del CPP. Inciso 1°: así, este inciso
determina que el sobreseimiento procederá cuando se
den algunos de los presupuestos establecidos en el Art.
59 del Código penal; a saber: muerte del imputado,
amnistía, prescripción y renuncia del agraviado respecto
de los delitos de acción privada. Conforme a la redacción
del Art. 268 del CPP el procedimiento penal se impulsa,
por denuncia, por el Ministerio Público o por la Policía. La
prescripción se aplica como un “castigo a la inacción de
la autoridad” o como “falta de voluntad persecutoria”
(Cod. Penal Comentado – Breglia Arias, Tomo I, pag. 528).
Se basa en el transcurso del tiempo, paralizando, en el
caso la acción persecutoria del Estado (conf. Art. 59 y 62
del CP). Es así que decaída la acción, queda excluida toda
actividad jurisdiccional. En tal sentido el Código Penal en
su artículo 62 inciso segundo dispone que la acción penal
se prescribirá después de transcurrido el máximo de dura-
ción de la pena señalada para el delito, si se tratara de
hechos reprimidos con reclusión o prisión, no pudiendo
en ningún caso, el término de la prescripción exceder de
doce años ni bajar de dos años. Conforme a lo normado
por el Art. 63 del CP, y el Art. 67, cuarto párrafo – según
texto Ley N° 25.188, establece que, a prescripción de la
acción comienza a correr desde la medianoche del día en
que se cometió el delito, o en que cesó de cometerse si
se tratara de un delito continuo; y se interrumpe solamen-
te por: a) la comisión de otro delito; b) el primer llamado
efectuado a una persona, en el marco de un proceso judi-
cial, con el objeto de recibirle declaración indagatoria por
el delito de investigado; c) El requerimiento acusatorio de
apertura o elevación a juicio o acto procesal equivalente;
d) El auto de citación a juicio o acto procesal equivalente;
y e) El dictado de sentencia condenatoria, aunque la
misma no se encuentre firme. Que el delito enrostrado a
María Andrea Ariguel, prevee en abstracto, una pena
máxima de tres años de prisión, tornándose aplicable el
Art. 62 del CP. Los hechos de marras ocurrieron durante
el transcurso del mes de marzo de 2007; por lo cual, el
tiempo de la prescripción comenzó a correr desde la
medianoche de la fecha indicada. Desde aquel momento
consumativo y hasta la fecha, no se ha producido ningún
acto interruptivo de la acción penal de los contemplados
por el Art. 67 cuarto párrafo. Es así, que desde el momen-
to en que se consumará el hecho que motivó la sustan-
ciación de la presente causa, hasta la fecha, pasaron con
holgura los tres años previstos por el Art. 62 inc. 2° del
CP; motivos que conllevan a declarar la prescripción de la
acción. Así las cosas, encontrándose los hechos de
marras dentro de los alcances del Art. 62 inc. 2° y del Art.
59 del CP, por el transcurso el plazo estipulado para la
prescripción de la acción penal (Tres años); Resuelvo: 1)
Declarar prescripta la acción penal respecto a María
Andrea Ariguel, en la presente IPP N° 2400/08, (Art. 59 Inc.
3, 62 inc. 2, y 67, 4° párrafo y último párrafo del CP, tto.
Ley N° 25188). 2) Conceder el sobreseimiento a María
Andrea Ariguel, titular del DNI 21.986.886, domiciliada en
Almirante Brown N° 434 del ciudad de Junín, en la pre-
sente IPP N° 2400/08, que se le sigue por el delito de
Lesiones Culposas, previsto y penado por el Art. 94 del
Código Penal. (Art. 323 inc. 1° del CPP). 3) Notifíquese.
Regístrese. Cumplido, remítase a la Unidad Funcional de
instrucción N° 9, a sus efectos. Fdo. Dra. Marisa Muñoz
Saggese, Juez. Ante mí: Dr. Matías Noberasco,
Secretario. Junín, 15 de noviembre de 2010.

C.C. 215.088 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Secretaría del Juzgado de Garantías
N° 3 del Departamento Judicial de San Nicolás, sito en
calle 25 de Mayo N° 146 de la misma ciudad, notifica en
I.P.P. N° 3340 a JUAN RUBÉN ÁLVAREZ, hijo de José
Orlando López y Norma Álvarez, nacido en la localidad de
Villa Bertel el 28/12/1982, con último domicilio fijado en
Casa 26 del Barrio Los Provincianos de San Nicolás, pro-
vincia de Buenos Aires; por el término de cinco días de lo
resuelto por este Juzgado de Garantías N° 3, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: “San Nicolás, 17
de septiembre de 2010. Autos y Vistos:.. y
Considerando:.. Resuelvo:... 1) Hacer lugar a la solicitud
de la Sra. Agente Fiscal Dra. María Verónica Marcantonio,
y en consecuencia Sobreseer totalmente en la presente
I.P.P. N° 3340/10, a Juan Rubén Álvarez, de las demás cir-
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cunstancias personales obrantes en autos, por los delitos
de Robo Calificado -dos hechos-, en los términos del Art.
166 inc. 2° del Código Penal, de conformidad con el Art.
323 inc. 4° del C.P.P... Regístrese, Notifíquese y Ofíciese.
Fdo. Dra. María Eugenia Maiztegui, Juez. Ante mí. Dra.
Daniela A. Ocampo, Secretaria.” 

C.C. 215.114 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en
la Causa N° 18932 (I.P.P. N° 109612) seguida a “Giménez
Carlos David S/ Resistencia a La Autoridad/Lesiones
leves”, de trámite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a
mi cargo, Secretaría Única interinamente a cargo de la
Dra. Lucia Brunno Hermosa, del Departamento Judicial
Dolores. a los efectos de que proceda publicar edicto por
el término de cinco días, a fin de notificar al prevenido
nombrado cuyo último domicilio conocido era calle
Ramón Gómez S/N de Lezama, la resolución que dictara
este Juzgado en el día de la fecha, cuya parte dispositiva
se transcribe a continuación: Autos y Vistos: ... Por ello,
argumentos expuestos y normativa legal vigente,
Resuelvo: 1°) Sobreseer Totalmente a CARLOS DAVID
GIMÉNEZ, por haber operado la prescripción, en relación
al delito de Resistencia a la Autoridad y Lesiones Leves en
concurso ideal (Arts. 59, inc. 3”: 62 inc. 2”. 239 y 89 del
Código Penal y 323. inc. 1° del C.P.P.). 2°) Regístrese.
Notifíquese a quienes corresponda. Fdo: Laura Inés Elías,
Juez de Garantías N° 1”. 

C.C. 215.115 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En relación a la Carpeta de Causa N°
01082-10, autos caratulados “Lucero, Ayrton Alejandro;
Lucero, Emanuel Jesús y Velázquez, Alejandro Gabriel S/
Robo en Tentativa” de trámite por ante este Juzgado de
Garantías del Joven N° 1 Dptal. a cargo de la Dra. María
Fernanda Hachmann, Secretaría Única a cargo de la Dra.
Agustina Franco, Juzgado sito en Calle Pellegrini N° 19 de
esta localidad, a los efectos que proceda a publicar edic-
to por el término de cinco días a fin de notificar, al menor
VELÁSQUEZ ALEJANDRO GABRIEL DNI 40.312.565 cuyo
último domicilio conocido es en calle Irigoyen y Escalabrini
Ortiz de la localidad de Chascomús. A continuación se
transcribe la parte pertinente de la resolución N° 01504-
10, a notificar: “Dolores, 21 de octubre de 2010. Autos y
Vistos:... y Considerando:...Resuelvo: 1) Declarar al menor
Lucero, Ayrton Alejandro nacido el día 22 de enero de
2000, Argentino, con DNI N° 42.490.710, hijo de Lucero,
Karina Mabel, con domicilio en Calle Rico N° 410 de la
localidad de Chascomús, no punible por la edad, sobre-
seyendolo definitivamente en virtud del delito de: Robo en
Tentativa en la presente causa N° 01082-l0, Caratulada
“Lucero, Ayrton Alejandro; Lucero, Emanuel Jesús y
Velázquez, Alejandro Gabriel s/ Robo en Tentativa”, de
trámite ante este Juzgado de Garantías del Joven N° 1 del
Departamento Judicial Dolores, no sometiendo al mismo a
proceso penal. 2°) Declarar al menor Lucero, Emanuel
Jesús nacido el día 2 de mayo de 1997, Argentino, con
DNI N°40.233.859, hijo de Fraga Paola Andrea, con domi-
cilio en Calle H. Irigoyen y Scalabrini Ortiz de la localidad
de Chascomús, no punible por la edad Sobreseyendolo
definitivamente en virtud del delito de: Robo en Tentativa
en la presente causa N°01082-10, Caratulada “Lucero,
Ayrton Alejandro; Lucero, Emanuel Jesús y Velásquez,
Alejandro Gabriel s/ Robo en Tentativa”, de trámite ante
este Juzgado de Garantías del Joven N° 1 del
Departamento Judicial Dolores, no sometiendo al mismo a
proceso penal. 3°) Declarar al menor Velásquez, Alejandro
Gabriel nacido el día 18 de agosto de 1995, Argentino, con
DNI N°40.312.565, hijo de y de Vanesa Beatriz Velásquez,
con domicilio en Calle Irigoyen y Scalabrini Ortiz de la
localidad de Chascomús, no punible por la edad, sobre-
seyendolo definitivamente en virtud del delito de: Robo en
Tentativa en la presente causa N° 01082-10, Caratulada
“Lucero, Ayrton Alejandro; Lucero, Emanuel Jesús y
Velásquez, Alejandro Gabriel s/ Robo en Tentativa”, de
trámite ante este Juzgado de Garantías del Joven N° 1 del
Departamento Judicial Dolores, no sometiendo al mismo a
proceso penal. 4°) Declarar que la formación de la pre-
sente causa no afecta su buen nombre. 5°) Habiendo sido
solicitado por la Sra. Agente Fiscal del Joven y por consi-
derarlo la suscripta conveniente, dese intervención a los
organismos de aplicación establecidos en la Ley N°
13.298 y su respectivo decreto reglamentario, librándose
oficio al Servio Zonal a fin de que ellos deriven al organis-
mo que por la Zona corresponda con el objeto de que se
elaboren estrategias de inserción de los menores en edu-
cación, salud y recreación. Y cesar definitivamente la
intervención del juzgado en el marco de la presente causa.

6°) Notifíquese al Señor Agente Fiscal y Defensor Oficial
del Joven. 7°) Líbrese oficio a comisaria para notificar a los
menores y personas mayores responsables. Regístrese.
Fecho, archívese la causa sin más trámite. 8°) Devuélvase
la I.P.P. ante el Sr. Agente Fiscal a sus efectos.” Fdo.
María Fernanda Hachmann, Juez de Garantías del Joven
Departamental. Asimismo se transcribe el despacho que
dispuso el presente:” Dolores, de noviembre de 2010. Por
recibidas las actuaciones provenientes de Comisaría de
Chascomús. en la presente Carpeta de Causa N° 01082-
10, Y atento a lo informado por personal comisionado a
efectos de notificar la Resolución N°01504-10 de fecha 21
de octubre de 2010 al joven, Velázquez Alejandro Cabriel
DNI 40.312.565, ordénese la notificación de dicha resolu-
ción a la mencionada persona mediante edictos (conf. Art.
129 del C.P.P.), debiendo publicarse los mismos en el
Boletín Oficial por el término de cinco días. A fin de que se
dé cumplimiento a la publicación de edictos líbrese oficio
de estilo por ante el Jefe del Departamento Boletín Oficial
de la Provincia de Buenos Aires.” Fdo: María Fernanda
Hachmann, Juez de Garantías del Joven Departamental.
María Celeste Víctor, Auxiliar Letrada.

C.C. 215.096 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por el presente la Titular a cargo del
Juzgado de Garantías N° 2 del Departamento Judicial de
Junín, Dra. Marisa Muñoz Saggese, hace saber que en las
actuaciones caratuladas: “Averiguación de Ilicito”, causa
N° 10.187 de este Juzgado, se ha dictado la siguiente
resolución: “Junín, 15 de noviembre de 2010. Por ello,
Resuelvo: I Ordenar la publicación de edictos en el Boletín
Oficial, durante cinco días, a fin de notificar a MARCELO
JOSÉ NAVARRO PETRELLA con último domicilio conoci-
do en Barrio Pro, Casa N° 7 de la ciudad de Chacabuco,
que en el marco de la Investigación Penal Preparatoria N°
227/10 , en trámite ante la UFI y J N° 5, al cargo del Dr.
Sergio Terron, de la resolución que a continuación se
transcribe: Junín, 23 de agosto de 2010. Autos y Vistos:
Las presentes actuaciones que tramitan por ante este
Juzgado de Garantías N° 2, bajo el número 10.187, perte-
neciente a la I.P.P. N° 227/10 de la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio N° 5 a cargo del Dr. Sergio Terron. Y
Considerando: Que a fs. 81/87 y vta., la Sra. Agente
Fiscal, Subrogante Legal formula la correspondiente
requisitoria del elevación a juicio contra el imputado de
autos, José Marcelo Navarro Petrella, calificando el hecho
como Encubrimiento Agravado, de conformidad a lo pres-
cripto en el Art. 277, inc. 3° del CP. Que habiéndose noti-
ficado la defensa técnica del encartado, solicita la nulidad
de todo lo actuado, como asimismo impetra el sobresei-
miento en favor de su asistido. II) En virtud de 101 expues-
to y, siendo facultad de la Suscripta ejercer el control de
Iegalidad de los actos procesales practicados durante la
etapa de la investigación penal preparatoria corresponde
iniciar el tratamiento de las cuestiones planteadas por el
Sr. Defensor. En su petitium, el Dr. Silvio Acerbo, argu-
menta que debe decretarse la nulidad de todo lo actuado
por considerar que la investigación que dio origen al pro-
cesamiento y acusación de su asistido se halla viciada
desde su origen en virtud de haberse violado el derecho a
no declarar contra si mismo y el derecho a la defensa en
juicio contemplado en los artículos 18, Art. 75, inc. 22 y en
los artículos 1, 60, Art. 208 y 207 del CPP. Los requeri-
mientos defensistas han conllevado el traslado de ley al
Ministerio Público Fiscal, quien ha manifestando en su
escrito de fs. 94/95 y vta., que no coincide en modo algu-
no con los argumentos del letrado Defensor, argumentan-
do que: “Conforme lo manifiesta el Sr. Defensor las cir-
cunstancias de tiempo y lugar en que se produjo la deten-
ción de su defendido, y los motivos de la misma, no son
objeto de esta causa. Lo concreto es que la Sra. Grimaldi
tomó conocimiento de ello y concurrió espontáneamente
a la Comisaría... Cabe destacar que el imputado Navarro,
al momento de prestar declaración en los términos del Art.
308 del C.P.P., brinda una versión de como ocurrieron los
hechos que nada tiene que ver con la “inferencia” de su
letrado defensor. De haber sido sometido el encartado a
un interrogatorio ilegal como lo sostiene el Dr. Acerbo,
debió haberlo manifestado en su oportunidad o haber
radicado una denuncia al respecto, cosa que no ha suce-
dido.. Por último, y respecto a que la Sra. Grimaldi recién
dudo de la procedencia de los elementos adquiridos al
imputado con la detención del mismo, entiende el
Suscripto que se trata de algo natural, máxime que, como
ella misma lo manifiesta, el ciudadano Navarro le prome-
tió entregarle la documentación de los elementos en cues-
tión, y porque hasta el momento de su detención la Sra.
Grimaldi no tenía motivos para dudar de su buena fe, es
que la misma procedió a comprarlos”.-Ahora bien y en

tren de resolver el planteo formulado por la Defensa,
entiendo que le asiste razón a la Sra. Agente Fiscal en
tanto no se avisora que se hayan violado el derecho a no
declarar contra si mismo y el derecho a la defensa en jui-
cio como lo plantea la defensa. En efecto y conforme se
desprende del acta de procedimiento de fs. 1 y vta., una
persona de sexo femenino se hace presente en forma
espontanea en la Comisaria de Chacabuco a fin de mani-
festar que días atrás había comprado un TV color, un radio
grabador, y un monitor de PC en el precio de $ 350 las tres
cosas a una persona de nombre Marcelo José Navarro,
respecto de quien tomó conocimiento que se encontraba
detenido por robo. Acto seguido la denunciante de autos
hace entrega en forma voluntaria de los elementos men-
cionados, todo ello en presencia de testigo hábil. De lo
expuesto se desprende claramente que no se encuentra
vulnerado el derecho a no declarar contra si mismo ello
por cuanto la denunciante de autos al momento de efec-
tuar la denuncia no fue interrogada en carácter de testigo,
bajo juramento de decir verdad, no habiendo tampoco
sido sindicada como posible autor o cómplice de los
Supuestos hechos que se tratan de esclarecer. AI respec-
to establece el Art. 201 que sólo harán nulos los actos en
los supuestos expresamente determinados por este códi-
go. Deviene necesario analizar a fondo la entidad de la
irregularidad antes de nulificar automáticamente un acto,
ya que la forma, y aún el proceso mismo, no son más que
herramientas tendientes a mantener la vigencia de los
principios constitucionales en defensa del ser humano.
Por ende, y con los argumentos expuestos Supra, no
corresponde fulminar con nulidad la presente IPP, tal
como lo peticiona la Defensa técnica del imputado. II) En
relación al pedido de sobreseimiento articulado por la
defensa técnica del imputado, corresponde expedirme de
conformidad a las causales que el Art. 323 del C.P.P. enu-
mera taxativamente para la procedencia del sobresei-
miento, tal como lo ordena el Art. 324 del C.P.P. Así
corresponde tratar Inciso I) Las causales extintivas de la
acción penal, conforme lo prescribe el Art. 59 del C. Penal:
muerte del imputado, amnistía, prescripción, no dándose
en autos ninguno de los supuestos. Inciso II) En lo que res-
pecta a la existencia del hecho ilícito, que no es otra cosa
que el cuerpo del delito, entendiendo por tal el conjunto
de elementos materiales objetivamente comprobados y
cuya existencia induce en el juez la certidumbre de la
comisión de un hecho delictuoso. Así corresponde deta-
llar las distintas constancias allegadas a la causa, a saber:
acta de procedimiento de fs. 1 y vta., declaraciones testi-
moniales de fs. 2 y vta. y de fs. 13 y vta., actas de inspec-
ción ocular de fs. 5 y 18 y vta., croquis ilustrativo de fs. 5
y vta., y 19, declaraciones testimoniales de fs. 9 y vta., de
fs. 10, de fs. 11, de fs. 14 y vta., de fs. 20/23 y vta., y de
fs. 24 y vta., actas de entrega en deposito judicial provi-
sorio de fs. 12 y vta., y de fs. 25, documental de fs. 16/17,
informe de la instrucción policial de fs. 22, declaración a
tenor del Art. 308 del CPP de fs. 45/46, declaración testi-
monial de fs. 51 y vta., informes de antecedentes de fs.
62/73, se tiene prima facie acreditado a criterio del
Ministerio Público que “En la localidad de Chacabuco
Partido del mismo nombre, el día 17 de diciembre del año
2009, a las 24:00 hs. aproximadamente, una persona de
sexo masculino vendió a otra persona de sexo femenino,
en la suma de $ 350 un monitor de computadora marca
Samsung, de 15 pulgadas color beige; un televisor color
marca Sanyo de 20 pulgadas, modelo C20L V33S; y un
radiograbador marca Sony color gris plata, con reproduc-
tor de CD, provenientes de dos hechos ilícitos anteriores,
conocidos por el, consistentes en el hurto que da cuenta
la declaración testimonial de Graciela Matilde Olivera de
fs. 9 y vta., el primero de los elementos supra descriptos,
y en el Robo descripto en las declaraciones testimoniales
de Stella Maris Navarro de fs. 14 y vta., y Miguel Ibarrola
de fs. 20, los restantes dos elementos antes referencia-
dos”. Inciso III) Conforme a las constancias precitadas y el
relato efectuado, el hecho descripto precedentemente
configura, a criterio del Agente Fiscal interviniente, el deli-
to de Encubrimiento Agravado previsto y penado por el
Art. 277, inc. 3, apartado b, del Código Penal. Inciso IV) En
referencia a la autoría responsable del imputado Marcelo
José Navarro, no se encuentran reunidos en la presente
indicios vehementes de su participación como autor res-
ponsable del hecho denunciado. En efecto, la presente
investigación tiene su inicio a raíz del acta de procedi-
miento de fs. 1/2, de la que surge que el día 4/01/10, en
horas del mediodía, se presenta en la Comisaría de
Chacabuco la ciudadana Fernanda Elizabeth Luján
Grimaldi manifestando haber tomado conocimiento que
en horas de la madrugada había sido detenido un sujeto a
quien conoce como Marcelo Navarro Petrella, quien vive
cerca de su domicilio, a quien días atrás, le había com-
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prado un televisor color, un radiograbador y un monitor de
PC en $ 350, y que por temor a que los mismos sean de
procedencia ilícita, quería hacer entrega de ellos. Las cir-
cunstancias vertidas en el acta de procedimiento encuen-
tran su correlato con las manifestaciones efectuadas por
la aIudida Grimaldi a fs. 2 y vta., quien manifiesta que”
Hace unos 15 o 20 días atrás, se hiciera presente en su
domicilio una persona de sexo masculino a quien conoce
como Marcelo Petrella, el cual ofrecía para la venta un
televisor marca Sanyo de 20 pulgadas, un monitor marca
Samsung de 15 pulgadas, y un radio-grabador marca
sony para CD y para Cassette, todos por la suma de $
350, por cuanto la dicente como lo conoce del barrio le
manifestó si los mismos eran legales, a lo que el Sr.
Petrella le manifestó que si eran legales y de buena fe,
que se quedara tranquila ya que tenía toda la documen-
tación de los mismos, por cuanto la dicente compró los
artefactos mencionados, refiriéndole Petrella que la
documentación de los mismos se la acercaría mas tarde
ya que los poseía en su domicilio, cosa esta que nunca le
fueron entregados. Que en el día de la fecha la dicente
tomara conocimiento que el Sr. Marcelo Petrella había
sido detenido, por temor que los elementos que le ven-
diera con anterioridad fueran de procedencia ilícita se
apersonó hasta el asiento de esta seccional policial,
entregando los mismos a los fines legales que dieran
lugar...”. Como así también por lo narrado por Graciela
Matilde Olivera- quien resulta ser Directora del Instituto
de Estudios Humanos y Sociales, que a fs. 9 y vta. expre-
sa: “... Que en el día de la fecha tomara conocimiento por
parte de los medios masivos de comunicaciones que en
esta Seccional Policial se habían hallado un monitor
marca Samsung de 15 pulgadas color beige, un radio-
grabador marca Sony de color gris y un televisor Sanyo
de 20 pulgadas, ante ello y teniendo en cuenta que a
mediados de noviembre del año 2009, autores ignorados
le sustrajeron de dicho Instituto un monitor marca
Samsung de color beige de 15 pulgadas... Asimismo y
exhibidos, que le fueran los elementos secuestrados en
las presentes actuaciones. En la audiencia del Art. 308
del C.P.P. el encartado Navarro, niega el hecho que se le
imputa, manifestando: “Que niego el hecho que se me
iputa. Que hace un tiempo, antes de fin de año, tuve una
relación sentimental con Fernanda Grimaldi; que para esa
fecha me encontraba separado de mi actual mujer,
Beatriz Pro. Que luego de salir con Grimaldi, esta fue y le
contó a mi esposa que habíamos estado juntos, motivo
por el cual terminé muy mal la relación con la referida
Grimaldi. A raíz de este problema, ella me manifestó que
me iba a arruinar. Que por tal motivo, concurrió a la
Comisaría de Chacabuco a principios de enero del
corriente año, y entrego los elementos en cuestión, mani-
festando que yo se los había vendido. Que tal cosa no es
cierta; que respecto al equipo de música, es de mi pro-
piedad, del cual tengo un recibo de casa Tronica y el de
mi Señora acompañara a la Ayudantía Fiscal cuando le
sea requerido, y fue sustraído oportunamente de la casa
de mi madre junto a otros elementos, entre ellos el televi-
sor de su marido. Que estos elementos le fueron vendi-
dos a Grimaldi por uno de sus amantes, de apellido
Leonelli o Deonelli. Que respecto al monitor de computa-
dora, desconozco de quien era y quien se lo entrego a
GrimaIdi. Que esto lo se porque realice averiguaciones a
raíz de la denuncia que hizo Grimaldi a principios de año.
Que quiero declarar que el recibo por la compra del equi-
po de música figura a nombre de Mario Millone, ya que
esta persona vive en mi casa y como es discapacitada,
tiene una jubilación, por ese motivo, y fue a su nombre
que se hizo la compra porque tenía recibo de Jubilación.
...”. Conteste a lo expresado por el imputado, no obran
elementos probatorios adunados a la causa que lo incri-
minen.-En efecto, del análisis de estas actuaciones no
surgen testimonios u otro tipo de pruebas que autoricen
a tener al imputado Navarro como responsable del delito
que se investiga. En consecuencia, podemos llegar a afir-
mar que el encartado nunca fue visto en el desarrollo de
la acción, no constituyendo la denuncia, ni las declara-
ciones de las víctimas indicio alguno, que autorice a pre-
sumir -ni siquiera en grado de probabilidad- sobre la
autoría de Navarro en el presente hecho. Por último, debe
mencionarse que los datos aportados por el encartado en
el momento de ejercer el derecho de defensa material no
han sido desvirtuados por prueba alguna. Por ello y sien-
do que “... en materia criminal se debe aplicar en toda su
extensión la máxima onus probandi incumbit actori exi-
giéndose al acusador una demostración plena y comple-
ta de la culpabilidad del acusado, mas no ocurre lo
mismo con la máxima reus excipiendo fit factor, pues el
acusado que alega un hecho justificativo o una excusa no
está obligado a probarlo de manera precisa ya que es

suficiente la posibilidad de la existencia de un hecho ale-
gado para motivar su absolución... “CNCCorr, Sala VI,
31-08-95. pago 690 del Tratado de la prueba en materia
penal de Eduardo M. Jauchen, Ed. Rubinzal, consecuen-
temente es viable a mi criterio el sobreseimiento de
Marcelo José Navarro tal como lo solicita el Sr. Defensor
Oficial.-A mayor abundamiento, merece citarse ilustrada
jurisprudencia de la Excma. Cámara del Apelación y
Garantías Deptal. en fallo de fecha 10 de junio de 2000 en
el que se exige “un estado de certeza en la falta del res-
ponsabilidad del imputado, única circunstancia que per-
mitiría la culminación del proceso en esta instancia”.
Inciso V), VI) Y VII) En lo que respecta a estos incisos su
tratamiento deviene innecesario atento a que el sobresei-
miento del imputado procede por la causal subjetiva tra-
tada ut-supra inc. 4° del 323 del C.P.P. Por lo expuesto
supra, en un todo conforme con la valorización objetiva
de los hechos, circunstancias que han rodeado la pre-
sente y existiendo un estado de certeza sobre la
Inocencia del procesado es mi convicción lógica y razo-
nada entender que pueda prosperar el sobreseimiento de
Marcelo José Navarro. Por ello, Resuelvo: I) No hacer
lugar a la Nulidad solicitada por la defensa (Arts. 18 de la
C.N., 3,23 inc. 4°, 202, 203 cc y ss del CPP). II) Conceder
el sobreseimiento a Marcelo José Navarro, nacido en
Ameghino (B) el día 22/04/1974, de apellido materno
Navarro, Titular del DNI N° 23.657.484 con domicilio real
en Barrio Pro, Casa N° 7 de la ciudad de Chacabuco en
la presente I PP N° 227/10 que se le sigue por la comisión
del delito de  Encubrimiento Agravado, previsto y penado
por el Art. 277, inc. 3, apartado b, del C.P. (Art. 323 inc.
4° del C.P.P.). III) Notifíquese, regístrese y consentida que
sea, líbrense las comunicaciones establecidas en las
leyes Nacional 22.117 y Provincial 4474. Firmado Dra.
Marisa Muñoz Saggese, Juez, ante mí Dr. Matías
Noberasco, Secretario. Junín, 17 de noviembre de 2010. 

C.C. 215.089 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita a Juicio y emplaza a FIGUEROA
NAHUEL ANTONIO, en causa caratulada: “Figueroa
Nahuel Antonio; tenencia ilegal de arma de fuego de uso
civil y hurto en concurso reaI en Ramallo” N° 2065, que se
le sigue al nombrado, por ante el Juzgado en lo
Correccional N° 3 a cargo del Dr. Guillermo Martínez, por
la Secretaría del Dr. Julio Tanús, del Opto. Jud. de San
Nicolás, para que en el término de diez días comparezca
al asiento de este Juzgado sito en calle G. Nacionales y
Mitre de San Nicolás, a estar a derecho y constituir domi-
cilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y orde-
narse su detención. San Nicolás. 11 de noviembre de
2010. Dr. Julio Tanús, Secretario. Javiera E. Sauret,
Auxiliar Letrada.

C.C. 215.094 / nov. 30 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a FEDERICO
JOSÉ DORNET, argentino, DNI 20.908.643, hijo de
Marcelo Ricardo y de Carmen Lagrava, con último domi-
cilio en calle 229 e/ 46 y 47 de Etcheverry, en causa Nº
1827-3 seguida al nombrado por el delito de Robo en
Grado de Tentativa, para que en el término de cinco (5)
días comparezca a estar a derecho por ante el Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata
(calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso, La Plata), bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y ordenarse su comparendo. En
consecuencia se transcribe la resolución que ordena el
presente: “La Plata, 3 de septiembre de 2010. Atento los
informes policiales de fs. 31, 35, 39, 43, 45, 46, 50, 52, 58
del Incidente 8217, agregado por cuerda, que dan cuenta
que el imputado Federico José Dornet se ha ausentado
del domicilio fijado en autos (fs. 262/vta), ignorándose el
lugar de residencia actual del mismo, y no habiendo cum-
plido las condiciones impuestas al acordarse la suspen-
sión del juicio a prueba a fs. 260/261, sin que haya trans-
currido tampoco el término para que prescriba la acción
en esta causa, a fin de ser oído, de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 129 y 303 del Código Procesal
Penal, cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín
Oficial a fin de que se publique durante cinco (5) días la
presente, término durante el cual deberá comparecer el
citado por ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La
Plata, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo (art. 150 del CPP). Firmado:
Graciela M. Buscarini. Juez”. Juan M. Fernández Argento,
Secretario.

C.C. 215.173 / dic. 1° v. dic. 7

POR 5 DÍAS – Por disposición del Agente Fiscal de la
Unidad Funcional de Instrucción Nº 10 Departamental, en
I.P.P. Nº 34511/07 caratulada: “Alemán Rodolfo Ismael s/
Lesiones Culposas”, a fin de solicitar la publicación de
edictos con el objeto de citar al señor ALEMAN RODOL-
FO ISMAEL para que comparezca, en el término de cinco
días, a la sede de la Unidad funcional de Instrucción Nº 10
de Delitos Culposos sita en Avenida 7, entre 56 y 57, sub-
suelo, de La Plata, con el objeto de estar a derecho, apor-
tando su domicilio real. La resolución que así lo dispone
dice: “La Plata, 8 de noviembre de 2010. Visto que hasta
el día de la fecha no ha logrado ser notificado en el domi-
cilio aportado en autos, el imputado Alemán Rodolfo
Ismael, DNI 24.546.194, cíteselo en la forma prevista por
el artículo 129 del C.P.P. para que comparezca en el tér-
mino de cinco días de terminada la última publicación en
el Boletín Oficial, ante la sede de esta Fiscalía, a los efec-
tos de estar a derecho, y aportar su domicilio real, bajo
apercibimiento, en caso de incomparecencia injustificada,
de solicitar la pertinente declaración de rebeldía en su
contra.” Fdo. Dr. Carlos Alpino Vercellone. Agente Fiscal.
Secretaria. Guillermo Raúl Barreyro, Auxiliar Letrado. La
Plata, 8 de noviembre de 2010.

C.C. 215.172 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a ADAN BALBI-
NO MIRONCHIK, 12.124.239, hijo de Basilio y de Úrsula
Ramona Vallejos, con último domicilio en calle Suipacha
633 de Alejandro Korn, en causa Nº 1463-3 seguida al
nombrado por el delito de Uso de Documento Publico
Falso, para que en el término de cinco (5) días comparez-
ca a estar a derecho por ante el Juzgado Correccional Nº
3 del Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º
Piso, La Plata), bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y ordenarse su comparendo. En consecuencia se
transcribe la resolución que ordena el presente: “La Plata,
4 de noviembre de 2010. Atento las constancias de autos,
que dan cuenta que el imputado Adán Balbino Mironchik
se ha ausentado del domicilio fijado, ignorándose el lugar
de residencia actual del mismo, de conformidad con lo
dispuesto por los arts. 129 y 303 del Código Procesal
Penal cíteselo durante cinco día por edictos a estar a
derecho, a tales fines, ofíciese al Boletín Oficial, término
durante el cual deberá comparecer el citado por ante este
Juzgado Correccional Nº 3 de La Plata, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-
rendo (arts. 129, 150, 303 y 304 del CPP). Fdo. Graciela
M. Buscarini. Juez. 

C.C. 215.171 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Presidente del Tribunal en lo cri-
minal Nº 1 del Departamento Judicial La Plata Dr.
Guillermo Labombarda, cita y emplaza a CARLOS
NOLASCO HILBACK ROJAS, argentino naturalizado, DNI
18.727.459, nacido el 27 de febrero de 1969 en Piura,
Perú, hijo de Carlos Emilio (f) y de Silvia Ana Rojas, con
último domicilio en calle 528 Nº 3667 entre 131 y 132 de
La Plata, Provincia de Buenos aires, en causa Nº 2/3859 y
acumuladas 2/3881 seguida al nombrado y otros por el
delito de Asociación Ilícita y otros, para que en el término
de cinco (5) días comparezca a estar a derecho por ante
el Tribunal en lo Criminal Nº 1 del Departamento Judicial
La Plata (calle 8 entre 56 y 57 1º piso La Plata), bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su com-
parendo. En consecuencia se transcribe la resolución que
ordena el presente: “La Plata, 3 de noviembre de 2010…
IV. Visto lo informado por la Instrucción policial a fs.
2342/2343, que da cuenta que el imputado José Nolasco
Hilback Rojas se ha ausentado del domicilio fijado en
autos, ignorándose el lugar de residencia actual del
mismo, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 129
y 303 del Código Procesal Penal, cíteselo por edictos. A
tales fines, líbrese oficio al Boletín Oficial a fin de que se
publique durante cinco (5) días la presente, término duran-
te el cual deberá comparecer el citado por ante este
Tribunal en lo Criminal Nº 1 de La Plata, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-
rendo (art. 150 del CPP). Fdo.: Guillermo Labombarda.
Juez. Ante mí: Marisa Zuccolillo. Secretaria.

C.C. 215.170 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición de la Sra. Juez Titular
del Juzgado de Ejecución Penal Nº 1 del Departamento
Judicial de La Plata, Dra. Claudia Matilde Marengo, en
causa Nº 11.166 caratulada “Hosken Karina Alejandra s/
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Falso Testimonio Agravado y Falsedad Ideológia s/ inci-
dente de ejecución de condena condicional”, a fin que por
donde corresponda y de conformidad a lo normado por el
art. 507 del C.P.P., se publique la parte resolutiva de la
sentencia dictada por el Tribunal en lo Criminal Nº 1
Departamental, que condenara a KARINA ALEJANDRA
HOSKEN, argentina, nacida el 17 de noviembre de 1971
en La Plata, hija de Rogelio Alberto y de Feliza Inés
Herrera, instruida, casada, ama de casa, DNI 22.404.753,
con expediente del Registro Nacional de Reicidencia U-
1313804 (03/abril/08) y prontuario del Ministerio de segu-
ridad provincial Nº 1.105.588 de la Sección A.P., impo-
niéndole la pena de un año y dos meses de prisión cuya
ejecución se deja en suspenso, dos años y cuatro meses
de inhabilitación absoluta y costas, por resultar autora
penalmente responsable del delito de falso testimonio
agravado y falsedad ideológica de instrumento público en
concurso ideal (arts. 54, 275 segundo párrafo y 293 primer
párrafo del C.P.), hecho perpetrado el 4 de julio de 1993
en La Plata en perjuicio de Héctor Retana, Javier y Rubén
Herrera… Fdo. Guillermo Labombarda, Patricia de la
Serna y Samuel Arturo Saravi Paz. Jueces.” Cabe desta-
car que la inhabilitación absoluta, atento la fecha de fir-
meza de la sentencia (09/10/2008), rige hasta el 09 de
febrero de 2011. A todo evento se destaca que el presen-
te incidente de ejecución de condena Nº 11.166 se corres-
ponde con la causa Nº 804/2829 del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial de La Plata. Pablo
Ezequiel Pate, Auxiliar Letrado. La Plata, 08 de noviembre
de 2010.

C.C. 21.5167 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a SOSA JUAN
WALTER, argentino, DNI 24.379.064, hijo de Juan Filemon
y de Alicia del Valle Moyano, con último domicilio en calle
414 e/ 156 y 157 de La Plata, en causa Nº 1189-3 segui-
da al nombrado por el delito de Hurto, para que en el tér-
mino de cinco (5) días comparezca a estar a derecho por
ante el Juzgado Correccional Nº 3 del Departamento
Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso, La Plata), bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su
comparendo. En consecuencia se transcribe la resolución
que ordena el presente: “La Plata, 17 de junio de 2001.
Atento los informes policiales de fs. 104 y 110, que dan
cuenta que el imputado Juan Walter Sosa se ha ausenta-
do del domicilio fijado en autos (fs. 17), ignorándose el
lugar de residencia actual del mismo, de conformidad con
lo dispuesto por los arts. 129 y 303 del Código Procesal
Penal. Cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín
Oficial a fin de que se publique durante cinco (5) días la
presente, término durante el cual deberá comparecer el
citado por ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La
Plata, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo (art. 150 del C.P.P.). “Fdo.:
Graciela M. Buscarini. Juez. Juan M. Fernández Argento,
Secretario Adscripto. La Plata, 11 de noviembre de 2010.

C.C. 215.166 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición del Dr. Eduardo A.
Diforte, titular del Juzgado de Paz Letrado del Partido de
Merlo, Depto. Jud. de Morón, en Causa Nº 10.465, cara-
tulada “Díaz, Marcelo Sandro y Liendo, Jorge Luís s/ Inf.
art. 55 Dec. Ley 8.031/73; cítase a MARCELO SANDRO
DÍAZ; argentino; instruido; de treinta y cinco años; último
domicilio conocido en calle Reservista Argentina Nº 3.001
de Moreno, Notifíquese mediante edicto a publicarse por
el término de cinco días, la siguiente Provincia de la Sala
II de la Excelentísima Cámara de Apelación y Garantías en
lo Penal Departamental, cuya parte pertinente a continua-
ción se transcribe: Morón, septiembre de 15 de 2010.
Tiénese presente el contenido del informe actuarial que
antecede, y notifíquese a las partes la radiación de la pre-
sente en esta Sala II. Cumplido, sigan los autos según su
estado (arts. 145 D. Ley 8.031 y 330 del C.P.P. según Ley
3.589; T.O. Dto. 1.174/86 y 3 de la Ley 12.059 según Ley
12.395)… “Fdo. María Rita Bustamante. Presidente.”
Asimismo, deberá comparecer a estar a derecho dentro
del plazo de cinco días corridos a contar desde la última
publicación, de este Juzgado, sito en Solanet Nº 68 de
Merlo, bajo apercibimiento de ser declarado Rebelde, y
ordenar su comparendo compulsivo (arts. 129 y 304 del
C.P.P.). Como recaudo legal se transcribe el Decreto del
caso: Merlo (Bs. As.) 12 de noviembre de 2010…. Por de
vuelta la presente Causa contravencional. Téngase pre-
sente las diligencias efectivizadas, y dado que hasta el
momento no fue posible ubicar al encausado Marcelo

Sandro Díaz, es oportuno disponer que se notifique por
edictos, al mismo de lo dispuesto por la sala II en su pro-
veido, de fs. 89/vta y que deberá presentarse en calidad
de citado dentro del plazo de cinco días de la publicación
de éste, por ante ésta Sede Judicial; así como el apercibi-
miento de que en caso de no hacerlo en tal plazo conferi-
do, será declarado rebelde (art. 129 C.P.P. por aplicación
del art. 3º del C.F. bonaerense). Edictos que deberán
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos
Aires, por el plazo de cinco días. Fdo. Dr. Eduardo A.
Diforte. Juez”, Dado en Merlo (Bs. As.), a los días del mes
de noviembre de 2010. Dr. Sergio E. Alessandrello,
Auxiliar Letrado.

C.C. 215.163 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, en el marco de la causa Nº 2893/2894 seguida a
Norma Noemí Corbalán y otro en orden al delito de robo
en grado de tentativa dos hechos; cita y emplaza a
NORMA NOEMÍ CORBALÁN, argentina, nacida el 12 de
junio de 1989 en Capital Federal, de 21 años de edad, con
último domicilio conocido en la calle José Ignacio Rucci,
tira 17 casa 267 del Barrio San Petesburgo de Isidro
Casanova, partido de La Matanza, provincia de Buenos
Aires por el plazo de cinco (5) días a contar desde la publi-
cación del presente, a comparecer ante éste Juzgado con
el fin de ponerse a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de declararlo rebelde y ordenar su compa-
rendo compulsivo (arts. 129, 303 y sstes del C.P.P.) Como
recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el pre-
sente: “San Isidro, 17 de noviembre de 2010.. Teniendo en
cuenta que se trata de un procedimiento de flagrancia, y
sin perjuicio de la remisión dispuesta en el párrafo que
precede, intímese a los encausados por edictos, a que
dentro del quinto día de publicados, comparezcan a éste
Juzgado a ponerse a derecho en la presente causa, bajo
apercibimiento de declararlos rebelde y ordenar su com-
parendo compulsivo (arts. 129, 303 y sstes. del C.P.P.)..
“Fdo. Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela
Quintana, secretaria.

C.C. 215.161 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR  5 DÍAS – El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, en el marco de la causa Nº 2893/2894 seguida a
Leonardo Gabriel Guatima y otra en orden al delito de
robo gado de tentativa dos hechos; cita y emplaza a LEO-
NARDO GABRIEL GUATIMA, DNI 35.901.503, argentino,
nacido el 13 de diciembre de 1991 en San Isidro, de 18
años de edad, con último domicilio conocido en la calle
Charlone esquina Zorazal de Villa Hidalgo de la localidad
de José León Suárez, partido de San Martín, provincia de
Buenos Aires, por el pazo de cinco (5) días a contar desde
la publicación del presente, a comparecer ante éste
Juzgado con el fin de ponerse a derecho en la presente
causa, bajo apercibimiento de declararlo rebelde y orde-
nar su comparendo compulsivo (arts. 129, 303 y sstes. del
C.P.P.) Como recaudo legal se transcribe el decreto que
ordena el presente: “San Isidro, 17 de noviembre de
2010... Teniendo en cuenta que se trata de un procedi-
miento de flagrancia, y sin perjuicio de la remisión dis-
puesta en el párrafo que precede, intímese a los encausa-
dos por edictos, a que dentro del quinto día publicados,
comparezcan a éste Juzgado a ponerse a derecho en la
presente causa, bajo apercibimiento de declararlos rebel-
des y ordenar su comparendo compulsivo (arts. 129, 303
y sstes. del C.P.P.). “Fdo. Juan Facundo Ocampo, Juez.
Ante mí: Mariela Quintana, Secretaria. 

C.C. 215.160 / dic. 1° v. dic. 7 
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La titular del Juzgado de Garantías del
Joven Nº 1 (Ex tribunal de Menores Nº 3 del Dpto. Judicial
de San Isidro), hace saber que se cita y emplaza al joven
CAPRALA D`ONOFRIO, ALEJANDRO, para que en el tér-
mino de treinta días comparezca por ante estos estrados
a estar a derecho en el marco de los autos 010918-09
caratulado: “Caprala D`onofrio, Alejandro s/ encubrimien-
to”; a fin de notificarse que por autos resolutorio del día 6
de septiembre del 2010 se ha resuelto: “Autos y Vistos:
Puesto a resolver la situación procesal de Caprala D`ono-
frio, Alejandro, en la presente I.P.P. Nº 010918-09 que se
le sigue por el delito de encubrimiento. Resuelvo: 1)
Sobreseer definitivamente a Caprara D´onofrio, Alejandro,
DNI Nº 38.285.490, de 16 años de edad, nacido el día 26

de abril de 1994, hijo de D´onofrio Patricia Mabel, domici-
liado en la calle Serrano 2980, de la localidad de San
Miguel, partido de San Miguel, en razón de la manda del
art. 63 de la Ley 13.634, art. 323 del C.P.P. ( Ley 11.922)
y concordantes, en atención a los principios elementales
del sistema acusatorio en materia penal. Regístrese.
Ofíciese. Notifíquese.” San Isidro, 11 de noviembre de
2010. Firmado: Graciela B. Vega, Juez; cecilia B. Barros
Reyes Secretaria. 

C.C. 215.147 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Correccional Nº 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a JUAN PABLO DIEZ, DNI Nº
30.041.998, con último domicilio en la calle Brandsen
1063 o Madero y Sobremonte, torre A, Departamento 68
de la localidad y partido de San Fernando, Provincia de
Buenos Aires, por el plazo de cinco (5) días a contar desde
la publicación del presente, a comparecer ante este
Juzgado con el fin de dar curso a la tramitación de la
causa 2911 que se le sigue por el delito de tenencia de
estupefacientes, bajo apercibimiento de declararlo rebel-
de. Como recaudo legal se transcribe el decreto que orde-
na el presente: “San Isidro, 12 de noviembre de 2010. No
habiendo sido posible dar con el paradero del encausado
Diez, intímeselo por edictos, a que dentro del quinto día
de publicados, comparezca a éste Juzgado a ponerse a
derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde y ordenar su comparendo compulsivo
(arts. 29, 303 y sstes del C.P.P.) Firmado: Juan Facundo
Ocampo, Juez. Ante mí: Mariela Quintana, Secretaria. 

C.C. 215.145 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado en lo Correccional Nº 1 del
Departamento Judicial de San Isidro, Provincia de Buenos
Aires a cargo del Dr. Andrés Martín Mateo, sito en la calle
Moreno Nº 623, 1er. piso de la ciudad de San Isidro, cita
y emplaza a DIEGO HERNÁN MAZZEO DNI 35.606.179-
Ejemplar a con último domicilio conocido en calle La
Rivera Nº 415 piso 1º Dto. 9 de San Isidro, por el plazo de
cinco días a contar desde la publicación del presente, a
comparecer ante este Juzgado a estar a derecho en la
causa Nº 2.339/09 que se le sigue por el delito de Abuso
de Arma, Tentativa de Robo y Portación Ilegal de Arma de
Uso Civil, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
Como recaudo legal se transcribe el decreto que ordena el
presente: “San Isidro, 12 de noviembre de 2010. Por
devuelta la causa, téngase presente lo manifestado por la
Fiscalía en el escrito que antecede. Atento a ello y a lo que
surge del informe policial de fs. 192 y la constancia de fs.
193, desconociéndose el paradero y/o domicilio del
encausado Diego Hernán Mazzeo, previo a resolver lo que
corresponda cíteselo por edicto, en la la forma que esta-
blece el art. 129 del CPP., para que dentro del término de
cinco (5) días comparezca a estar a derecho en la presen-
te causa, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde
(art. 303 del CPP). Fdo.: Andrés Martín Mateo, Juez. Ante
mi: Maximiliano Savarino. Secretaría, 12 de noviembre de
2010. 

C.C. 215.146 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 2 del
Departamento Judicial Zárate - Campana a cargo de la
Sra. Juez Dra. Raquel Slotolow, notifica por este medio a
MAXIMILIANO GUSTAVO EZEQUIEL VILLAVERDE, DNI
Nº 34.389.205, que en la causa N° 1704 (2-IPP 121437, 2-
5848), caratulada “Villaverde, Maximiliano Gustavo
Ezequiel s/ Encubrimiento Calificado“, S. S ha resuelto:
“Campana, 2 de noviembre de 2010. Autos y Vistos ...
Considerando ... Resuelvo:... II) Revocar el beneficio de
Suspensión del Juicio a Prueba concedido a Maximiliano
Gustavo Ezequiel Villaverde… (Art. 76 ter. del C.P.). III)
Decretar la Rebeldía de Maximiliano Gustavo Ezequiel
Villaverde. A tal fin, líbrese oficio al Ministerio de
Seguridad Provincial, a fin de solicitar se inserte en un
ejemplar del orden del día (I.S.N.), la Averiguación de
Paradero y posterior comparendo del nombrado; al solo
efecto de estar a derecho. (Arts. 303 y 304 del C.P.P.). IV)
Notifíquese a Fiscal y Defensa con vista de causa y por
edictos al encartado, por cinco días, en el Boletín Oficial.
(Art. 129 del C.P.P.)... Comuníquese... Fdo.: Dra. Raquel
Slotolow, Juez. Secretaría, 19 de noviembre de 2010.
Adolfo R. Bengochea. Auxiliar Letrado.

C.C. 215.151 / dic.1º v. dic. 7
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POR 5 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia N° 8, en
lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de San
Martín, sito en la calle Avda. Ricardo Balbín 1753, 2do.
piso, de la ciudad de San Martín, Provincia de Buenos
Aires, a cargo del Dr. Sergio José Prato, Secretaría Única
a cargo del Dr. Gabriel Luis Andrada, hace saber que con
fecha 1ª de septiembre de 2009 se ha decretado la quie-
bra de PRATTO NÉSTOR ARNALDO, DNI 4.582.182 –
CUIT N° 20-04582182-5 con domicilio real en la calle Avda.
Ricardo Balbín 2674 de la ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Se ha designado Síndico al Contador Cr. Jorge
Fernando Denuble, con domicilio en la cale Matheu 4208,
de la ciudad de San Martín. Se hace saber a los acreedo-
res posteriores a la presentación en concurso de la fallida
que deberán requerir la verificación de sus créditos por vía
incidental (Art. 280 y ccdtes. de la LCQ). Los acreedores
que obtuvieron la verificación de sus créditos en el con-
curso preventivo, no tendrá necesidad de verificar nueva-
mente. Se ordenó a la fallida y a los terceros entregarle al
Síndico los bienes de aquella dentro de las 24 horas (Art.
88 inc. 3 y 4 LCQ). Decrétase la prohibición de realizar
cualquier tipo de pagos al fallido, los que resultarán inefi-
caces. (Art. 88 inciso 5 LCQ). Gral. San Martín, 11 de
noviembre de 2010. Maximiliano Neilan, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.164 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En mi Carácter de Agente Fiscal de la
Unidad Funcional Instrucción y Juicio Nº 1 de Saladillo, en
I.P.P. Nº 06-01-6530/07, caratulada “Morales Cristian s/
Hurto Vehículo dejado en la vía pública - Lobos”, a fin de
solicitar la publicación de edictos con el objeto de citar al
Señor MORALES CRISTIAN EZEQUIEL, DNI Nº
34.531.818 para que comparezca, el día 14 de diciembre
de 2010; 08:00 horas, a la sede de la Seccional Policial de
Lobos, sita en calle Salgado y Estrada de la ciudad de
Lobos, con el objeto de realizar un reconocimiento en
rueda de personas y aportar su domicilio real. La resolu-
ción que así lo dispone dice: “Saladillo, de noviembre de
2010. Desígnase el día 14 de diciembre de 2010 a las
08.00 horas para la realización de un reconocimiento en
rueda de personas en el asiento de la Secional de Policía
de Lobos, respecto de Cristina Ezequiel Morales, por
parte de Jorge Fabián Ramos, de conformidad con lo dis-
puesto por los arts. 257 y cc. del C.P.P, con el objeto de
identificar a la persona que hubiera desarrollado las con-
ductas delictivas investigadas en autos. Asimismo se le
recuerda a la instrucción que las notificaciones deberán
hacerse en forma personal. Notifíquese. Líbrese oficio al
Boletín Oficial a fin de notificar a Morales Cristian
Ezequiel.” Fdo. Dra. Patricia A. Hortel Agente Fiscal UFIJ
Nº 1 Saladillo. Dr. Albertina Mangini, Auxiliar Letrada.
Saladillo, 23 de noviembre de 2010. 

C.C. 215.272 / dic. 2 v. dic. 9
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Tribunal en lo Criminal N° 3 del
Departamento Judicial de La Matanza, en relación a la
causa N° 988-03 (Reg. Int. 1210) caratulada “Bordon
Hugo Daniel y otro s/ Robo Simple“, notifica a HUGO
DANIEL BORDÓN, por el término de cinco días, del decre-
to cuya parte pertinente a continuación se transcribe:
Computo: que practicado el cómputo legal para estable-
cer la fecha de vencimiento de la pena impuesta en la sen-
tencia de fecha 20 de octubre de 2003, tal como surge a
fs. 187/194, mediante la cual se condenó a Hugo Daniel
Bordon, a la pena de un año de prisión y costas – cuyo
cumplimiento se deja en suspenso, por el delito de robo
simple y, que según surge de fs. 1/2, Bordon fue apre-
hendido el día 7 de marzo de 2003, convirtiéndose su
aprehensión en detención el mismo día permaneciendo en
tal circunstancia hasta el día 16 de abril de 2003, cuando
se le concedió el beneficio de la Excarcelación. En conse-
cuencia la pena impuesta al mencionado se tendrá por no
pronunciada el día 19 de octubre de 2007 a las 24.00
horas. Conforme lo expuesto, la pena mencionada cadu-
cará a todos sus efectos registrales el día 19 de octubre
de 2013 a las 24:00 (Art. 51 segundo párrafo inc. 2° del
CP), las obligaciones impuestas conforme las previsiones
del Art. 27 bis del Código Penal y en consideración a la
fecha en que la sentencia dictada ha adquirido firmeza,
venció el 30/12/2005 a las 24.00 horas. En concepto de
gastos y costas del proceso se fija la suma de noventa y
tres pesos con 20/100 ($ 93,20). Secretaría, 11 de noviem-
bre de 2010. Gustavo H. Zatelli, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.259 / dic. 2 v. dic. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Tribunal del Trabajo N° 1 de Dolores,
con sede en la calle Sarmiento N° 166, 1° piso de esta ciu-

dad, en los autos caratulados: “Curatella Ezequiel
Eduardo c/ Giménez Diana Beatriz s/ Despido” (Expte. N°
24517), hace saber que mediante resolución del 12 de
agosto de 2009 se ha declarado la rebeldía del Sra.
GIMÉNEZ DIANA BEATRIZ conforme lo establecido en el
Art. 59 del CPCC. Dolores, 30 de septiembre de 2010.
Mariana Landi, Secretaria.

C.C. 215.257 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – En la causa N° 18815 (IPP N°
03/3545/10/1), seguida a “Colotta Jesica/ Obregón María/
Recofsky Walter / Romano Gabriel s/ Incidente Eximición
de Prisión”, de trámite ante este Juzgado de Garantías N°
1 a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
notificar a JESICA AYELÉN CALOTTA, MARÍA LUISA
OBREGÓN, GONZALO ESTEBAN ROMANO y WALTER
SEBASTIÁN RECOFSKY, la resolución que dictará este
Juzgado con fecha 29 de septiembre de 2010, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos:…
Resuelvo: I. No hacer lugar a la eximición de prisión soli-
citada por la Dra. Evangelina Barreiro a favor de los impu-
tados Jesica Ayelén Calotta, María Luisa Obragón,
Gonzalo Esteban Romano y Walter Sebastián Recofsky.
Fdo. Laura Inés Elías, Juez de Garantías N° 1. Asimismo,
transcríbole el auto que dispuso el presente: “Dolores, de
noviembre de 2010. Atento lo que surge de la notificación
de Jesica Ayelén Calotta, María Luisa Obregón, Gonzalo
Esteban Romano y Walter Sebastián Recofsky, en la que
se informa que los mismos no pudieron ser notificados de
la denegatoria a la eximición de prisión solicitada, ya que
se ausentaron de su domicilio, procédase a su notificación
por edictos judicial el que se publicará en el Boletín Oficial
de esta Prov. de Bs. As., conforme lo dispuesto por el Art.
129 del CPP. Fdo. Dra. Laura Inés Elías, Juez de Garantías
N° 1”. Dolores, 19 de noviembre de 2010.

C.C. 215.273 / dic. 2 v. dic. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Tribunal del Trabajo N° 5 de Morón,
notifica a JUAN CARLOS VIOLA en autos caratulados:
“Mora Verónica Alejandra c/ Dojiper S.A. y otro/a s/
Despido 19087” se ha dictado el auto que a continuación
se transcribe: Morón, 6 de abril de 2010. No habiendo la
accionada Juan Carlos Viola contestado la demanda ni
comparecido a estar a derecho en el plazo que al efecto
tenía, decláresela rebelde (Arts. 12, 28 Ley N° 11.653; 59
del CPCC). Notifíquese a la demandada de conformidad
con lo dispuesto por el Art. 59 2° párrafo del CPC. Dr. Luis
Alberto Lettinich, Juez del Trabajo. Morón, 12 de noviem-
bre de 2010. Beatriz Alicia Maffia, Secretaria.

C.C. 215.233 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Tribunal del Trabajo del
Departamento Judicial de Dolores en los autos caratula-
dos “Puertas Martín Ignacio c/ Irungaray Hugo y otros s/
Despido Expediente N° 29599”, notifica por el término de
dos días, que con fecha 12 de febrero de 2010, se ha
resuelto, tener por iniciada formal demanda y correr tras-
lado de la misma a la accionada. EL ZORZAL S.A., por el
término perentorio e improrrogable de diez días bajo aper-
cibimiento de tenerla por contestada si no lo hiciere y
declararla en rebeldía (Art. 17 y 28 Ley N° 11.653).
Asimismo intimar a la accionada para que al tiempo de
contestar la demanda satisfaga los créditos referidos en el
Art. 53 ter. Ley N° 11.653 en caso de ser adeudados, bajo
apercibimiento de aplicar la sanción contenida en la
norma citada si es que aquéllos son declarados proce-
dentes en la sentencia a dictarse. Fdo. Dr. Hernández
Juez del Trabajo. Dolores, 15 de noviembre de 2010.
Mariana Landi, Secretaria.

C.C. 215.255 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Tribunal del Trabajo N° 3, del
Departamento Judicial de Mar del Plata, ubicado en calle
Garay 1768, cita al Sr. JUAN MANUEL DE VEGA, accio-
nado en autos “Picazo María Delia c/ De Vega, Juan
Manuel s/ Despido”, Expte. N° 24104, para que en el plaza
de diez días tome debida participación en autos y haga
valer los derechos que por ley estime corresponderle, bajo
apercibimiento de designársele Defensor Oficial para que
lo represente en juicio. Fdo. Dra. Lydia M.E. Vela, Juez.
Mar del Plata, 1° de noviembre de 2010. Oscar H.
Orlando, Secretario.

C.C. 215.254 / dic. 2 v. dic. 3
POR 2 DÍAS – El Tribunal del Trabajo N° 1 de Dolores,

con sede en la calle Sarmiento N° 166, 1° piso de esa ciu-
dad, en los autos caratulados: “Yapura Verónica c/
Benítez Víctor s/ Diferencias de Sueldo” Expte. N° 23.425,
hace saber que mediante resolución del 18 de mayo de
2005 se ha declarado la rebeldía del Sr. VÍCTOR BENÍTEZ,
conforme lo establecido en el Art. 59 del CPCC. Dolores,
13 de agosto de 2010. Mariana Landi, Secretaria.

C.C. 215.256 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa N° 2743,
caratulada Mujica Américo Alberto s/ Infracción Art. 43 y
74 Ley N° 8.031 (Expte. N° 1873), notifica a AMÉRICO
ALBERTO MUJICA, cuyos datos filiatorios son los siguien-
tes: argentino, casado, hijo de Américo Santamaría y de
Eva Nuñez, nacido en Prov. Entre Ríos con fecha 22 de
octubre de 1948, DNI 7.619.251 y con último domicilio
conocido en calle 835 N° 794 San Francisco Solano de la
resolución que a continuación se transcribe: “Lanús, 30 de
octubre de 1997. Autos y Vistos:… y Considerando:….
Por ello: Fallo: Absolviendo libramente a don Mujica
Américo Alberto cuyas condiciones personales fueron
reseñadas ut-supra, en la causa por infracción al Art. 43 f
y 74 del dec. Ley N° 8.031/73 y Art. 263 del CPPPBA).
Fdo. Rodolfo Alberto Natiello, Juez a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de Lanús. Secretaría, 12 de julio de 2010.
Julio Bernardo Fonrouge, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.339 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional N° 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Marcia Silvina Castro, en la causa N°
2650, caratulada Torres Miguel Ángel s/ Infracción a los
Arts. 72 y 74 inc. a Ley N° 8.031 (causa N° 6471), notifica
a MIGUEL ÁNGEL TORRES, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: nacionalidad paraguaya soltero, instruido, titu-
lar del DNI 92.205.700, nacido en Asunción, con último
domicilio conocido en calle N° 391 N° 723 de Quilmes de
la resolución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 09 de septiembre de 2010:… Resuelvo: I Declarar
la extinción de la acción penal por prescripción de la pre-
sente causa en mérito a los argumentos brindados prece-
dentemente, y en consecuencia sobreseer en forma total
y definitiva a Torres Miguel Ángel, con los alcances fijados
por el Art. 33 Ley N° 8.031, 322 y 323 inc. 1° del CPP. II.
Notifíquese, regístrese, comuníquese y fecho, archívese”.
Fdo. Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional.
Ante mí: Secretaría Actuante. Julio Bernardo Fonrouge,
Auxiliar Letrado.

C.C. 215.360 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – EL Señor Presidente del Tribunal Oral
en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Jorge Eduardo Roldán, cita y emplaza por el tér-
mino de 5 días a ROBERTO GABRIEL LÓPEZ RIVAS, a
estar a derecho (Artículo 129 del Código Procesal Penal),
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa N° 733228/7, seguidas al nombrado en orden al
delito de Lesiones Graves Calificadas. Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Banfield, 17
de noviembre de 2010. En atención a lo que surge de los
informes de fojas 167, 211 y fs. 214, y en razón de igno-
rarse el domicilio del encartado de autos, de conformidad
con lo normado por el artículo 129 del CPP; se cita y
emplaza al encausado Roberto Gabriel López Rivas, por el
término de cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y
publíquese en el Boletín Oficial por el término de cinco
días… Fdo. Jorge Eduardo Roldán, Juez. Ante mí: María
José Cacioli Auxiliar Letrada”. Se hace constar que de no
presentarse el nombrado en el término fijado, será decla-
rado rebelde (Artículo 129 del Código Procesal Penal).
Secretaría, 17 de noviembre de 2010. María José Cacioli,
Auxiliar Letrada.

C.C. 215.342 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 9 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, sede Avellaneda, Dr. Luis Silvio Carzoglio, cita y
emplaza a RICARDO HORACIO INGAS, a fin de que en el
término de cinco días comparezca a estar a derecho en la
IPP N° 07-02-009819-10, seguida al nombrado en orden
al delito de “Agresión con Armas”, por resolución que a
continuación se transcribe: “Avellaneda, 9 de noviembre
de 2010. Visto y Considerando (…) Resuelvo: I) Citar a
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Ricardo Horacio Ingas por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de cinco días en el Boletín
Oficial, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia de declarará su rebeldía (Art. 129 del Código
Procesal Penal). II) Suspender los plazos procesales res-
pecto del nombrado hasta tanto se obtenga, el resultado
de la publicación de edictos ordenada “ut supra”.
Notifíquese. Fdo. Luis Silvio Carzoglio, Juez de Garantías.
Secretaría, 9 de noviembre de 2010. Ricardo Benigno
Puerta, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.361 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 4 del Departamento Judicial de
Quilmes, a cargo del Dr. Gabriel P. Zapa, hace saber que
en los autos caratulados “FAIN CLAUDIO GABRIEL s/
Quiebra” – Expte. N° 12.712, se ha presentado el informe
final y proyecto de distribución previsto por el Art. 218 de
la Ley N° 24.522 y se ha procedido a regular los honora-
rios de primera instancia. Quilmes, 28 de octubre de 2010.
Fabián Guerrero, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.318 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 2 del
Departamento Judicial de Lomas de Zamora, a cargo del
Dr. Daniel Romanello, comunica en autos “Recortera
Vesubio S.A. s/ Quiebra”, que con fecha 09 de noviembre
de 2010 se ha decretado la quiebra de RECORTERA
VESUBIO S.A., CUIT 30-68289023-8. A tal efecto:
Intímase al fallido para que entregue a la sindicatura los
bienes que conformen su patrimonio al igual que los libros
de comercio, si los hubiere, y demás documentación rela-
cionada con su contabilidad, previniéndose a los terceros
la prohibición de hacer pagos al fallido bajo apercibimien-
to de considerarlos ineficaces. Síndico: Contador Público
Claudio Fabián Tayar Barrios, con domicilio constituido en
la calle Gutiérrez 1370, Banfield, partido de Lomas de
Zamora. Días lunes a viernes de 15 a 17 hs. Lomas de
Zamora, 26 de noviembre de 2010. Marcela S. Pellizzi,
Secretaria.

C.C. 215.322 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez, a cargo del Juzgado
Correccional N° 2 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dra. Claudia Andrea Dávalos, cita y emplaza a
EMANUEL MARCO QUIROGA, titular del DNI N°
32.033.069, para que en el término de cinco días compa-
rezca a estar a derecho en la causa N° 11373-AV, segui-
da al nombrado en orden al delito de Robo Simple, cuya
resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 5 de noviem-
bre de 2010. Visto y Considerando: ... Resuelvo: Citar a
Emanuel Marco Quiroga DNI N° 32.033.069 por interme-
dio de edictos, los que se publicarán por el término de 5
días y en la forma establecida en el Art. 129 del Código
Procesal Penal en el Boletín Oficial, a cuyo efectos líbrese
oficio; bajo apercibimiento que en caso de incomparecen-
cia se le declarará su rebeldía (Art. 303 y siguientes del
Código Procesal Penal)... Notifíquese. Fdo. Claudia
Andrea Dávalos, Juez. Secretaría, 5 de noviembre de
2010. María Cecilia Barbuto, Auxiliar Letrada.

C.C. 215.340 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Provincia de Buenos Aires, Dr. José Luis Arabito,
notifica a MARÍA ISABEL DUARTE, en causa N° 667292, la
resolución que a continuación se transcribe: “Banfield, 5
de noviembre de 2010. Por recibido; en atención a lo mani-
festado a fs. 300 por el Dr. Jorge Ricardo Loncq, tiéneselo
por renunciado a su cargo de letrado patrocinante del par-
ticular damnificado -Corporación Regol Seguridad S.R.L.
y, hágasele saber a ésta que deberá nombrar un nuevo
letrado para tal función. Fdo: José Luis Arabito, Juez de
Garantías”. A los fines que correspondan, se transcribe el
auto que ordena la presente medida: “Banfield, 18 de
noviembre de 2010. Por recibido... notifíquese a María
Isabel Duarte, mediante la publicación de edictos el auto
de fs. 302, a cuyo fin, líbrese oficio al Sr. Director del
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires (artículo 129
del Código Procesal Penal). Fdo. Luis Arabito, Juez de
Garantías”. Diego C. Maceratesi, Secretario.

C.C. 215.341 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional N° 1 del

Departamento Judicial Morón, en causa correccional N°
1.491 seguida a Leonarvo Daniel Cualiha por los delitos de
Robo Simple, Daño, Hurto Simple en Grado de Tentativa
y Violación de domicilio -Estos dos en Concurso Ideal
todos los que a su vez Concursan en forma Material entre
sí, del registro de la Secretaría Única, cítese y emplácese
a LEONARDO DANIEL CUALINA, de 21 años de edad,
estado civil soltero, nacionalidad argentina, nacido el día
18 de abril de 1.989, en Capital Federal, hijo de Carlos
Salvador y de Beatriz Cristina Cazotti, con último domici-
lio conocido sito en la calle Escribano N° 6.187 de la loca-
lidad de Virrey del Pino, partido de La Matanza, provincia
de Buenos Aires, titular del DNI N° 34.437.678, por el tér-
mino de treinta (30) días, a fin que comparezca a regulari-
zar su situación procesal a este Juzgado, sito en la calle
Colón y Almirante Brown, edificio penal, cuarto piso, sec-
ción “k” de la localidad y partido de Morón, provincia de
Buenos Aires, bajo apercibimiento de ser declarado rebel-
de, de ordenar su captura y consecuentemente revocar la
excarcelación oportunamente otorgada (Arts. 129, 189 y
304 del C.P.P.P.B.A.). Como recaudo legal, se transcribe
a continuación el auto que ordena el libramiento del pre-
sente: “Morón, 19 de noviembre de 2.010. Habida cuenta
de lo que surge del informe policial obrante a fs. 137vta.,
cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, a
Leonardo Daniel Cualina por el término de cinco (5) días,
a fin que comparezca a regularizar su situación procesal
dentro de los treinta (30) días a partir de la última publica-
ción, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, de
ordenar su captura y consecuentemente revocar la excar-
celación oportunamente otorgada (Arts. 129, 189 y 304
del C.P.P.P.B.A.). Fdo.: Daniel Alberto Leppén, Juez en lo
Correccional. Secretaría, 19 de noviembre de 2.010.

C.C. 215.349 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - Tribunal en lo Criminal N° 4 del
Departamento Judicial San Martin, Buenos Aires, a cargo
de los Dres. Julio César Di Giorgio, Mónica De Benedetto
y Agustín Pablo Gossn, en Causa N° 2661 s/ Privación
Ilegal de la Libertad calificada y Robo Calificado por el uso
de Arma de Fuego cuya aptitud para el disparo no puede
tenerse por acreditada y además por tratarse de
Mercadería en tránsito ello en Grado de Tentativa para
este último: JULIO CÉSAR SARAVIA, uruguayo, desocu-
pado, divorciado, con DNI N° 93.993.534, nacido el 24 de
Julio de 1974 en Montevideo, República Oriental del
Uruguay, con último domicilio en la calle Nicaragua N°
2235 e/ Storni y Mendoza del Barrio Lomas de Moreno,
Partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, hijo de
Julio Cesar Viera y de María Nahir Saravia. Por el presen-
te se cita y emplaza al nombrado por el término de tres
días, a fin que comparezca a estar a derecho en la causa
de referencia, transcribiéndose a tal fin el decreto que así
lo ordena: “San Martín, 17 de noviembre de 2010... Cítese
a Julio Cesar Saravia mediante edicto por el término de
tres días a fin que se presente a estar a derecho, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y disponer su
comparendo a primera audiencia, de conformidad con lo
previsto por los Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P. Fdo: Julio
César Di Giorgio, Juez”. Secretaría, 17 de noviembre de
2010. Andrea Schipelut, Auxiliar Letrada.

C.C. 215.351 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías N° 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo.
Cita y emplaza a FABIÁN RICARDO GÓMEZ, a fin de que
en el término de cinco días comparezca a estar a derecho
en la I.P.P. N° 07-02-010567-10, seguida al nombrado en
orden al delito de “Hurto Simple”, por resolución que a
continuación se transcribe: “Avellaneda, 17 de noviembre
de 2010 (...) Visto y Considerando (...) Resuelvo: I) Citar a
Fabián Ricardo Gómez por intermedio de edictos, los que
se publicarán por el término de cinco (5) en el Boletín
Oficial, bajo apercibimiento que en caso de incompare-
cencia se declarará su rebeldía (Art. 129 del C.P.). II)
Suspender los plazos procesales respecto del nombrado,
hasta tanto se obtenga el resultado de la publicación de
edictos ordenada “ut supra”. Fdo. Estela. del Carmen
Mollo, Juez de Garantías. Secretaría, 17 de noviembre de
2010. Alejandro E. Curti, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.362 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal -Oral-
en lo Criminal N° 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Jorge Eduardo Roldán, por medio del presente,

cita y emplaza, a OSCAR JOSÉ GALARZA, a estar a dere-
cho (artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuacio-
nes que se registran por Secretaría como causa N°
880919/7, seguidas al nombrado en orden al delito de
Robo c/ Arma de Aptitud para el Disparo no acreditada y
otro. Como recaudo legal se transcribe el auto que así lo
ordena: “Banfield, 19 de noviembre de 2010. I… II Por otra
parte, en lo que respecta al encartado de autos Oscar
Galarza y en atención a lo que surge de los informes de
fojas 193, en razón de ignorarse el domicilio del encarta-
do de autos, de conformidad con lo normado por el artí-
culo 129 del C.P.P. Se cita y emplaza al encausado Oscar
José Galarza, por el término de cinco días, a estar a dere-
cho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por
el término de cinco días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr.
Jefe de la Oficina de Boletín Oficial Departamental... Fdo:
Jorge Eduardo Roldán, Juez. Ante mí: Paula Florencia
Verrina, Auxiliar Letrada.” Se hace constar que de no pre-
sentarse el nombrado en el término fijado, será declarado
rebelde (artículo 129 del Código Procesal Penal).
Secretaría, 19 de noviembre de 2010. Paula Florencia
Verrina, Auxiliar Letrada.

C.C. 215.363 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correcional N° 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, cita y emplaza a
ADRIÁN MARCELO DÍAZ, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: argentina, soltero, hijo de Víctor Omar y de
Caligari Feliza Argentina, nacido en Santiago del Estero
con fecha 29 de marzo de 1989, DNI 31.417.687 y con
último domicilio conocido en calle Monte Grande y Las
Talitas, para que en el término de cinco (5) días compa-
rezca el nombrado a estar a derecho en la causa N° 2783,
caratulada Díaz, Adrián Marcelo s/ Robo Simple en Grado
de Tentativa (J. Gtías N°3 - UFI N° 15 Gestión N° 3313/10),
cuya resolución se transcribe: “Lomas de Zamora, 18 de
noviembre de 2010. Atento lo informado respecto del des-
conocimiento del domicilio del imputado - ver fs. 101,
cítese a Díaz Adrián Marcelo por medio de edictos ante el
Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que se
deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quinto
día a la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. Cúmplase con la medida dispuesta
anteriormente en el término y forma establecida por el Art.
129 del ordenamiento ritual. A tal fin líbrese oficio de esti-
lo.” Fdo.: Dr. José Antonio Michilini, Juez en lo
Correccional. Ante mí: Dra. Marcia Castro, Secretaria.

C.C. 215.364 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional N° 1 de
San Nicolás, Secretaría Única, sito en calle Mitre 24 de
esta ciudad, cita a RAÚL FROILÁN ÁVALOS, DNI
8.402.760, argentino, nacido el día 5 de agosto de 1951,
hijo de Bartolomé y de Clementina Ortiz, último domicilio
conocido: calle Boulogne Sur Mer 470 - Villa Maipú
(Provincia de Buenos Aires); a fin de que se notifique de lo
resuelto por este Juzgado, cuya parte dispositiva se trans-
cribe a continuación: “San Nicolás, 18 de noviembre de
2.010. Atento al informe policial de fs. 217, y no habiendo
aportado otro domicilio el Defensor Particular Dr. Gustavo
Azzolini, ignorándose el paradero actual de la encartada
Raúl Froilán Ávalos y no surgiendo otro domicilio particu-
lar o laboral, notifíquesele por edictos a publicarse en el
Boletín Oficial durante cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.),
que deberá presentarse a estar a derecho, bajo apercibi-
miento de que si no compareciere ante este Juzgado, en
el término de cinco días, será declarado rebelde, expi-
diéndose orden de detención (cfr. Arts. 129, 303 y 304 del
C.P.P.). Notifíquese a las partes. Fdo. Dr. Rubén Edgardo
Enz, Juez.” El nombrado, quien se encuentra imputado del
delito de Robo en San Nicolás en la causa N° 2653, de
este registro I.P.P. N° 7042/10 caratulada: “Ávalos, Raúl
Froilán - Robo - San Nicolás”, deberá comparecer dentro
del término de cinco días, ante este Juzgado, sito en calle
Mitre N° 24 de la ciudad de San Nicolás, en día y hora
hábil y bajo apercibimiento, en caso de incomparecencia,
de declararlo rebelde y expedirse orden de detención
(Arts. 129 y 304 del CPP). San Nicolás, 18 de noviembre
de 2010. Gabriela V. Rodríguez, Secretaria.

C.C. 215.369 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 1235 (I.P.P. N° 2048)
seguida a “Junge Cristian Ariel (V) s/ Tentativa de Robo”
de trámite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a mi
cargo. Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
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notificar al prevenido nombrado cuyo último domicilio
conocido era calle General Madariaga N° 3018 e/ Zubiría
y Hernández de San Bernardo, la resolución que dictara
este Juzgado con fecha de noviembre de 2010, cuya parte
dispositiva se transcribe a continuación: Autos y Vistos: ...
Resuelvo: Sobreseer totalmente a JUNGE, CRISTIAN
ARIEL y Declarar la extinción de la acción penal, por haber
operado la prescripción, en relación al delito de Robo
Simple en San Bernardo. (Arts. 59. inc. 3°: 62 inc. 2° y 164
del Código Penal y 323, inc. 1° del C.P.P.)... Regístrese.
Notifíquese. Fdo: Laura Inés Elías, Juez de Garantías N° 1.
Asimismo. transcríbole el auto que dispuso el presente:
“Dolores, de noviembre de 2010. 2°) Regístrese.
Notifíquese al Fiscal, Defensa e imputado por Boletín
Oficial, atento desconocerse su domicilio actual Fdo.: Dra.
Laura Inés Elías, Juez de Garantías N° 1. Dolores, 23 de
noviembre de 2010. 

C.C. 215.370 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la Causa N° 17925 (I.P.P. N° 3797)
seguida a “Berg José Alberto (i)/ s/ Hurto Energía”, de trá-
mite ante este Juzgado de Garantías N° 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar al pre-
venido nombrado, la resolución que dictara este Juzgado
con techa 18 de diciembre de 2009, cuya parte dispositi-
va se transcribe a continuación: Autos y Vistos: ...
Resuelvo: Sobreseer totalmente a JOSÉ ALBERTO BERG,
por haber operado la prescripción, en relación al delito de
Hurto Simple (Arts. 59. inc. 3°; 62 inc. 2°, 162 del Código
Penal y 323. inc. 1°) del C.P.P.). Fdo: Laura Inés Elías,
Juez de Garantías N° 1”. Asimismo. transcribole el auto
que dispuso el presente: “Dolores, de noviembre de 2010.
Atento el estado de la presente, habida cuenta las reitera-
das diligencias efectuadas para lograr la notificación de
José Alberto Berg del sobreseimiento dictado en su favor,
no habiendo sido a la fecha recepcionadas en esta sede,
procédase a su notificación por edicto judicial el que se
publicará en el Boletín Oficial de esta Prov. de Bs. As.,
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del C.P.P. Fdo: Dra.
Laura Inés Elías Juez de Garantías N° 1”. Dolores, 23 de
noviembre de 2010.

C.C. 215.371 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Gral.
Viamonte, emplaza a JONATAN DARÍO RODRÍGUEZ, a
que comparezca dentro del término de tres días en autos
“Rodríguez, Jonatan Darío s/ Infracción arts.72 y 74 inc.
“a” de la Ley N° 8.031” N° 1.926/09; bajo apercibimiento
de tenerle por rebelde. Los Toldos, 12 de noviembre de
2010. Marisa H. Gorosito, Secretaria.

C.C. 215.373 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial. N° 2 del Departamento Judicial Quilmes,
a cargo del Dr. Hernán Señaris, Secretaría Única, comuni-
ca que en autos “Mattera, Felipe s/ Quiebra (pequeña)” -
Expte. N° 28.173, con fecha 29 de octubre de 2010 se ha
declarado la quiebra de FELIPE MATTERA, pasaporte N°
YA1186806, CUIT N° 20-06150933-0, con domicilio en la
calle Via Piano 119 Barano D’lschia, Nápoles, Italia. De
conformidad con lo previsto por el Art. 89, Ley N° 24.522,
se ha ordenado lo siguiente: 6) Intimación deudor: cumpli-
miento de requisitos legales. Intímese al deudor para que
en el plazo de diez días cumpla con los requisitos a que se
refiere el Art. 11 inc. 3°: Detalle valorado y actualizado del
activo, con indicación precisa de su composición, normas
seguidas para su valuación, estado y gravámenes y
demás datos necesarios para conocer debidamente el
patrimonio. A ese fin, deberá acompañar título de propie-
dad del bien denunciado en original o copia certificada,
informe de dominio actualizado y valuación fiscal y del
pasivo; inc. 5: Acompañar nómina de acreedores, con
datos completos y un legajo por cada acreedor, con copia
de la documentación respaldatoria de las deudas, y a
completar la nómina de juicios en trámite, especificando si
están en trámite o con condena no cumplida bajo aperci-
bimiento, en su caso de lo normado por los Arts. 176, 179
y cctes de la LCQ... 8) Entrega de bienes al Síndico e
Incautación. Intímase al fallido y a terceros - en su caso-,
para que en el término de cinco días entreguen al síndico
los bienes de aquel (Art. 88, inc. 3°, Ley N° 24.522)... 10)
Prohibición de pagos a la fallida. Prohíbanse hacer pagos
a la quebrada, los que serán ineficaces (Art. 88, inc. 5°,
106, 107, 125, Ley N° 24.522). Los acreedores podrán
presentar sus pedidos de verificación hasta el día 28 de

febrero de 2011 ante el Síndico designado en autos Cr.
Omar Hugo Grande, con domicilio en la calle Marcelo
Torcuato de Alvear N° 544 e/ San Juan y San Luis de
Quilmes (Tel/Fax: (0221) 422-8766) con atención los días
lunes, miércoles y viernes en el horario de 16 a 19.30 hs.
Se comunica que el día 27 de abril de 2011 se presentará
el Informe Individual de los créditos (Art. 35, Ley N°
24.522) y el día 15 de junio de 2011 se presentará el
Informe General previsto por el Art. 39 de la ley citada.
Quilmes, 17 de noviembre de 2010. Tatiana Kolesnik,
Auxiliar Letrada.

C.C. 215.319 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Responsabilidad Penal
Juvenil N° 3 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, a cargo de la Dra. Miriam Beatriz Buzzo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Eleonora Nápoli, cita y
emplaza por el término de 5 días a MARÍA DEL CARMEN
BLANCO y MARCELO JAVIER MEDINA, progenitores de
las niñas N.N. o M.A.M., N.N. o T.M. y N.N. O A.Q. para
que se presenten a estar a derecho, se notifiquen del auto
de adoptabilidad decretado, o en su defecto que hagan
valer sus derechos en el plazo establecido, debiendo
comparecer a la Sede de este Juzgado, sito en la calle
Presidente Perón y Larroque de la ciudad de Banfield  3°
piso- de lunes a viernes en el horario de 8.00 a 14.00, en
los autos N° 32.568 caratulados “N.N. o M.A.M., N.N. o
T.M. y N.N. O A.Q. s/ Abrigo”. Lomas de Zamora, 1° de
noviembre de 2010. Eleonora Nápoli, Abogada Secretaria.

C.C. 215.324 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Las
Flores, emplaza a BIBIANA LEONETTI (DNI N°
21.502.752), madre de la actora Jessica Florencia Funes,
para que dentro de los quinces días comparezca a tomar
intervención que le corresponde en los autos caratulados
“Funes y Leonetti, Jessica Florencia c/ Leonetti, Bibiana
Victoria - Privación de patria potestad (Solicitud consi-
guiente de tutela legal). Apercibimiento de nombrársele
defensor oficial para que la represente (Art. 91 Ley N°
5.827). Fdo. Dr. Horacio A. Rafanelli, Juez de Paz
Letrado”. Las Flores, octubre 5 de 2010. Ana D´agostino,
Abogada Secretaria.

C.C. 215.372 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo el Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2774,
caratulada Cabrera, Pablo s/ Infracción Art. 74 Ley 8031
(Expte 12.642), Notifica a, cuyos datos filiatorios son los
siguiente: PABLO CABRERA, de nacionalidad argentina,
DNI 31.752.627, nacido el día 8 de julio de 1985 en Capital
Federal, domicilio en la calle Villegas 370 Lanus de la reso-
lución que a continuación se transcribe: “Lomas de
Zamora, 11 de noviembre de 2010. Resuelvo: I Declarar la
extinción de la acción penal por prescripción de la pre-
sente Causa Nº 2774 (Expediente 12.642) en mérito a los
argumentos brindados precedentemente, y en conse-
cuencia sobreseer en forma total y definitiva a Cabrera
Pablo, con alcances fijados por el art. 33 de Ley 8031, y
arts. 322 y 323 inc. 1º del C.P.P. II. Notifíquese,
Regístrese, Comuníquese y fecho, Archívese” Fdo: Dr.
José Antonio Michilini, Juez en lo Correccional. Ante mí
Secretaria Actuante. Marcia Castro Secretaria.

C.C. 215.338 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2623,
caratulada Arce, Marcelo Aníbal s/ Infracción al Art. 92 de
la Ley 8031 (Casa Nº 11.719), Notifica a, cuyos datos filia-
torios son los siguientes: hijo de y de, nacido en con fecha
DNI y con último domicilio conocido en calle Méndez Nº
914 de la localidad de Wilde, Partido de Avellaneda de la
resolución que a continuación se transcribe: Autos y
Vistos:… y Considerando: Resuelvo: 1ro) Absolver
Libremente a ARCE MARCELO ANÍBAL, por inf. al art. 92
de la Ley 8031, por no acreditarse fehacientemente en
autos la conducta tipificada en la norma citada 2do)
Remitir la presente a la comisaría de Avellaneda 5ta, a fin
que notifique al causante la resolución recaída en autos.
3ro) Notifíquese al Defensor Oficial del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora con vista de causa. 4to)
Comuníquese al Registro de Contraventores, cumplido,
archívese. Regístrese. Notifíquese. “Fdo: Dr. Rodolfo

Alfredo Natiello Juez interinamente a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de Avellaneda. Julio Bernardo Fonrouge,
Auxiliar Letrado.

C.C. 215.337 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2683,
caratulada MIRANDA, MIGUEL s/ Infracción al Art. 10 de
la Ley 11.929 (Causa 11.065), notifica a, cuyos datos filia-
torios son los siguientes: Argentino, Soltero, Instruido, hijo
de Ducilo y de Elva Vera, nacido en con fecha 5 de febre-
ro de 1982, DNI 29.199.782 y con último domicilio conoci-
do en calle Estomba Nº 2633 de Laferrere de la resolución
que a continuación se transcribe:” Avellaneda 30 de sep-
tiembre de 2008. Autos y Vistos: Considerando:….
Resuelvo: 1) Declarar prescripta la acción que se deriva de
la falta investigada en este proceso (Art. 32, 33 y 34 de la
Ley 8031) 2do) Notifíquese al Sr. Defensor Oficial
Archívese. “Fdo: Rodolfo Alberto Natiello Juez interina-
mente a cargo del Juzgado de Paz Letrado de
Avellaneda..” Secretaría, 11 de junio de 2010. Julio
Bernardo Fonrouge, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.336 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2703,
caratulada CASCO, FABIO s/ Infracción Art. 19 Ley 11.929
y art. 74 Ley 8031 (Expte Avell. 12.133), Notifica a, cuyos
datos filiatorios son los siguientes: Argentino, Instruido,
DNI Nº 24.421.145 y con último domicilio conocido en
calle Nº 114 Nº 547 de Berazategui de la resolución que a
continuación se transcribe: Avellaneda, 7 de octubre de
2008. Autos y Vistos: y considerando: Resuelvo: 1)
Declarar la nulidad insanable del acta de constatación y en
consecuencia de todo lo actuado, por aplicación del 3 del
Código de Faltas, 122 ap. I inc. “D” y arts. (89 y 201, 202
y 203 del C.P.P. 2).. Fdo. Rodolfo Alberto Natiello Juez
interinamente a cargo del Juzgado de Paz Letrado de
Avellaneda. Secretaría, 22 de junio de 2010. Julio
Bernardo Fonrouge, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.335 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición de la Señora Juez titu-
lar a cargo del Juzgado en lo Correccional Nº 8
Departamental, Dra. Nora Alicia Martini, Secretaría Única a
cargo del Dr. Jorge Squeo, con relación a la causa IPP 07-
00-026973-09- registro interno Nº 00867 por el delito de
“Amenazas Agravadas por el Uso de Arma en concurso
Real con Abuso de Arma de Fuego”, seguida a RAMÓN
DOMINGO GONZÁLEZ, con el objeto de solicitarle se
sirva publicar el edicto que se acompañe al presente, por
el término de cinco días conforme lo establece el art. 129
del Código Procesal Penal. Seguidamente, transcribo la
resolución que así lo dispone: “Lomas de Zamora, 10 de
noviembre de 2010… Visto el contenido de las actuacio-
nes glosadas a fs. 165/167 y a fs. 181, desconociéndose
el actual paradero del encausado de autos, cítese al pro-
cesado Ramón Domingo González, por  medio de edictos
ante el Boletín Oficial, con el objeto de hacerle saber que
se deberá presentar ante estos Estrados, dentro del quin-
to día a la última publicación bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde. A tal fín líbrese oficio de estilo Fdo.
Dra. Nora Alicia Martín. Juez en lo Correccional”. Emiliano
A. Micheletti, Auxiliar Letrado Interino. Lomas de Zamora,
10 de noviembre de 2010.

C.C. 215.334 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2913,
caratulada Rodríguez, Telmo María Devia s/ Infracción Art.
96 Inc. F Ley 8031 (Expte 4527), Notifica a TELMO MARÍA
DEVIA RODRÍGUEZ, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: Uruguayo, Instruido, de 54 años hijo de Alberto
Devia y de Corina Rodríguez, nacido el día 29 de noviem-
bre de 1945 DNI 92.629.032 y con último domicilio cono-
cido en calle Boulevard de los Italianos Nº 1666 de la
Localidad de Wilde Partido de Avellaneda de la resolución
que a continuación se transcribe: Lomas de Zamora, a los
2 días del mes de noviembre del año dos mil uno, reuni-
dos en Acuerdo Ordinario los señores Jueces de la Sala
Segunda de la Cámara de Apelaciones y Garantías en lo
Penal Departamental doctores Joaquín Andrés Emilio Díaz
Ferrer y Marcelo Darío Soukop, bajo la Presidencia del pri-
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mero de los nombrados magistrados, para dictar senten-
cia en la causa Nº 2555 /c seguida a Telmo María Devia
Rodríguez por infracción al Art. 96 Inc. F del Dec. - Ley
8.031/73; y practicado oportunamente el sorteo de Ley,
resuelto que el la votación debía observarse el orden
siguiente: Doctores Soukop Díaz Ferrer. Antecedentes:..
Cuestiones:.. Sentencia:… Resuelve: Declarar ex oficio la
nulidad de la declaración de fs. 16/17Vta. y de todo lo
obrado en consecuencia, debiendo el proceso volver al
señor Juez interviniente para que subsane el procedi-
miento (Art. 15 Const. Prov. y 18 Const. Nac.; 308 y 204
Cod. Proc. Penal; 3ro. Dec Ley 8031/73 y 3ro. Ley 12.059).
“Fdo. Marcelo Darío Soukop y Joaquín Díaz Ferrer Jueces
de Cámara”.  Secretaría, 26 de octubre de 2010. Julio
Bernardo Fonrouge, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.333 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2565,
caratulada Capullio, Juan Adolfo s/ Denuncia (Expte Nº
12.261), Notifica a CAPULLO JUAN ADOLFO, cuyos
datos filiatorios son los siguientes: DNI Nº 5.223.436 y con
último domicilio conocido en calle Pasteur Nº 365 de
Sarandí Pdo de Avellaneda de la resolución que a conti-
nuación se transcribe:” Vistos y considerando: No sur-
giendo del acta de fs. 1, violación a las normas del Código
de Faltas y no estando constatado por personal policial
los hechos denunciados, por ello Resuelvo: 1) Archivar las
presentes actuaciones (Art 3 CF y 268 C.P.P.) Notifíquese.
2) Regístrese “Fdo: Dr. Rodolfo Alberto Natiello Juez
Interinamente a cargo del Juzgado de Paz Letrado de
Avellaneda. Julio Bernardo Fonrouge, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.332 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2578,
caratulada Morel, Anastasio s/ Infracción Art. 8031 (Causa
9109), Notifica a MOREL ANASTASIO, cuyos datos filiato-
rios son los siguientes: Argentino, 52 años con último
domicilio conocido en calle Debenedetti Nº 2050 de Dock
Sud partido de Avellaneda de la resolución que a conti-
nuación se transcribe: Avellaneda, 30 de septiembre de
2009. Autos y Vistos:.. Considerando: Resuelvo: 1ro)
Declarar Prescripta la acción que se deriva de la Falta
investigada en este proceso (Art. 32, 33 y 34 de la Ley
8031). 2do) Notifíquese al Sr. Defensor Oficial Archívese.
Fdo: Dr. Rodolfo Alberto Natiello, Juez internamente a
cargo de Paz Letrado de Avellaneda. Julio Bernardo
Fonrouge, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.331 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora Dr. José Antonio Michilini, en la Causa Nº 2633,
caratulada Blanco Barreiro, Jonathan Rafael s/ Infracción
a los Arts. 72 y 74 de la Ley 8031 (Causa 11.994), notifica
a JONATHAN RAFAEL BLANCO BARREIRO, cuyo datos
filiatorios son los siguientes: Uruguayo, soltero, hijo de
Ramón y de Ivonne Blanco, nacido en Uruguay con fecha
16 de julio de 1987, Cédula de identidad del Uruguay Nº
4.050.230/1 o 4.150.230/1 y con último domicilio conoci-
do en Franco Nº 5432 de Wilde, partido de Avellaneda, de
la resolución que a continuación se transcribe:
“/Avellaneda, 07 de mayo de 2008. Autos y Vistos. Y con-
siderando. Resuelvo: 1ro) Declarar la nulidad Insanable de
la Declaración Indagatoria y en consecuencia de todo lo
actuado, por aplicación del art. 3º del C.F., 89 y 201, 202
y 303 del CPP. 2do) Remitir la presente a la Comisaría de
Avellaneda 5ta. a fin que notifique al Sr. Defensor Oficial
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora con vista
de causa, Regístrese. Notifíquese.” Fdo. Rodolfo Alberto
Natiello. Juez interviniente a cargo del Juzgado de Paz
Letrado de Avellaneda. Julio Bernardo Fonrouge, Auxiliar
Letrado.

C.C. 215.330 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Sr. Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 7 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, Dr. José Antonio Michilini, en la causa Nº 2589,
caratulada Aguirre, Jonathan Nicolás s/  Infracción Art. 76
de la Ley 8031 (causa Nº 11.629), notifica a JONATHAN
NICOLÁS AGUIRRE, cuyos datos filiatorios son los
siguientes: hijo de Manuel Tomás y de Irma Isabel Núñez,
nacido en con fecha 22/11/1986, y con último domicilio

conocido en calle Necol Nº 457 de la resolución que a
continuación se transcribe:”.. Avellaneda; 27 de junio de
2008. Autos y Vistos… y considerando:.. Resuelvo: 1ro)
Absolver Libremente a Aguirre Jonathan Nicolás por inf. al
art. 76 de la Ley 8031, por no acreditarse fehacientemen-
te en autos la conducta tipificada en la norma citada. 2do)
Remitir la presente a la Comisaría de Avellaneda 2da a fin
que notifique al causante de la resolución recaída en
autos. 3ro) Notifíquese al Sr. Defensor del Departamento
Judicial de Lomas de Zamora con vista de causa. 4to)
Comuníquese al registro de contraventores. Cumplido,
archívese. Regístrese. Notifíquese. “Fdo: Dr. Rodolfo
Alberto Natiello Juez interinamente a cargo del Juzgado
de Paz Letrado de Avellaneda. Julio Bernardo Fonrouge,
Auxiliar Letrado.

C.C. 215.329 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Presidente del Tribunal Oral en
lo Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Jorge Eduardo Roldán, por medio del presente,
cita y emplaza por el término de cinco días, a ANDRÉS
OSVALDO OBREGÓN, a estar a derecho (artículo 129 del
Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran
por Secretaría como causa Nº 902557/7, seguidas al nom-
brado en orden al delito de Robo Calificado por empleo de
Arma tentado. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Banfield, 10 de noviembre de 2010. En
atención a lo que surge de los informes de fojas 114 y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de
conformidad con lo normado por el artículo 129 del
C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Andrés Osvaldo
Obregón, por el término de cinco días, a estar a derecho.
Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el tér-
mino de cinco días… Fdo: Jorge Eduardo Roldán, Juez.
Ante mí: Romina Cece.” Se hace constar que de no pre-
sentarse el nombrado en el término fijado, será declarado
rebelde (artículo 129 del Código Procesal Penal).
Secretaría, 10 de noviembre de 2010. Romina Cece,
Secretaria.

C.C. 215.327 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – El Señor Juez integrante del Tribunal en
lo Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando Ariel Bueno, por medio del presente,
cita y emplaza, por el término de cinco días, a JUAN JOSÉ
MONTERO CÉSPEDES, a estar a derecho (artículo 129 del
Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran
por Secretaría como causa Nº 047440/1, seguida al nom-
brado en orden al delito de Robo Agravado por el uso de
Arma Tentado. Como recaudo legal se transcribe el auto
que así lo ordena: “Banfield, 17 de noviembre de 2010. En
atención a lo que surge de los informes de fojas 79 y en
razón de ignorarse el domicilio del encartado de autos, de
conformidad con lo normado por el artículo 129 del
C.P.P.: Se cita y emplaza al encausado Juan José
Montero Céspedes, por el término de cinco días, a estar a
derecho. Líbrese edicto y publíquese en el Boletín Oficial
por el término de cinco días… Fdo: Fernando Ariel Bueno,
Juez.” Se hace constar que de no presentarse el nombra-
do en el término fijado, será declarado rebelde (artículo
129 del Código Procesal Penal). Secretaría, 17 de noviem-
bre de 2010. Juan Miguel Etchepare, Auxiliar Letrado.

C.C. 215.328 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Señora Juez Titular del Juzgado de
Garantías Nº 10 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora Sede Avellaneda, Dra. Estela del Carmen Mollo:
Cita y Emplaza a CRISTIAN JONATAN SENA, a fin de que
en el término de cinco días comparezca a estar a derecho
en la I.P.P. Nº 07-02-008804-10, seguida al nombrado en
orden al delito de “Hurto simple en grado de tentativa”, por
resolución que a continuación se transcribe: “Avellaneda,
12 de noviembre de 2010 (…) Visto y considerando (..)
resuelvo: I) Citar a Cristian Jonatan Sena por intermedio de
edictos, los que se publicarán por el término de cinco (5)
en el Boletín Oficial, bajo apercibimiento que en caso de
incomparecencia se declarará su rebeldía. (art. 129 del
C.P.P.). II) Suspender los Plazos Procesales respecto del
nombrado, hasta tanto se obtenga el resultado de la publi-
cación de edictos ordenada “ut supra”. Fdo. Estela del
Carmen Mollo. Juez de Garantías. Secretaría, 12 de
noviembre de 2010. Silvina Franqueira, Auxiliar Letrada.

C.C. 215.325 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal -oral-
en lo Criminal Nº 7 del Departamento Judicial Lomas de

Zamora, Jorge Eduardo Roldán, por medio del presente,
se notifica WALTER ORLANDO PONCE GONZÁLEZ, en
actuaciones que se registran por Secretaría como causa
N° 1152/7, seguidas al nombrado en orden al delito de
Robo de la resolución que se transcribe: “Banfield, 20 de
abril de 2010. Autos y Vistos: Para resolver en la presente
causa N° 1152/7 seguida a la justiciable WaIter OrIando
Ponce González en orden al delito de Robo, y
Considerando: Que en el resolutorio de fs. 147/8 y ante la
posibilidad de encuadrar el caso en las previsiones del art.
59 del Código Penal se confirió vista al Sr. Representante
del Ministerio Público Fiscal a fin que se expida al respec-
to. Asimismo, evacuado que fuera el traslado referido, el
Dr. Andrés S. Procopio mediante su presentación de fs.
152 solicitó se declare la extinción de la acción por pres-
cripción, dictando el correspondiente sobreseimiento, por
los argumentos allí expuestos, los que damos por repro-
ducidos en honor a la brevedad. Ahora bien, de la com-
pulsa de los presentes actuados surge que el Sr. Agente
Fiscal de Instrucción interviniente calificó el hecho atribui-
do al causante como Robo Agravado por su Comisión
Mediante el empleo de Arma, en los términos del Art. 166
inc. 2do. del Código de Fondo, en orden al suceso ocurri-
do el día 28 de mayo de 2003 -cfr. fs. 50/2 vta. Que la Sra.
Juez de Garantías interviniente, en su decisorio de fs. 70/2
calificó el hecho de marras como constitutivo del delito de
Robo, en los términos del artículo 164 del Código Penal -
cfr. fs. 70/2; siendo que la Excma. Cámara de Apelación y
Garantías en lo Penal Departamental confirmó la califica-
ción legal sustentada por la Sra. Magistrada a fs. 92/vta.
Por su parte, mediante el decreto de fs. 97, dictado el día
29 de septiembre de 2003, se radicó la presente ante este
Tribunal. Posteriormente, el día 2 de agosto de 2004,
Walter Orlando Ponce fue declarado rebelde cfr. fs.
115/vta.- habiéndose revocado dicha declaración el día
23 de marzo de 2010 -cfr. fs. 147/8. A partir de este rela-
to y habiéndose producido una reforma legislativa duran-
te la prosecución de la causa, debemos en primer término
expedirnos sobre la normativa aplicable. Al respecto
entendemos que la nueva disposición legal introducida
por Ley Nº 25.990 que modifica el artículo 67 del Código
Penal- en materia de causales interruptivas deviene ope-
rativa en beneficio de los justiciables, por aplicación de la
ley penal más benigna (artículo 2 del Código Sustantivo),
al haberse constreñido a un principio de máxima taxativi-
dad penal estableciéndose claramente cuáles son los
actos que antes estaban comprendidos dentro del vago
“secuela de juicio”, restableciendo la norma citada la
seguridad jurídica que un estado de derecho debe efecti-
vizar al definir en forma precisa cuáles actos interrumpen
la prescripción de la acción penal. Por ello, a la luz de los
antecedentes aportados en autos, entendemos que desde
la citación a juicio ha transcurrido el plazo de prescripción
de la acción penal sin que hubiese operado interrupción
alguna, verificándose los requisitos establecidos por la ley
para su procedencia, a efectos de evitar la continuación
de un juicio superfluo. De lo previamente desgranado y
siendo que la prescripción puede (y debe) ser declarada
incluso de oficio al operar de pleno derecho - por el solo
“transcurso del tiempo”, hemos de declarar en favor de
Walter Orlando Ponce González la extinción de la acción
penal por prescripción respecto al hecho que se le impu-
tara y que fuera calificado como Robo en el marco de la
causa N° 1152/7, de conformidad a lo normado por el Art.
59 del Código Penal y consecuentemente sobreseer al
nombrado al encontrarse comprendido dentro de los
supuestos que establece el Art. 341 del C.P.P. Por todo lo
expuesto, este Tribunal en lo Criminal N° 7 Departamental,
Resuelve: I. Declarar extinguida la acción penal por pres-
cripción, que se siguiera a Walter Orlando Ponce
González, en causa N° 1152/7, en orden al delito de Robo,
denunciado como ocurrido el día 28 de mayo de 2003 en
la localidad de Villa Fiorito, partido de Lomas de Zamora.
Artículos 59, 62 inc. 2° y 67 del Código Penal y 328 y 341
del Código de Procesal Penal de la provincia de Buenos
Aires. II. Sobreseer a Walter Orlando Ponce González de
las demás condiciones personales obrantes en autos-, en
el marco de los presentes actuados que se registran por
Secretaría bajo la causa N° 1152/7, en virtud de concurrir
a su respecto una causal extintiva de la acción penal (Art.
341 del CPrP)... Fdo: Jorge E. Roldán, Elisa B. López
Moyano, Roberto A. W. Lugones, Jueces.” Como recaudo
legal se transcribe el auto que así lo ordena: “Banfield, 9
de noviembre de 2010. En atención a lo que surge de lo
informado a fojas 167 y 171, y en razón de ignorarse el
domicilio del encartado de autos, de conformidad con lo
normado por el artículo 129 del C.P.P. Notifíquese al
encausado Walter Orlando Ponce González, por el térmi-
no de cinco días, del resolutorio de fs. 156/7 vta. Líbrese
edicto y publíquese en el Boletín Oficial por el término de
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cinco días. A sus efectos, líbrese oficio al Sr. Jefe de la
Oficina de Boletín Oficial Departamental. Fdo.: Jorge
Eduardo Roldán, Juez.” Secretaría, 9 de noviembre de
2010. Paula Florencia Verrina, Auxiliar Letrada.

C.C. 215.326 / dic. 3 v. dic. 10

1. LA PLATA L.P.

POR 3 DÍAS – El Señor Juez Dr. Héctor Luján Iacomini
titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 21 de La Plata cita y emplaza por tres días
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por ALDERETE JOSÉ GUILLERMO para que den-
tro del plazo de treinta días los acrediten (Art. 734 Cód.
Proc.) La Plata, 5 de noviembre de 2010. Kenneth Francis
Moore, Auxiliar Letrado.

L.P. 29.493 / dic. 1° v. dic. 3
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 21,
Secretaría Única, del Departamento Judicial de La Plata,
cita y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de ROMÁN GRACIANO CURUTCHET. La
Plata, a los 25 días del mes de octubre de 2010. Kenneth
Francis Moore, Auxiliar Letrado.

L.P. 28.675 / dic. 1° v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado Federal N° 2, a cargo del Dr.
Adolfo Gabino Ziulu, Secretaría de Ejecuciones Fiscales a
cargo de la Dra. Natalia Caviglia de La Plata, sito en la
calle 54 entre las calles 6 y 7 de La Plata, cita a BORRAZ
PEDRO DANIEL a fin que el citado comparezcan a estar a
derecho dentro del quinto día contando a partir de la últi-
ma publicación, bajo apercibimiento de designar un
Defensor Oficial, para que los represente en juicio caratu-
lado: “Banco de la Nación Argentina c/ Borraz Pedro
Daniel s/ Ejecutivo” Expte. N° 100.060. La Plata, 29 de
septiembre de 2010. Natalia Beatriz Caviglia, Secretaría
Federal.

L.P. 115.411 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 27 del
Departamento Judicial La Plata, sito en calle 48 e/ 12 y 13
de esta ciudad, cita y emplaza por diez días a PERICLES
MERLO, MÁXIMO MERLO y herederos de ERNESTO
PAULO PALUMBO y MARIO LUIS PALUMBO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratu-
lados: “Casaliba Alfredo c/ Chalar Eduardo y otros s/
Posesión Veinteañal”, bajo apercibimiento de nombrar un
Defensor de Pobres y Ausentes para que los represente.
Fdo. Alejandro L. Maggi, Juez. La Plata, 17 de noviembre
de 2010. Sandra Patricia Peña, Secretaria.

L.P. 115.395 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera instancia en lo
Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única del Departamento
Judicial de San Martín, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de JOSÉ DE SOUZA DA ENCAR-
NACAO, para que en dicho término se presenten a hacer
valer sus derechos y acrediten vínculo con el causante.
General San Martín, octubre 26 de 2010. Gabriel Luis
Andrada, Abogado Secretario.

L.P. 29.032 / dic. 3 v. dic. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 7 de La Matanza, cita y emplaza por
10 días a los herederos de JACOBO SMOLI y TATIANA
FORENA, para que comparezcan a hacer valer sus dere-
chos en autos caratulados: “Mormesa, Carmen c/ Forena
Tatiana y Otro s/ Prescripción Adquisitiva”, bajo apercibi-
miento de nombrar Defensor de Pobres y Ausentes para
que lo represente (arts. 145, 146 y 681 del CPCC). San
Justo, 15 de noviembre de 2010. Fernanda N. Pellegrini,
Aux. Letrada.

L.P. 115.485 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 9, Secretaría Única, del Departamento
Judicial San Martín, cita y emplaza a herederos de MARTA
MARÍA LUISA BUNGE para que dentro del plazo de diez
días comparezca a contestar demanda en los autos
“Salina, Miguel Ángel y Otro c/ Bunge y Campo, Marta

María Luisa s/ Prescripción Adquisitiva”, en trámite por
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de designarle al
Defensor Oficial de Pobres y Ausentes para que lo repre-
sente en el proceso. Gral. San Martín, 2 de noviembre de
2010. Ana C. Trigiani, Secretaria. 

L.P. 115.504 / dic. 3 v. dic. 6

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 5 DÍAS – El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 16, a cargo del Dr. Jorge A.
Juárez, Secretaría N° 31, a mi cargo, hace saber por cinco
días que en los autos “Molina Juan Carlos s/ Concurso
Preventivo” y “Molina Domingo Alfonso s/ Concurso
Preventivo”, se declaró el 29/10/2010 la apertura de los
concursos preventivos de JUAN CARLOS MOLINA (LE
4.146.250 – CUIT 20-04146250-8) y DOMINGO ALFONSO
MOLINA (LE 4.128.275 – CUIT 20-04128275-5), en su
carácter de garantes de Industria Publicitaria Acierto S.A.
El plazo para la verificación de créditos vence el
02/02/2011, ante el Estudio Celano y Rodríguez, con
domicilio en Tucumán 811 piso 2° “A” de Capital Federal.
Los días 16/03/2011 y 02/05/2011 se presentarán los
informes previstos por los Arts. 35 y 39 de la LCQ, res-
pectivamente. Buenos Aires, 12 de noviembre de 2010.
Pablo Javier Ibarzabal, Secretario.

C.F. 32.008 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Nacional de Primera
Instancia en lo Comercial N° 24, Dra. Julia M.L. Villanueva,
Secretaría N° 47 a mi cargo, sito en Marcelo T. de Alvear
1840 Planta Baja de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, en fecha 16/11/2010 resolvió abrir el concurso pre-
ventivo de MAXIM S.A., CUIT 30-51627382-4. Se nombró
como Síndico a la C.P.N. María Cristina Rodríguez, con
domicilio en Corrientes 3169, 7° Piso “70” (Tel. 4861-
2741), ante quien deberán los acreedores verificar hasta el
11/3/11. Informes Arts. 35 y 39 Ley N° 24.522: 28/4/2011
y 10/06/2011 respectivamente. Audiencia informativa:
23/11/2011 a las 10:00 hs. Publíquese en el Boletín Oficial
de la Nación, en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires y en el diario La Prensa. Buenos Aires, 25 de
noviembre de 2010. Santiago Medina, Secretario.

C.F. 32.046 / dic. 3 v. dic. 10

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 3 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº
12,  Secretaría Única de Mar del Plata, cita y emplaza por
30 días a herederos y acreedores de HORACIO ARTURO
BUSTOS DNI Nº 3.158.549. Mar del Plata, 18 de agosto
de 2010. Sabrina Paula Martínez. Secretaría.

M.P. 35.277 / dic. 2 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzg. Civ. y Com. N° 7 del Depto.
Judicial Mar del Plata, sito en calle Brown 2241, cita a
herederos de OSCAR LIBERIO MARTÍNEZ para que en el
término de diez días, comparezca a hacer valer sus dere-
chos en los autos “Coronel Gladys Elena c/ Sucesores de
Martínez Oscar Liberio s/ Prescripción Adquisitiva Bicenal
del Dominio de Inmuebles”, Expte. N° 118.742, bajo aper-
cibimiento de nombrar un Defensor de Pobres y Ausentes
para que los represente. Mar del Plata, 21 de octubre de
2010. Dominique E. Arnaud, Secretatria.

M.P. 35.782 / dic. 2 v. dic. 3

4. SAN ISIDRO S.I.

POR 5 DÍAS – El Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y
Comercial N° 4, a cargo de la Dra. María F. Nuevo, sito en
Ituzangó 340, P 3°, de San Isidro, hace saber en los autos
“González María Eugenia s/ Concurso Preventivo”, que
con fecha 14 de octubre de 2010 se dispuso la apertura
del Concurso Preventivo de MARÍA EUGENIA
GONZÁLEZ, DNI N° 2.957.626 haciéndose saber a los
acreedores que deberán formular sus pedidos de verifica-
ción al Síndico Dr. Carlos Humberto Rudi, con domicilio
en Av. Centenario 725, piso 1° “B”, de San Isidro, hasta el
7 diciembre de 2010, el que deberá presentar el informe
individual el 22 de febrero de 2011 y el general el 5 de abril
de 2011. La audiencia informativa se llevará a cabo el 15

de septiembre de 2011, a las 10:00 hs, en la sala de
audiencia de Buenos Aires. San Isidro, 4 de noviembre de
2010. María Teresa Pumilio, Auxiliar Letrada.

S.I. 42.927 / dic. 1° v. dic. 7
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 11
del Dto. Judicial de San Isidro cita y emplaza por 30 días
a los presuntos herederos del Sr. VÍCTOR FRANCISCO
MAC INTOSH o MC INTOSH a fin de que se presenten y
tomen conocimiento del estado de autos, bajo apercibi-
miento de procederse a designar por sorteo a un Defensor
Oficial para que los represente en el proceso. Dra. Marta
M. Capalboa Juez. San Isidro, 25 de noviembre de 2010.
Enrique F. Wilkinson, Secretario.

S.I. 42.972 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 1 DÍA – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 13 a cargo del Dr. Luis María
Codeglia, Secretaría Nº 7 a cargo del Dr. Patricio
Chevallier Boutell, del Departamento Judicial de San
Isidro, cita a MARÍA MARIANA MARCELA MOYANO,
intimándosela de pago por la suma de pesos dos mil seis-
cientos sesenta con ochenta centavos ($ 2.660,80), más la
de pesos mil ochocientos ($ 1.800) que se presupuestan
para responder a intereses y costas. La intimación de
pago importará la citación para oponer excepciones den-
tro del plazo de 5 días, bajo apercibimiento de nombrar un
Defensor de Pobres y Ausentes para que la represente en
los autos caratulados “Banco de la Provincia de Buenos
Aires contra Moyano María Mariana Marcela sobre prepa-
ra vía ejecutiva. San Isidro, 19 de agosto de 2010. Patricio
Chevallier Boutell, Secretario.

S.I. 42.982
_________________________________________________

POR 10 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 13, Secretaría Única, del
Departamento Judicial de San Isidro, cita y emplaza a
herederos de FEDERICO SOLER y a todos los que se con-
sideren con derecho sobre el inmueble de autos, para que
en el término de diez días comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos: “Castelnuovo, Oscar y otros c/ Soler,
Federico s/ Prescripción Adquisitiva - Usucapión” (Expte.
Nº 65889), bajo apercibimiento de nombrar Defensor de
Pobres y Ausentes para que los represente. El inmueble
se encuentra ubicado en la Sección Segunda de las Islas
del Paraná, compuesto de una superficie total de sesenta
hectáreas, cincuenta y una áreas y ocho centiáreas y linda
al Norte con lote 101 al Este con Don Tomás Bello, al
Oeste con el lote 198 y al Sud y Sud Oeste con el arroyo
Paycaraby. Nomenclatura Catastral: Sección 2º de Isilas
Fracción 725, Zona XI, Partido San Fernando. San Isidro,
12 de noviembre de 2010. Dr. Patricio Chevallier Boutell,
Secretario. 

S.I. 42.984 / dic. 3 v. dic. 17

5. LOMAS DE ZAMORA L.Z.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7, del Departamento Judicial de
Lomas de Zamora, sito en Larroque y Presidente Perón de
Banfield, en autos “Vázquez, Francisco Ramón s/
Ausencia con presunción de Fallecimiento” (Expte. N°
88310), cita y emplaza al Sr. VÁZQUEZ, FRANCISCO
RAMÓN a los fines de que se presente a estar a derecho
en los términos del Art. 18 de la Ley N° 14.394. Banfield,
24 de septiembre de 2010. Pablo Andrés Krawiec
Krawczuk, Auxiliar Letrado.

L.Z. 49.748 / dic. 3 v. dic. 10
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 5 a cargo de la Dra. Rosa María
Caram de De Allende, Secretaría a cargo de la Dra.
Rosana Elisabet Rivera de Zarich, sito en Camino Negro y
Larroque de Banfield, Edificio Tribunales P.B., cita y
emplaza CARNICERÍAS GANADERAS S.R.L. para que
dentro del término de 10 días se presenten haciendo valer
sus derechos en los autos caratulados: “AGM S.A. y Otro
c/ Carnicerías Ganaderas S.R.L. y Otro s/ Daños y
Perjuicios”, Expte. 58.509, bajo apercibimiento de
nombrárseles Defensor de Pobres y Ausentes para que
los represente en juicio, (art. 145 y 681 del CPCC). Lomas
de Zamora, 8 de noviembre de 2010. Rosana Elizabeth
Rivera de Zarich, Abogada - Secretaria.

L.Z. 50.371 / dic. 3 v. dic. 6
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POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 11 del Departamento Judicial Lomas
de Zamora, sito en Larroque y Pte. Perón de Banfield, cita
a MIGUEL A. VALLINA o herederos, para que en el plazo
de diez días comparezcan a tomar intervención que les
corresponda en los autos “Licciardi Carlos Pascual y otro
c/ Carlos P. Licciardi S.A. s/ Sociedades-Acciones
Derivadas de la Ley de Sociedades”, bajo apercibimiento
de designarse Defensor de Pobres y Ausentes. Lomas de
Zamora, 3 de noviembre de 2010. Elvira Rivas, Aux.
Letrada.

L.Z. 50.390 / dic. 3 v. dic. 6

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Familia Nº 2, Secretaría
Única, del Departamento Judicial de Bahía Blanca, cita y
emplaza a LUCIANA ERICA FERELLA para que, en el
plazo de diez días con más la ampliación que correspon-
da en razón de la distancia (Art. 158 del C.P.C.C.) contes-
te la demanda en los autos caratulados: “Blanco, Jorge R.
Solicita a Ferella, Luciana E. s/ Divorcio”, bajo apercibi-
miento de designarle como Defensor al de Pobres y
Ausentes. Bahía Blanca, 3 de noviembre de 2010. Omar
Alberto Gutiérrez, Secretario.

B.B. 58.638 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Com. Nº 1, Secretaría Única de Bahía Blanca, sito
en calle Estomba 34 Piso 1º de Bahía Blanca, cita y
emplaza a DU-QUEY S.A. a fin de que tome intervención
dentro del plazo de Doce días, en los autos caratulados:
Girotti Marcelo Horacio c/ Du-Quey S.A. Y otra s/ Cobro
de comisión” (Expte. Nº 101913) bajo apercibimiento de
nombrarle Defensor al de Ausentes en turno del
Departamento. Bahía Blanca, 03 de noviembre de 2010.
María Damiana Frías, Secretaria.

B.B. 58.661 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Coronel
Rosales, Secretaría Única, del Departamento Judicial de
Bahía Blanca, cita y emplaza por diez días a VÍCTOR SER-
GENT, para que comparezca a tomar la intervención que
le corresponda en los autos “González Beatriz c/ Segent
Víctor s/ Prescripción Adquisitiva de Dominio” Expte. Nº
29030/07, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor
de Pobres y Ausentes para que lo represente en el proce-
so. Punta Alta, 3 de noviembre de 2010. Fdo. Dr.
Sebastián M. Uranga Morán. Secretario. 

B.B. 58.663 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de 1º Inst. en lo Civil y Com.
Nº 6 del Dpto. Jud. de Bahía Blanca cita y emplaza por
diez días a los Sres. MORA FERNANDO LUIS VICENTE;
FERRO JUAN BENITO; FERRO ENRIQUE FRANCISCO;
FERRO DOMINGO HILARIO; FERRO ANGÉLICA ROSALÍA
y BIANCO ENRIQUE JOSÉ y/o a quienes se considere con
derecho como titulares del dominio inscripto al folio
208/944 sobre el inmueble a usucapir ubicado en Punta
Alta, Pdo. Cnel. Rosales, designado como Nº de lote 38,
Manzana V, Sección IX, según plano 113-13-47, calle
Belgrano Nº 1970 de Coronel Rosales para que toman
intervención en los autos : “Carabeta. Oscar Roberto c/
Mora, Fernando Luis y otros s/ Prescripción Adquisitiva de
Dominio”, Expte Nº 97.430 bajo apercibimiento de
designáreceles de Pobres y Ausentes para que los repre-
senten en el proceso. Bahía Blanca, 29 de octubre de
2010. Fernando Hugo Fratti, Secretario.

B.B. 58.634 / dic. 2 v. dic. 3

8. MORÓN Mn.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial número 2 de este Departamento Judicial
Morón, cita y emplaza por el término de dos días, a here-
deros de JOSÉ GABINO GONZÁLEZ y/o quienes se con-
sideren con derecho, sobre el inmueble sito en la calle
Perú s/n hoy 422, de la Localidad de Villa Sarmiento,
Partido de Morón, para que dentro del plazo de diez días
de la última publicación comparezca a tomar en el proce-
so la intervención que el corresponda, bajo apercibimien-
to de designársele Defensor Oficial para que lo represen-
te (art. 681 del Código Procesal) en autos caratulados:

“Oddo Silvana Flavia y Otro c/ González José Gabino s/
Prescripción Adquisitiva”. Morón, 17 de noviembre de
2010. Verónica V. Arriaza Irigoyen, Aux. Letrada.

Mn. 160.369 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 3 DÍAS – El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 8, Secretaría Única del Departamento
Judicial de La Matanza, cita y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de COZZA JULIO RODOLFO y
PRIMA TERESA PAULIMA. San Justo, 28 de septiembre
de 2010. Gabriel Calcagno, Auxiliar Letrado.

Mn. 65.544 / dic. 3 v. dic. 7

9. MERCEDES Mc.

POR 2 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 4,
Secretaría Única del Departamento Judicial Mercedes (B)
cita a la señora ELIZABETTA ANTONIA CAMPERCHILI a
tomar intervención en el término de diez días en los autos:
“Kobelt, Erich Maximiliano c/ Cuomo, Alberico Carmelo s/
Escrituración”, bajo apercibimiento de ser representada
por el señor Defensor Oficial. Mercedes (B), 30 de sep-
tiembre de 2010. Elisa F. Marcelli, Abogada - Secretaria.

Mc. 68.362 / dic. 3 v. dic. 6
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7 del Departamento Judicial de
Mercedes, provincia de Buenos Aires, a cargo de la Dra.
Mabel Scasso, Secretaría Única a mi cargo, sito en calle 27
y 26 de Mercedes, provincia de Buenos Aires, comunica
que el 20/05/10 se decretó la apertura del concurso pre-
ventivo de JUAN ALBERTO MAGDALENA, CUIT 20-
04708986-8, cuyo síndico actuante es la Contadora María
Graciela Natoli, con domicilio en la calle 28 N° 518, de la
ciudad de Mercedes, provincia de Buenos Aires, ante quien
los acreedores deberán presentar los títulos justificativos de
sus créditos dentro del plazo que vence el 20 de diciembre
de 2010. Informes individual y general, el 3/03/11 y el
12/04/11, respectivamente. Publíquese en el Boletín Oficial
y Diario “La Razón” de Chivilcoy (B). Mercedes, 9 de
noviembre de 2010. María Claudia Merino, Secretaria.

Mc. 68.335 / dic. 3 v. dic. 10

13. TRENQUE LAUQUEN T.L.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de Carlos
Casares, del Departamento Judicial de Trenque Lauquen,
cita y emplaza a JOSÉ BASSE SHINDEL y ABRAHAM
NIMEROVSKY y ZERENER y ROJELA ZERENER de
NIMEROVSKY y/o quienes se consideren con derecho,
sobre el lote de terreno ubicado en San Martín 516 de
Carlos Casares entre las calles José María Paso y
Chiclana, designado Catastralmente como Circ. I, Secc.
B, Quinta 35, Manzana 35a, Parcela 3a, Insc. N° 11582
Folio 738, Serie B, Año 1910 de Carlos Casares, corrién-
dose traslado de acción que se deduce en autos
“Leibelman Roberto c/ Nimerovsky José y otros s/
Usucapión” Expte. N° 10025/10 por el término de diez
días, bajo apercibimiento de nombrársele Defensor de
Pobres y Ausentes. Carlos Casares, 11 de noviembre de
2010. Fabiana S. Cantisan, Secretaria.

T.L. 78.226 / dic. 2 v. dic. 3
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – Juzgado de Paz Letrado de Gral. Villegas,
cita y emplaza por 10 días a LÓPEZ y POLLÚ FELIPE, JUS-
TINA ANDREA, FLORO NICASIO, CRISTINO, MARÍA FRU-
TUOSA, PEDRO TEODORO y LÓPEZ JESÚS NAZARENO
y/o quien se crea con derechos sobre el inmueble sito en
Piedritas, Circ. VIII, Secc. C, Mza. 8, Parc. 13, para que en
dicho plazo comparezca a estar a derecho en autos “Cora
Osvaldo Ramón c/ López y Pollú Felipe y otros s/
Usucapión” (Expte. N° 17.919/10), en trámite por ante este
Juzgado sito en Rivadavia N° 840 de dicha ciudad, bajo
apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para
que lo represente. General Villegas, 8 de noviembre de 2010.
Elena del Carmen Saisan, Abogada Secretaria.

T.L. 78.235 / dic. 2 v. dic. 3

14. DOLORES Ds.

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Paz Letrado de General
Lavalle cita por dos días a herederos o sucesores de doña

MAGDALENA LELOIR y a quienes se consideren con
derecho sobre un lote de terreno ubicado en esta locali-
dad de General Lavalle, Nomenclatura Catastral: Circ. IV,
Secc. XX, Chacra 51, Parcela 3, Partida (42) 45423 para
que dentro del término de diez días comparezcan a tomar
intervención que les corresponda y hacer valer sus dere-
chos bajo apercibimiento de nombrárseles para que los
represente Defensor Oficial Ad-Hoc que corresponda, en
los autos caratulados: Barros Fernanda Beatriz c/ Leloir
Magdalena s/ Usucapión, Expte. N° 11357. General
Lavalle, 12 de noviembre de 2010. Adalberto Iriberri,
Secretario.

Ds. 79.812 / dic. 2 v. dic. 3

15. NECOCHEA Nc

POR 5 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2
Secretaría Única del Departamento Judicial Necochea
informa que el día 26 de marzo de 2010 se ha decretado
la apertura  del Concurso Preventivo de CLAUDIA
ANDREA OCCHIONERO, DNI 22.953.220 con domicilio en
la calle 52 N° 2545 de Necochea, en autos: “Occhionero
Claudia Andrea s/ Concurso Preventivo” exp. 35.419, Se
ha designado como Síndico a la CPN Amneris Di Matteo y
García quien ha constituido domicilio en calle 66 Nº 3054
de Necochea, intimando a los acreedores para que pre-
senten sus pedidos de verificación hasta el día 07 de
diciembre de 2010 en el domicilio constituido lunes a vier-
nes de 17 a 19 horas. Se fija el día 28 de febrero de 2011
para que el síndico presente el informe individual y el día
05 de abril de 2011 para la presentación del informe gene-
ral. Se fija el día 04 de agosto de 2011, a las 10:30 horas
para llevarse a cabo la audiencia informativa (Art. 14 Inc.
10º y 45 de la LC y Q), En Necochea  a los 19 días del mes
de noviembre de 2010. Dra. Silvina Di Carlos Miks,
Secretaria.

Nc. 81.541 / dic. 2 v. dic. 9
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado de Familia Nº 1, a cargo de
la Dra. Alejandra Manis, Secretaría Única a cargo del Dr.
Pablo Noguero, del Departamento Judicial Necochea, sito
en Avda 58 y calle 61 de la ciudad de Necochea, cita y
emplaza por el término de diez días al Sr. DARÍO DANIEL
PEREYRA para que se presente a hacer valer sus dere-
chos, en los autos caratulados: “Orosco, Marisol Marcela
c/ Pereyra, Darío Daniel s/ Filiación”, Expte. Nº 1.537, bajo
apercibimiento de nombrarse Defensor Oficial
Departamental para que lo represente. Necochea, 10 de
agosto de 2010. Dr. Pablo R. Noguero, Secretario.

Nc. 81.536 / dic. 2 v. dic. 3

18. TRES ARROYOS T.A.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 2, Secretaría Nº 1 de la ciudad de Tres
Arroyos, sito en calle Brandsen 562, de  Tres Arroyos, cita
a SONIA JESSICA GAUNA para que en el plazo de cinco
días comparezca a tomar intervención en autos “Banco
De La Pampa SEM c/ Gauna, Sonia Jessica S/ Prep. de la
Vía Ejec.”, Expte. Nº 37.321, de trámite ante este Juzgado
y Secretaría. Ello bajo apercibimiento de designársele
Defensor Oficial.- Tres Arroyos, 4 de noviembre  de 2010.
Mariana Claudia Druetta, Secretaria.

T.A. 87.458 / dic. 2 v. dic. 3

19. QUILMES Qs.

POR 2 DÍAS – El Tribunal Colegiado de Instancia
Única en el Fuero de Familia N° 2 del Departamento
Judicial de Quilmes, Secretaría Única, cita y emplaza a
LORENZO WILSINTON AMARILLA en los autos caratula-
dos Dupuy Karina Elba c/ Amarilla Lorenzo Wilsinton s/
Tenencia de hijos, por el plazo de diez días a fin de hacer
valer su derecho, bajo apercibimiento, para el supuesto de
incontestación de estar a lo dispuesto por los Arts. 840, 59
y cctes. del C.P.C.C. e intímaselo asimismo a constituir
domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por
ausente, por constituido domicilio en los estrados del
Tribunal y de nombrársele Defensor de Pobres y
Ausentes. Fdo. Enrique Mario Guillermo Hollmann, Juez.
María Marta Lewis, Auxiliar Letrada.

Qs. 90.649 / dic. 3 v. dic. 6
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